
BOL.SA'DEMi\DHID.-Cotización.oficinl dcldia 21 de May,o de -1936.
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ITítulos 5 .,.~ IImortizable. enulIión 1927 (Con Impuesto.)

00,15 Serie F. de SO.m: pcset.:u nOfll1llaJu. 1 al S.OCIO .
[)J .00 i • E. de 2\000. • 1 al lJ.OOO, .
DO.75· • D. de 12500. • J al 15,000 .
uO .líO i • e. de S.OCl(J. • I al 144.000. ..
;,0.50, t n. de 2.500 t • 1 al 169.000 1
GO,.JO • A, de 500 t • J al 520.2.1ti ..

¡Título. Deuda amortizable al 3 % (emitión d. 1928).

79.BO ·Serie H, de 250000 peselal nominales. I al /2':J ..
74.151" G. de 100000 t • 1 al 725.- .
J'1,liO • F. de 50.000 t • 1 al 6.625 ..
77 50 l' E. de 25.tXXJ' • t al 18.552 ..
77 00 I· D. de 12.500. • 1 al 14.999 .
77' 50 • e, de S.OOO. • ] al IlO.OOO .
77,liO , U. de 2.500 t t J al 15.000 ..
77 .úO, • A. de 500. • 1 al 202.500 .

llilulo' Deueift I\mortizable al • % (IlmÍJi6n de 19Z8).
88.00 Serie fl, de 2OO,OOC pesetal nomltlalu, I al, 2..000." ..
04.00 I • a, de 80.000 t • . 1 al 915 ..
so .00 • F. de 4{],00]. • J al 4.659"" ..
!Il 00 • E, de 20.000 t • 1 al S.{X)().....
[11 00 i' D, de 10.000' ) J al 1O.0lt,~ ..
01 OO. • C. de 4.000' • 1 al 20.000," ..
ni 00 • B. ete 2.00c ,., ] al SO.lXX> ..
91 OO. A. de tOO.,.'laI14I.SOO ,.

T1tuloi Deuda l\mortl:tabl,aIJ.SO!7'~(¡,mJ.ió", de 19ZB).
94.50 Serie r, de SO.lX)() peseta.nomln~lu,) Bl,¿,9QO•••• ,....
[111,50 I • E, de 25.000t, .• : :..:. 1. al. ,J,(XX) '¡~•••
u'l 60 I t D.de 12.500. t.1 al.~,(:xx) .
.1'(10 I • e de S.()(X)·. .·:tlilZ9.0CX), :./ .. .94.liO

!J4 /jO, • 'n, de 2.500 J., 'Yilt.Z~.OOO:;.~~....!l4,líO
(I.J 00' t >\, de SOC " ..... ' / ..láj\s.;:OlXi..•.'i·•• ;;L (l4,ÚO

Titulo. Dlluda AmOdll:ábI6.'·S·o/;(efu~sió~··~~.í~2B);
Seqe F. Ik50.oo0 ·.pescl¡l.n~mlnªi<:·8Y;¡~I,:,:L500.;;~;....

• R,.ele 25.000 t '.• ':,,;:··t¡:Mr:.LSOO.~.¡•••;,

L!!pm ¡ !~~JG3t¡i¡~~Ii~~¡~~~

11 .. ,70
08.50
{8 so .

100,00
100.00 .

, IOOcQO

205.030
HJ (í.U30
W·Jj·lJ3U
~m ¡¡.1I30
2;) f).Üdll
20 {j.H:W

2·3·llil4
4 a.U3ó

11 ;} H30
20·[i ,::lU
20 ;,¡·!':iti
20,tj·n:J{1
21),';-936
20 ,'j.II:Hi

10.7-U3,'i I
12 ;j·!J:l6
205.U:Hlj
205 Ilao
205 U:W
20.11·1/36
20.:j.1I20
20 tí·fUl

i

I 135,l);jtJ
IV·{j·H30
H).fJ-v:36
20 ;j.O:W
20 ~).!J;Hj

20·/)·036

-.",

n ••• ,1.I.~ , ••••• II .

...................................

4 O/" I!mortizable, eml~ión 1908. cl'Injellda por la dé 1929

Súie E. de .25,(X'lo pese'tal ·l1ull1lnalcJ h ..

t D, d~ ]2.~OO.. '.. . .. • :.u n u.. ;.
t C-':de S.()(x)· J <:. ..u.~ u.,"' .......
• H; de 2.500 t . •

• 1\. de Soo. •, .

!/1.50
82.130
'2.25
1'2,25
~2,25

S.' I)',amortizll ble,~miái~IlJtoO;c:AnJeada por l. de 19211

100,00.\ St:pe ·.F,(lc50:1Xx: .• PCs'Ctils~oM,.nale6. ,u;u' .,: :

'100,00 .t :.E, de?5,()()()i;,.·t .. ~ ·~" " "', o ! ..

100,00 ~. 'O,de'o.t2.5~.,.· '. ,·t·, :. ~ " ,.." .
100,00 'C,..de·,S.Q(),(t::.: :(''';'':'':~'' .··.'i ~ ¡ l •

100,0) eB,<de'·.2,~OO. .,":' ..,.~, ..'"'''''''''''''~'''''
100,00 t· A..~le.;:)~W;·:.. ::'.,::,>,:\:.~-:" ' ¡ ••h."•..

!I %.' a~o;:Úz~kí~;::~ml.¡ó;,;.I·.i7,~~nl~dli~«irhi'd. 1928
, . ""'''::''''''''''''';_' ....e '.' .

10 " ,'Sl;fIc f, f1~ 50,00c' pe~CI~5:J~;i;¡ÚI~ie~· ¡ ; .

101.0(1'1' E,de25.000 .• <;\:<· .. '>: ••• ;.,i ~ "1I . ",""."" ....• , ,.' .
. 1) 1100 • D. (1(' I~5OC • :::~;:'/:~":'~"t!\'t'.•¡U""""·'~'

:g~:g~ 1 : ~: J: ~',~~ : .. ··tr:·;jH:::.;,;,~~;::::~:::::~:::::::
IOU.Uu • A, de SOC t t: .• '~ .

-',' -: -..'.,'-.:;~~:':}~'~~:~::':':.:>,~-',~,.'~.: _.,
rHuloll S Ofc RlT1orti:l;Ill!11l.;~~MJó~,~~J9~~' .

Ser!(' f. ole 50.000 pesetas l1'.mllnlllc~. l' al ~ ,JSO .
• F•. rlc ~5.(KX; , ·· •. j':··'·JaL'.jlO.;~.;~,;
, D. ele 12..'iOG . ,;.';.·:(J:I.;~Ll.640;.., ~¡
• C. <le SOfJ(]. 't" -;' l' al J9 l800 ;.;,
• B. (le 2,',0(;'. .,.' ." 1 al '15"400 :
• A.. de Soo. .'--, 1.;at·.71:(]()(C•• ~;·.,.

fl8,Mi
!.JO.80

. IJÚ,HO
·('ü.75
nO,75

100,01)
.' '. I

lotl'1J3ó
2.0.03~

~.O-0351
2.9·0351
~·{)·03GI
3.!'.l/:J5'

¡

P::~E;"~~;:;~ I··:'~>. ..•...... ·I~i~~~~o,:: ~¿~F;~~~+';¡g~·'·:;i~,¡j:~::~\¡f¿~o .RE~
- I--;:;¡'''.' •% ¡n..".é("...·: .•·.~.. e. :Ato. ::.~ ... ~.e.. '.9..19).. . '.': ". •••• 1;. .I . ;T.íttlloa 5 % am6.rt.!~.·.:tl:b..•.',~.• etn l·,.ón 19.z.".($IOITPo..,.o.,I¡.

,.'~ .. , .. ' '.' .... .. \.: . 20·5,UdO 00.75 Serie F, de 50.1JXl. pC5ctasnomulalel" 1 al·8.8ft(¡...... , . 90,80
73.45 Serie li, de 50,000 peseta!!'0o:Jmalc~., ~ : , ' 1.3 .•.. 00............... .2.·.o5.93111 üO.75 • F.. dc 25.CXXJt ......•....•..............•. ·.1 'al 15.(l()'}.. ,.•;.. (lO,80
73.80 • E, de 25.000 t.·,.·.;............................ ...', '205.936 90,80 • D. de 12.5OC t 't .• 1·al.2f¡(¡()(}, HU.RO
74,00 J D, de t2.S00 • ·~3~50·•.,...20(j.930 00,80 JI C.de S.!XXl ..JaI244HXJ flO.80
¡fi,JO • e, de 5.000 • '." 14 ,Q.o.. 20'5.036\ 90,80 J II dI! 2~OO .., <1.1 2M..('(l.O..... llO,SO

. 7ij;1O t, n, de 2,500. ,...........................74,00 205.: 30 On,80 • A. de 50C t • 1 al BM.(}(17...... U!J,[)O
15,10 • A, de 500. '. .. e.' Z4','00·
72,00 t a y H. rle 100 v 200 pesetas, nominales , " 12.Q9

14 % eKterior (estampillado) clnj"'do por emitión 1'z4.1 ....
01,00 Serie 1', de 24.lXXl pe¡tla¡ nOlllwalc., .
flO,fiO • E, de 12.00J. • ...,...U -..
02,60 • D. de 5,000' •. ' H .

92.60 • e. de 4-JJOO I ,.,. 11 .

02 ,50 I 8. de 2JXXJ l • u u ¡:
q2 1)0 • A de I 000. • ,
88;20 • G' y H. de )(JO yZoo pesetas nominales.. ..

20·ú.I1:16
20·5.03fl
20-/).936
20.5·03Ó
20.0.136
206 030
20·/)·936

•tl.9.U:jfi
16·0-U35
16-0·n3:¡
16.g.0;JÍi
10.9.035
IU•.j.O:Hi

19·5·036'
20.5.93lJ)
205.930;
2ü·/j'.{l36 '
20 ¡j·fJ36I
205.036.
H}·5·0:jlj'

I14 .[j.936:
8·5·036

lO·fj·O:W
1O·/).lJ36
10 ti.U30'

I
I

"--.-."
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, . 11' (lRECII;p~:~'m~ ~-. 1 ~alo' !~"DlrD~-
OAMIII(l, ¡::::-=:::::=-~'"':''":--::-I VAL'ORES DE SOCIEDADES tc!t '.II11,.

¡'V!ll,t:AII.l¡'I'1 .' I ¡anu
r el"l,.

-'--o-:.---:---:-.:~~~ 'A.CCrom:s 1, I'BaeIR,

I ~I "
¡ 20 ("oo', ;iL 475.00 Banco de Esp3ña.. <~., ...... ;........ ,

20, Ci·!}26 '220,00, Baneo Hipotecario dt· Espafia ..-l- ÍJOII
)V·I'J.!}36 .~WJ.UU i ·Banco E5paliol de Créilito., .....;_ ',2li,u'
~7-4-g¡¡U 180,:(10, ~ Baneo Hispano-Amcricano.........WO

..2?P,~3U\,_ 2~5 lO .(';,mpaiUa Arrend.· ~t' Tabacol.'J.O()
,~,I~.LJ.tJ~GI ~4,(O., Altos Horno, de Vlzcaya.......~. .' :.IiOO

30 '.!-.11.1 ¡-, '36.oU1· ,Socied Gral. Az:u.~Pr-eferel1te._: "">. ,<_
" , " r \:arera España..,IOrdinadas......CéL

.20~j-Il;JO 411J. dU 'Unión Española' ele 'Explo,ivos... ,'," ,]'00 .
20-5.!J31i(}7 00.l? "'1 '1 Z A. " - -:'~- "',';J7"I . , L,errocartl es LV. '. ~ ..u+~ ,·.jo· •. U
20, 5·\j'j(j ¡ 77 lijO . ,ldcniNorte de E~pafia ~·.17fi

7.4.g;¡(I; 77 UL ,1' Banl.'o E!pañol Rlo de la Plata.·· '101>

l. .'O'UtilGIlCIQNllll

20 !i, \:~61' f! 8; 25 I!, Céd t;tlasdel Manco Hipotec;¡,no... IiOt. '!

'7"OJ" SS,hl 'd Idi'd'- " -,'-",.). u(l "- dU] '.'¡ ~~_ r _ tfi illiI.llo.. lOll 4-
20 Ü 1;:)0 1I2.75'. Iclemla.. td. ,. ~ :... r,.{llJ L
~U ~.;~~~ l~)!, 71i JrletT1td"ld,_ ;.. ~ "........ túl¡ tl,' .
~O ,h,.(j. ',l.OO Jdcmtd.ld. •• , ;; ,......... 'C{I {j,}
~~~} ij.H::ü, lJO,!11i l, J~.e~BaliéoAe~rérli.t(¡ .Lccal.... rOo. ij, ,
20 lj.!I.}(l bl,OO SocJcda¡fGel1 cral'AJ;uc," E5pafta. {{JO . 4.
~.(j·-¡,l1:H úlJ¡ 7fJ, .... .. ". " ..( Serie A: 4:
,,{j.7 ;p;H ;jO, 25: P,C, ~L Z, f.;.. Va· ) _. B. ~OlJ .' 1 :

.¡),,¡·1l3'¡"I,5U 1 .. lIarlolld..... ,a..,.: ...A..}l.za•. ~.,..-.,: .... , .c: 5gi;::: "
21;11.1l:l3 'J4,2;", .. ~' , . -, : t." ser!c:wv __ -¡j,

1~.(j.U~\j 7J,25.1 ldemNor,l~deE!tJ3... 2.·5e~e. WO ,3 "
13-(}.1l,20 72,5,) I fla. EmlsI6n'li:de "3," ~rle.· 'on 3"" :
.~3./).1J;O ·72,50 ¡, EllCr'Q rlc IQ05.. ~..,.... 4.,' .acr~.e... ~oc· :. ~ . ' ", 1 :1
~3.¡j.92li tl4 .. 00 I . S:'sc:?e. wn .,'.;~. .... .;. .: . . i

, ;4)'U,,/,'ltU~"tO de Maárld, , . .- - .. '1
Oblip,-aclOlle:o .-..;:..:.::~.~. lOO" lJ' .. ,... ..,.: ;.C":l
Exp ropiflnoncs del lnterior ......-IiOO CJ ' ..~
Empreslil'J "Villa Madrjd~, ,1Q14. •. :f¡00 {I ¡¡ ~
hlcm id., 1918 ;••••;~¡;:.:',:, t.OO! , ¡- SO

" -- - "', p •.' .' . -, '" - - ': _c" .:-:.:" -.-:.- _:_. :;.:." '. : ----o- . (" ---~.-.-----_. __ ._'¡ o:..
"~SKT'\1! NO~ÚN4[,ll:~ '!n(j~blA()M ~Catl1bl()f¡'remlticJ,05POr ,~ICcntro de ~ol1t¡..lItn('r6ridf . pn,:,' ~
.' .'..' da. qn(> si!<pt¡ÜHeCllw =u n' pllmien'o de.! n Él rr\ero de.é: ~

4pOlI0UlúterlO-' llHlú.-, .... 423 ..8·OOI~ __ Ileal or~ennÓm('~ob11,dej.' inisli'r,,,'.d,t, Hoclenda. (~"I:~
4 P9,r I(JO oxterJ~>1 I:lInjoouo •.:, : 24,'Ü,oOl_-:d", Septiembre ~e~9~(}' ... ~ .. ' ,¡. ,=:--i.Ef
4 por IOOlllUortlzllble .• , •... '_ .. ».'. pL>\~t,. I-U!lIllIJII jUe.fllllll! U/''\ 1-1' ." ! I.'amr'j(· j.'J~mb'\ ....
fi por IIJ ! !l.U1ortlzabll!. :,.J020. "',.: 76.'..500

1

1 ,DII~IO~F.D,,: _~i!,~!!..._"., ~'llri~~ ~.. ~,~O~!?~:..c ~.d.1~~',·.,m.ln,.IJ.~,~, ".;p..
A!uutamlOolo de'N.~~rld1808. :. »' ','.' .' ''-' •,';' , " I ," ',' ;.. ..\ '.. -1··'
Cédl1l!\8 del B~n~o H)polh1011rl(''' ::, ')l·~rn~ e8ICrll(}~S,. ,{U,(i~.(36'.~O . 1~lo~lUe~ ,: . ~,O~ ,411l~i,l:':'.J

,J 4)l01 100 , ! •• :.",;..~.•fjOO,.1; tUllcodrflOCeSE'E\ .~8,~¡,¡. 48~~fl ~fOI¡J()~,. '.: ....~( aB,o'i .~
ldemllt..Illop,or J..Oo >~.' :' ".'.;, »" ';.'~O~I~!' ¡ ~,D7" 7.::I.fj, L;oH 'Ylle.ooe.,8.\{JVII _, _ . ~' ..' <.,. tj
(d?~Lllj.IU 6 P'?,r .lO~ ••;., •• ~~ •. ~,ijOOr. ::.. , . • .' ,: JM .• '~":'". IJU.~o ,ap,o:!:;p
AcoLOnell del Ballco dt- ,Rspalll,: ... 14, líOO'jtlra' .' .. ..:. .. ... ÓU. ,J(·.-lio.. 10 Pl'(!Ol; u[!\!il l,pOV ".' I .

'11,1dom'dci Ba:lloo)npot.~Cll.rio,.,:'~-?7·;9QO' .,'. ". ". ".' ... :. .' '.' 'n"/'.:' .•. ::"-,:'. . ¡ ;~
:. ldeJ!:l,.Espaiior!l~CrMjto :;; ~;,.':.:\'~;' H¡1I'c!18m~¡''k•• .'.. ' ,2',nw, 2~1 U~5, CO~rif"~~ueclÍ~:.. 1,00 l,8:ii .t:;

:..: ,4¡lf8Il~~B'de 'C,z~~ta.'J.:,~''-:~:;'':' '_, ::¡1I'r~.tJQi:>~·SW:f,q .. 2a8.7~· . 2:fS.,/)O. GOrotl'fl~ rlRrIf'~~.e. l,llJi I .ll:~~
.-- .Um6n'Eepanohltie- Ex-ploll'VOIl. ',-85':000 iUelün:. ; .;~.;;; ..112>1'75." lN,2lí: QorollU IIorUCI,!RII 1, tló I,B.l 1

.~ ~ .

.. ,"".

V A L (' R E~,

Cb'rPd~ 'Pró'l. de"Deudll llmurlinblll
'.:IIJ5,,(j&, Illi2li"ipn de. f9~)

.. ,.:,- '-.. .

'Título&dé-fa'Oe;uda -ferroviaria ....orttza.
: ble del Edlldo, al 4.S0 '%

Serie A; de .. SOO _pesetas. 1;\\ 50.000,•.__
j B, de 5,000..» l,!-I, SO:(XX)......
»_ e, ~e 25.000 ;." lal. MOO,.•.•••

:ttn difcren tes$'e rle! ~ : ~"' ..~..-flI 11

Titulo•. t!ei~ D'eud~' terro~a'~i:in1ortha_'"
b1~d·lil:Est~do...I.4.50 .%.\,- ..,>- ¡- - '-- "_'o - _." ._,

rit~lil. de ill::lJkílldn. f~r~o.ia~i8 amort!.za- ,.
:bI~del Edaq~~' 4,50' %. emillió1119Z!P , •

. Serie A, de 1.000pr.5ei~~.lJ)97,Ú82 ~.
• . B, de 10,000 ': ti> ',~ '·j¡::20.IlQ6,J ..

. '. :/•.;,.:·;;~:I:":;J'; •• f:: :::;;:>,.;:...•..,
Bt'l~OI TC:Joro Fárállrromeuto:deJ~ •.·lll"
., (JuGtril1 'N'ncib~á\'::·~;\'iff";'.::;',:.' . i";

. ;':-r'

.Sérle, A. 'de' loo.:¡'hCt{l,S.'I~ al 4.687 ;";.:J '....B" de 500... ,I:} al /).0.-'1 .
:" .• " B,dé 5.l;XXj'::1 .... 1 al .14.434 .
-E,tI dífct'át i ef seriésJ.~~~.;.;¡:: ....;.. .- ; .,- ..,.. - "::,-. ---- ....- ..-.- .... -- ..

S~"í~'A,', a~ '.;SOOp~seta;¡,·lal·'50.000 .
" .·B,. de<,5,{kk).:,» bd 35,000" .

.1. '·:C,.<ie25,0Q0> 1 ....• ;al ~.ÓOO .
';Ett díferetités ·¡enea:..:.·•••.,~~ ..;..~ ..~ .

';~:.'- '--c ~ .-:~ - _,)'-:::~:~-_:_~. ; .•,~.\:,'_.;_:_<,.,:: ..-:." "; ,.-.; ,: .'-'-.". _-, -.

::§erj..e'~dk ,,·,süo.:p·d~~a."". 1 :\.1 )00.,oOO"'-;:.~.j. ''-.-.:. _
.. ~ : B. de 5.000",:".. 1 ~I· :60.000..""", ..9Q ,:2'~

• , C. de 21.000 .,:. t.. ,;1 al.· 6.000.- ·... " ~:' .,'
í En "ifcrentcs 9~rJei.l.~....·:••• :.~:••·:_~~: .:.~ + - .' 4~'

'.

::- ,'.: - :": -'~;.'---.\ :':~.'-_.:.:->.~ ..:,'. ,-~--~" ,:' . -;- - -~ .
En" ,: difere tltci.: sh-rie.i: .~ ........ ,••-.~".~.""."'il"'."~

, F~~~·'%J;P~;~~t~~~,:.~iu~';ri~
I ~ - ..

[ont,

1'01 ltIL'

LOJ. ~lfi
101,25
100.85
101,75

/.

',.1.• -~': ~

-,

'tb~

,.
: j' .,- .•.•

8~7·0a(j

, rREGEDENTE~

,~ .. . .¡'

,¡ •••'

.----.".'.1 ::~"--~"""--o:-'-:----------

.' ,

\' 13.ll~{)36'
~'12~l).93li
, 3~Ó~!l3[).
··19·7~{)3ó

''"; -:-~-C:::::'-:::::=-' .....:::~: __;:~-.::.

"¡('

.';:;:;.C:',-::
1.;""'::-"-'-
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~J'itr;.93~Ó .;.:" !:m: 7l)
128·2.03'0 ' :; 97 ;'75
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SUBASTAS

MINISTERIO DE LA GUERRA

C01tU~"D-4.NClA EYENTUAL DE IN
GENIEROS DE ASTlJRIAS

Debü:·ndo celebrarse en esta plaza la
priméra subasta pUblica local y urgen
tló", en Yirtud de la autol"'ización conce
dida por Orden comunicada del eXce
le-ntí:>imo Sr. lilinistro de la ,Guerra, fe
cha 20 de Marzo último, para contra
tar. la ejecudónde las obras que- com
prende el proyecto de Depósito de In
rendencia de Gijón, en Pumarín-, se ha
ce 'presente a los que deseen tomar
parte en la dtada subasta, que diclio
acio tendrá lugar, bajo mi· presiden
cia; el día lO del próximo mes de Ju
rtio. a las once horas, en el local que
(¡<.-npa esta Comandancia Eventual de
Irlgenieros de Asturias en el cuartel de
Santa Clara. en Oviedo.

El pliego de condiciones y todos los
d(')cU:rnentos que constituyen el' referi
do pro;recto estarán de manifiesto en
la expresada dependencia, así como en
la cabecera de esta Coonandancia Even
tual,de Ingenieros, sita en el cnartel
de-lCoto. en Gijón, todos los días labo
'iables.deS<le las nue\'e a las tree-€' ho-
ras~-'. .
,Ptlra tOIIlB.r, !parte. en esta primera
-subasta :-hafi.l'ádeconstituirse previa
.mente..a'la' celebración! deja misma una
garantia"pronsioIi31 de trece mil ocho
,cientas. 'V'eintidósPesetascincuenta cén
'timos (13.822~50·pesetas)~ equivalente
-Bl' 5 por 100 del -presu.puesto· de este
proyecto. cuya ·garantfupodrá·hacerse
en metálico o en titulos de la' Deuda
pública del Estado a.l· tpl'eciomediode
cotización en· Bolsa 'úItiriJ.amente pu
blicado. a no ser que esté p:r,-évenido
se admitan 'por sU: valo-r nominal.

Este 'depósito se constituirá adis-po·
!i:ición del Presidente del Tribunal de
subasta.hadendo constar expresamen
te en el resguardo que tal depósito-se
ha efectuado para. acudir a la subasta
que nos ocupa. . .

Esta subasta se celebrará con arre
glo' a la ley, de' Protección a la lridus';
tria nacional de 1-1 de Febrero de 1907,
ley- de Contabilidad de la Hacienda ,pú
blica de 1.0 de Juli-o de 1911,_Re-gla
mento de ContratadÓn administrativa
en el -rámú de Guerra de 10 de Enero
de 1931 ~T demás disposiciones comple·
mentarias, no admitiéndose en esta ,pri
mera $nbasta: la concurrencia de la in
dustria extranjera.
: El precio límite que ba de· regir en
-el scto de la subasta es de doscientas
'5etenta y seis -mil cuatrocientas cin
cuenta pesetas (2i6.450 pesetas) que
importa el presupuesto. que no se pll~

blica por su mucha extensión, debien
do ser los materiales que se inviertan
~n estas ()hras de producción españo·
la,.-excepto los ta..xativamente mar~dos

_en la reladón última por el~Iinisterio

de Industrill y Comercio, y eompro
,meterse el contratista a 'ejecutar-· las
.ohr~s ,en- el plazo máximo· de ocho·
meses.' , ': ' .' _ ' '.

El. -contratista-en todo -caso_ deberá
tener. cuidado de que. todas las_ obras
haIi. .de hacerse con arreglo a lo!:: _prin-

cipios de una buena c.onstrucción y
buenas práctka:> locales. evitando las
,-kiosamente empleadas 'Para ganar
tiempo o hai:er- economías en pedui.
cio de las obras. Deberá. examinar-to
dos los docum.entós que -constituyen di
cho proy~to para evitar malas. intel'
pretaeiont':;.. pudi.mdo pedir durante di
cho examen o en el acto de la subas~
ta (durante la rne-dia hora que ,estara
abierta 1:3. lieitaeión) las explicflCio"nes
que E-stime ncc:essri::.s sobre- las condi·
ciones de la subEsta.

Las proposiciones se extenderán se
gún el modelo unido a este anuncio.
en pI ie!:io de papél senado de sexta
clase (4.50 pesetas). o si lo fuere en
otro llevará adherida la póliza equiva
lente; estará firmada y ru!bricada pur
el licitador o persona que legalmente
le repr!c"sente. indicándolo en este- caso
con' antefirma. -

En el mismo pliego ha de incluirse
el resguar-do o carta de 'Pago que jus
tifique el depos1to, tprovisional del 5
por lOO, la cédula personal. el recibo
o alta de la. contribución industrial que
le corre5>ponda satisfacer, según, el con
cepto en que el licitador comparezca,
y, en caso, d.e estar exceptuado de la
contribución industrial, con arreglo .8.
la ,ley ·de Utilidades, justificará este
extremo; el boletín. r~ibo .0 autoriza
ción que justifique el. ingreso 'de la
cuota obligatoria ,del retiro obrero .co~

rrespondiente al mes anterior. se.gán
disnone la Orden de 30 de Julio de
1921 ("C. L.", número 312). -Si no han
tenido obreros a su cargo se acorn~a

fiará un certifl.cado expedido por el Ins~
titulo Nacional de Previsión justmcan·
do aic-hoext,emo.

Si el resguardo como garantía con·
sistot' en' efectos públicos será indispen·
sable ]a presentación de la póliza del
Agente de Cambio y Bolsa o Corredor
de Comercio que acredite la propiedad
d~ dicho' resguardo.

Los apoderados o representantes de
berán exhibir el poder notarial otor~

gado a su favor.
No podrán'ser contratistas; ni -por si

ni como apoderados. ni representantes~

tos que se eneuentrencomprendidos .en
los incisos primero al sexto' del' articu·
lo 14 del Reglamento de ·Contrataci6n
citado. por lo cual el-Ucitádor qUe se
presente deberá justificar los e..'"<tremos
legales que en dichos incisos' se- con,..:
si5¡"nan. ',,;

\-. IJor últiino, conte~drá lá deClará~
ei6n €'xpresa de surriisión~a 'las normas
de trQbajo estable-cidas por los C9n::i-:
tés paritarios 'Y demás :documentosa
que se refiere el pliego de condiciOnes,
que ha de regir eñ 'la -stibasta. ." _. '

< \ ••

!rIdela dejjropos.ición.,
., ._,. "

Don ;'...domidlíado,en .•., y -con re-·
-sidencia en .;;; calle •.••:número ..., en
terado .del an'unClo'inser-tó,.:en la "Ga
ceta. de ,Maddd" , del'díá'~ •.. (ó 'illiario
Oficial. del :i:\llilistel'io. ~.-de -'la Gue:rra",
D!ÚnieI"o .•. ;)Q ,':&létín Oficial'" de la
pr~vincia'd_e) ,c!ia' :~ •••• Yde .todos los
doclJ:lpento3.que .constituyen el pro)'ee
10 de Depósito "di::'lnte-ndencia de Gijón,
enPum.a~; l!nsn virtud. secompr~
mete-y obligá;,cc>ll sujeción a lascláu
suIasdelpliego : d~ condiCiont:'Sque
constan en ~l expetli.eüte- de subasta,

a su más exacto cumplimiento -:i :a ¡:je
cutar las ohI1ls con arreglo a 105 ,prin
cipios de<> una huena. construi::cion y
buenas prácticas locales. en el ?] azo
de .,. meses. por la cantidad de .. , pe
,setas -(en letra), -o s.ea ~OD una reba.ja
de .:. pesetas en él- ú,po de 276.450 pe
setas del presupue-sto fijado como lími-
te', :para la subasta. '
,Todos los ffiaterisles y efectos- que

han de &el' invertídos en estas obras
declaro. bajo mi responsabilidad, serán
de .prQCedencia española.

(Fecha y firm:a completa del propo
nente.)

Oviedo. 13 de 11ayo de 19~6.-EI Co
rnsndant", Jefe, ),1. Gallego.

S-1667

COMISION DE COMPRAS DE INGE·
NIEROS EN EL' PARQUE CENTRAL

DE AUTOMOVILES DE GUERR.A.
y l\L\RINA

Autol"'izada esta Comisión para ad
quirir. por gestión, directa, dos moto
res de aceite pesado con destino a
este Parque y a.la Escuela de Auto
movilismo dei E.jérci~O, por el presen
te anuncio ,se hace saber: que hasta

"las diez horas deldia' 1.<' de Junio prp
ximo se, podrán: presentar proposicio
nes de dicho material; en pliegos,ce~

rrado:s, a ~a Comisión de, Compras, d..,
Ingenieros, ,en el; menc.ionad()P~rtque
Central ..deAutomÓviles,sitol?;ttla.Ron
da delCondeDuque.;nútnero2... ..

El preC:ioporui:iidad.;como.!ímite
máximo•.sera de2:LOOO- pesetaS~ .total'
4~.OOO pesetas. ," --, .

Los pliegos' de condiciones técnicas
y legales, que, 'han de servir de base
para esta ad.<Iuisición. estarán de ma
nifiesto en estas oficinas. s' disposición
de los concursantes. los días labora·
bIes, de las diez a las trece horas.

Las proposiciones se extenderán en
papel- seIlado de la cIase s'ata. aji.!s
tándosl' l"n lo esencia} al modelo in
serto al final; deberán ir acompañadas
de los documentos que acrediten la
personalidad del firmante; resguardo
de la -Caja general de Depósitos o de
una de sus Sueursales del depósito del
5 por 100 de su oferta; último recibo
de la contribución que le corresponda
satisfacer, segun el concepto en que
aparezca el firmante. y, en su caso,
bastará acompañar el' certilficadode
alta en la industria a que su proposi
ción se refler-a. 'Y. por último, el bo·

. lelín. que justifique el ingreso de .la
cuota obligatoria del retiro obr.ero cú
ttespondieilte al mes anterior.
" Con aneglo alas disposiciones u~
gentes. los solicitadores están obliga·
dos a . declarar_ en sus preposiciones
(rOe;'de ser adjudicatarios. los obreros
empleados estarán sometidos a remu
neraciones no inferiores a las estable
cidas con carácter- genend, bien por
los Jurados mixtos corresnondientes o
por los contratos d.:: no~rna:> de tra~
bajo aeordados por las organizaciones
patronales \' obreras de la industria
O profesiún". .

A la~ pro!Joskiones deberán acom·
pañal' modelo del material ofrecido,
queda.ndo, lss que no cumplan este:re
quisito, ¡::..:pue::tús ala contingencia de
ser r.:-chazad2s por falta de elemento:;
de juidopara una eleéción acex:ta~



Anexo único.-Página 684 22 Mayo 1936 Gaceta de :Madrid.-Núm. 143

C(mdicioZlei;piJrilchiilr~~~~~eC(mÓTllicas'
..·.que.además .'ele:' 1a.s44cr#lativt.lS··; CO~
. rrespondieIltes:y.• ,de,; .. 1as:genera1es:
.. aprobadas.p.ox_"ReJJl-decreto de 13
de Marzo. de 19O31-::han de regir- en
la conl'ratadelasO'orils de muelle
embarcaderoenelpael'lO de El Vi~
cedo (Lugo), cuyo·presupu.esto de
contrala asciende a la suma de pe~
setas trescientas setenta y cinco mil
novecientas cincuenta y dos con
novenla y dos ",mamas (375.952,92).

que se haga, admiti~n.dQ o mejorando
lisa v llanamente el· tipo fijado; pero
ad"i~ticlldo que será desechada toda
propoúción en que no se exp.ese de~
tenidsmente la cantidad, en pesetas y
centimos. escrita en letra. por la que
secompomete el proponente :a la eje
cución de las obras. así ¡;orno toda aque
lla. en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se CoI11nroraete a que las
remuneraciones miñimss que han de
percibir los'-obreros de. cada oficio y
cátegoi'iaeInpleados en las obt'-8s PQ~

jornada:!~~de trabajo .~ poz: horas
extraordinanas;;no,. sean 'mfenores ·a_
los tiposftjados por la·' Junta •creada
por Real:orden de 20 de-~Ia.rzode-1929.

(Fecha ..:y:fltma·del:propone~te.)

1.- - Serán -objeto de este contrato
las· obras de muelle embarcadero del
puerto de El Vicedo, con sujeción al
proyecto aprobado por Orden de 24
de Diciembre de 1935, a las condicio~

. nes del Pliego de las -generales para
contratación de Obras públicas· y a
las que se insertan a continuación.
. 2.A P u e den ser -contratistas de
Obras públicas los españolesqlie sé
hallen en posesión de sus derechos cl:,,_
viles, con arreglo a las leyes vigentes.:
y la Sociedades y Compañias legalmeJ?,=
te constituidas o reconocidas enEs.:.
paña. Quedan exceptuados: t.o ·. Los
que se hallen procesados crimina1men~

te. si hubiere recaído contra ellós auto
de prisión. 2.Q Los que estuvieren falli
dos en suspensión de pagos o ~on sus
bienes intervenidos. y 3.° Los que .es
tuYieren apremiados como deudores a
los caudales públicos en concepto -de
segundos contribuyentes. Las Socieda
des habl-án de justificar su -capacidad
jur-idica para celebrar contratos. De-
berá acompañarse· por todo licitador:
cumplimiento a lo prevenido en el
Real decreto de 6 de Marzo de 1929,
y certific2ción relativa <l incompati
bilidades 'que determina el Real decre
to de 24 de Diciembre de 1928.

3.& Para tomar parte en la. subasta
deberá constituir el licitador en la
Caja general de Depósitos o ~n alguna
de sus Sucursales una fianza provisio
nal en metálico, o en efectos de la !Deu~

. da públicaaltipoqtie les está asigna
doporlas vigentes' disposiciones, de-
biendo en este último-caso acompañar·
se la póliza de adquisición de los ....a
lores deqtie estáformada por el im~
porte de 1l.2i8Pesetas. :Esie depósito
será devuelto: a'los'licitadores a quie·
nes no. se adjudique. el contrato.
.···4.- ··Elrematiuite·;queda obligado a
otorgar fa·· correspondien!e escritura
ante Notario -designado por- el Cole~

gi'Ú Notarial de Madrid, deurro del tér·
mino de un mes,- contado desde la fe~

cha en que se publique laadjudica~

ción en la GACETA DE :MADRIIlyse no--
tifique al interesado. ..- < --

Todos los gastos del contrato•. anun~

Modelo de proposición.

Don X. N., vecino de ..., calle·de...•
número ... , según cédula personal nú~
mero .. " enterado del anuncio publi
cado COn .fecha ... de , .. últilno y de
las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en pública

.subasta de las obras de muelle embar·
cadero en el puerto de El Vicedo~ pro~
\'incia de Lugo; Se compromete ato
mar asu cargo la·· ejecución de los
mismos, con estricta sujeción a los ex
pres::ldoi requisitos ,y c-ondiciones, por
lacantidad'de: '. . . CAqui la proposición

S-964

Modelo de proposición.

y con objeto de que el ?ribunal pueda
aprec.iar con tiempo suficiente las con~

diciones de dicho material.

En virtud de 10 dispuesto por Orden
de 13 de ~fayo de 1936, esta Direc·
ción general ha señalado el dla 19 del
próximo mes de Junio, a las once ho
ra~. para la adjudicación en pública
subasta de las obras del muelle em
barcadero en el puerto de El Vicedo,
pro\"inda de Lugo, cuyo presupuesto
de contrata es de trescientas setenta
v cinco mil nO','ecientas cincuenta y
dos (3i5.952) pesetas no-..'enta· y dos
(92) céntimos. .

La subssta se celebrad_ en los tér~

minos pre',,'enidGs IJor la bstruccí6n

de 11 de Septiembre de 1886, Real or
den de 30 de-Octubre de 1907. ley
de Administración y Contabilidacl de la
Hacienda pública de 1." de Julio de 1911
'Y demás disposiciones vigentes, en 11a
drid. ante la Dirección general de Fuer- 
tos del Ministerio de Obras públicas,
hallándo.$e de ma.nifiesto para conoci
miento del público el presupuesto, con·
diciones y planos correspondientes en
dicho }Hnb:eno ..... en la Jefatura de
Obras públicas de la provincia de
Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gOL:iado corre~pondiente d~l Ministerio
de Obras públicas, en las horas hábi
les de oficina, desde el dia de la fecha
hasta las trece horas del día 13 de
Junio próllrno. y en todas las .Jefatu-
ras, en los Inismos dias y horas. _

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado, en papel sellado y de
la clase sexta, ajustándose al modelo
adjunto, y la cantidad que ha de con
signarse previamente, como garantía.
para tomar parte en la subasta. será
de 11.278 pesetas en met&licoo efec
tos de la Deuda pública al tipo que
les está asignado por las vigentes dis
posiciones, debiendo acompañarse a
c;ada pliego el documento gue acredi
te haber realizado el depósIto del mo
do que pre'viene la repetida. Instruc
ción y póliza' de adquisición de los
valores en su caso. .

A cada proposición se acompañarán,
debidamente legalizados, cuando pro
ceda:

v) .. Cédula personal del licitador y
justificación' de pago de retiro obrero,
accidentes.y,;contribución.
_-2;~;-;Documentos;-que acrediten la
p-ersonaJidad"delmismo, si actúaQ en

- >--.' ->",-_. -nonibre-'de·,otr-o-"·:---
MINISTERIO DE; '.'OBRAS--~pul '·;'·3_'1):'TratáMo~--,d~ Sociedades, do-

BLlCAs" ·.•.<,,·:ctimeiltós>qlle'iustifiquen su existencia
, ..; .legal,oinscripd-ón-en el Registro mer

cantil.sucapacidád parn. celebrar el
.contrato y los -que autoricen al lici
tador- para actuaren_nombre de la
misma. .

Igualmente Se presentará Ja.certifi
cación de incompatibilidad a que se
refiere la Real orden de 24 de Di
ciembre de 1928 y la relalivaal pre
cio de los jornales .mínimos de 'la
localidad. .

En el caso que resulten dos Q más
proposiciones iguales. se verificará' en
el acto licitación por pujas a la llana,
duran te el término de .quince minu
tos. entre los licitadores de aquellas
proposiciones, y' si terminado ,dicho
plazo subsistiese ]a igualdad, la adju
dicación se decidirá por medio de
sorteo.

1Iadrid, 18 de 'Mayo de 1936.-EIDi·
rectOl" general, Julio Just.

DIRECCION GENERAL ri~ •.•• o~R:\s
HIDR..4..ULICASY ··PlIERTOS

Don ...,domicil-iado en .." y. con
residencia en .,., provincia de ...• ca·
lle de .. ', número .~ .• -"enterado del
anuncio pub1icadoén: ...~fecha , ."
de .. , de 1936, parala:ad-qUisición de
dos motores" y -ente-radó'.1Srmbién de
los pliegos de, condiciones; que en el
mismo se citan, se compromete y obli
ga a suministr-ardiC'homaterial al pre
cio de .-. " porunidad,;":qúe haee un
total de ... pesetas (en: ¡i:!fra) , acom·
paiiando, -en cumplimiento.de 10 dis
puesto. la cédula' personal,., corriente
de ... clase. núm_ero .." e~pedida en
.... a ... -de ,.~de ... (0- pasaporte de
extranjeria, en su caso), y poder no
tarial, tambi-én en el suyo, así como
el último recibo de la contribución
industrial que le corresponda satisfa
cer (o el eertific8.do de. alta). junta
mente con. el resguárdo «fel depósito
del 5 por lOO, manifestando se com
promete, de acuerdo con -el Decreto
!¿:y de 6 de Marzo de 1929 (D. O", nú
mero 53) y orden de 17 de Junio del
mismo año (D. O. número 162). a que
las remuneraciones -de los obreros em
pleados no serán inferiores a las fija
das por los Jurados mixtos o por las
organizaciones patronales y- OIbreras
de Ja industria correspon!iienté~

(Fecha- y -lfirma.)
1fadrid, 18 de Mayo de1936.-'EITe·

niente Coronel Presidente (ilegible)~ ... ~
. $-;:-.10645"

Recibidas .la5 noticias que faltaban
de .....arias Jefaturas de Obras públicas
r-especto a la presentación ;de proposi·
ciones para optar a la subasta de las
obras del muelle de abrigo en Eseara
bote (pro....incia), que debia celebrarse

.a las once horas del día 18 del corrien-
te mes, y que, por carencia de las mis
mas ha -sido suspendida~

Esta Dirección general ha dispuesto
que dicha subasta tenga lugar a las on·
ce horas del próximo día 29.

Lo que participo para conoclmien to
del pUblico interesa'do.

l\fadrid, 20 de }íayo ;de 1936.-E! Di.
rector general, Julio Just.
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esta con1l"ata las que se fijan en la con
dición 13, de las que se deducirá la
parte corl'espondiente a la baja que
se obtenga en la subasta. Por lo ta,nto,
los derechos que el artículo 40 del
Pliego de Condiciones Generales con
cede al contratista, no Se aplicarán
partiendl) como base de las fechas de
las certificaciones, sino de la época en
que deben realizarse los pagos.

12. En las obras objeto de este con
trato no tendrá carácter obligatorio
la rescisíón del mismo en los casos a
que Se re1iere el artí~ulo 52 del Plie
go de Condiciones generales, modiíl.
cado por Real decreto de 25 de Octu
bre de 1912 y 16 de mayo de 1925, y
s~rá potes-:.ativo para las partes con
tratailtes, debiendo cualquiera de ellas.
allanarse a la rescisión cuando la otra
declare que quiere ejercer su derecho
de rescindir el contrato.

13. Las anualidades para este con
trato serán:

$-162'6

I "Articulo 13. Cuando se hayan cele
brado sin obtener postura o propos¡~

ción aamlsible una subasta o concurso
!>obre materia reser\'ada a la prüduc-

,.ción nacional, se podl"¡i adnül:ir concU
rrencia de la extranjera en la segunda
subasta o se~undo concul'SO que se con
voque con sujeción al mismo pliego de
condiciones que sirvió d", base la pri
mera vez.

Artículo 14. En la segunda subasta
o en el segundo concurso pre,-istos por
el a.rticulo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concurren
cia con los productos extranjeros, ex
cluidos de la relación vigente, mientras
el precio di: aquéllos no exceda al .de
éstos en más del 10 por 100 del precio
queseilaJe la proposición más módica.
Siempre que d contrato comprenda
productos incluidos en la relación vi
gente y productos que no lo estén, los
pliegos de condiciones y las proposi
ciones los agruparán y Halu8dn pOi'
separado. En tales contratos la prefe
rencia del producto nacional estableci
da por· el párrafo precedente cuando
éste fuera aplícab!e, que se bar§¡, si la
proposición por elIa favorecida resulta
onerosa en más del 10 por lOO, compu
tado sobre el menor precio de los pro
ductos no figurados en dicha relación
anual.

Articulo .15. En todo caso, las pro
posiciones han de expresar los precios
en moneda española, entendiéndose por
cuenta del proponente los adeudos
arancelarios, en su caso, los demás im~

puestos, los transportes y cualesquiera
otros gastos que se ocasionen :para
efectuar la entrega, según las condi
ciones del contrato.

Articulo lí. Las Autoridades y los
funcionariOS de la Administración que
otorguen cualesqufera contrata para
sen"icio rd1: O'Bras 'públicas, deberán cui~
dar de que las copias literales de tales
contratos sean conlUnicadas inmediata
mente después de ~elebrarlos, en cual·
quier forma (directa, concurso o su
basta), a la Comisión Protectora de la
Pronucción NacionaL"

17. En todo lo no previsto especial
men"te en este pliego de condiciones se
entenderán aplicables los preceptos de
la Legislación general de Obl'sS públi
cas,de la de contratación administrati
\'a y de Legislación social.

18~ Un ejemplar del pliego de con
dicioneshabrá de remitirse a la Prl:'5i
dencia del Consejo de :\linistros.

19~ 'En cumplimiento de lo precep
tuado en el articulo 5." d:: la Ley de
19 de :Marzo de 1912, se hace COnstar
la existencia de crédito para el pago
de las obras que son objeto de esta su
basta, según certificación q';le consta en
el expediente de subasta de fecha 21
de Febrero de 1936,

20. Este contrato es esencialmente
administrativo, y la re:solución de las
cuestiones a que pueda dar JO;;"', se
ajustará a la ley de Contabilidad, quc:
dando sometido el contratante a la ju
risdicción administrativa y contendo
soadministrati\""<:.

21. El contratista se comprometerá a
no reclamar indemnización alguna ni
tampoco rescisión del contrato, aunque
por acuerdo <f~ las Organizaciones cor
porativas de trabajo se aumenten los
~alarios a 10$ op~l"al"ios de la., obras.

:\Iadrid. r8 de :\19VO de 1936.-EI Di- .
rector genc:ral, Julio Just. .

PESETAS

10.000,00
200.000,00
165.952,92

En .el '-ejercicio 1936•.•
193;.•.
1938•..

í4.. Con anterioridad al comienzo
de las obras y después de la adjudica
ción definitiva, el contratista deberá
valorar contradictoriamente con la Ad
ministración el inventario -de los me
dios auxiliares con los que han de eje~
cutar las' obras,· a los efectos de lo es
tablecido en el párrafo siguiente:

Tanto en el caso de rescisión~ cual
quiera que sea su causa, como en el de
no terminarse las obras. por incwn
plimiento del contrato. la A.dministra
ción Se reserva la facultad de' incau
tarse de la totalidad o parte de los
medios auxiliares empleados en las
obras y que juzgase aprovechables -en .
este instante para la continuación de
las mismas., abonando al contratista

I en concepto de alquiler de los medios
auxiliares incautados el 5 por 100 del
\'alor de la tasación contr·adictoria a
que Se refiere el párrafo anterior..

Una vez terminadas las obras, serán
devueltos los medios auxiliares incau
tados al contratista, no puüiendo ser·
retirados de la obra durante todo. el
curso de ella sin consentimiento de
la Administraci·án.

15. El contratista quedará obliga~ .
do a la observancia de lo establecido
en la ley sobre el Contrato de "trabajo
de 21 de Xoviembre de 1931. y ade.
más a lo dispuesto sobre Retiro Obrs
ro en el Real decreto de 19 de 1\1ar20
de 1919 y Reglamento para su apli·
cación de 21 de Enero de 1921 y ley
y Reglamento de Accidentes del t1'a·
bajo de 8 de Octubre de 1932 y 31 de
Enero de 1933. respectivamente.

16. La contratación de las obras se
hará con arreglo a la le}· de 14 de
Febrero de 1907. yen su virtud, sola
mente serán: admitidas las proposicio
neS en que seofrezcanarticuIos o efec
tos de producción. nacional, .salvo los
casos que autorice la vigente relación
dee.""cepciones,que se pUblican anual
mente en cump!imiento del articulo
2.° Qe dicha ley;

Asimismo. f:n· la referida contrata
ción se tendrá en cuenta el Reglamento
vigente para la aplicación de la men
cionada ley, y muy especialmente los
siguíentes artiCli'os de aquél:

(ÍuS. liOllorarlOS dd ):otario, pago del
irnyllesto de Derechos reales, llegue o
nu 8. otorgarse la escritura, serán de
c:ue:lta del adjutlicatario, asi como los
impue.stos que le.~almente se establez
can, j' únicamentt: la A-dmini::>tración
habr~1 'de ~at¡s;'acerlos en caso de la
no adjudiC:2ci·ón de la obI'a. Si el con
trati:=.ta dejase de transcurrir el plazo
rnar::adu sin otorgar la escritura, in
';'l.il'rirá en la responsabilidad que mar
ca el articulo 51 de la ley' de Conta-
bilidad. .

~,.' Antes del otorgamiento de la
escritura, d~berá el adjudicatario con.:..
signar como fianza en }ladrid, en la
Caja general de Depósitos, en metá
lico o efectos d~ la Deuda pública al
tipo asignado por las disposiciones
vigentes, el 5 por 100 del importe del
presupuesto de contrata, con el aumen
to prescrito en el Real decreto de 26 de
Julio de 1921J, si hubiere lugar a ello.

En caso de amortización total o par
cial de los ....alores que constituyan la
fianza, el adjudicatario viene obligado
a reponerlos en la cuantía que sea ne
cesario, para que el importe de la ga~

rantía no se altere. Esta sustitución
habrá de consignarse en escritura pú-
blica. '

6.· La fianza no será devuelta al
contratista hasta que se apruebe la re
cepción y liquidación definitiva y se
justifique el pago total de la contribu~

ción de subsidio industrial y de las
obligaciones contraidas por aquél, en~

tre las éuales figurarán las de los da
ños y perjuiciDs, y jornales y mate
dalesde accidentes del trabajo, con
forme al artículo 65 del Pliego gene~

ral de Condiciones.
7." Se dará pi"incipio a la ejecución

de las obras dentro del término de
sesenta di2.s, contados desde la fecha
del otorgamien to de la escritura de
contrata, Jo" deberán quedar terminadas
en el plazo de veinte meses a contar
desde la fecha en que se dé comienzo
a los trabajos.

8.'" Todos los gastos del replanteo.
vigilancia' y de liquidaci-6n serán por
cuenta del contratista.

9." Se acreditará al contratista el
importe de las obras ejecutadas con
arreglo a lo que resul te de las certi
ficaciones expedidas por el Ingeniero
encargado de las obras. El abono de
las certificaciones se hará en metálico,
COn el descuento del 1.30 por 100 del
impuesto sobre pagos del Estado. así
como los que establezcan las dispo~

siciones vigentes.
10. En cumplimiento de lo dispues

to en el. Real decreto de 29 de Sep
tiembre de 1926. se abonarán por el
adjudicatario, para satisfacer los gas
los. de inspección de la Administra
ción, las cantidades o porcentajes que
en aquella disposición se citan.

11. En cuanto alas plazos parcia~
les de ejecución de las obras, se ten·
drá en cuenta lo que dispone el Plie
go general de Condiciones de 13 de
.\Iarzo de 1903 .... la Orden de 27 de
~Iayo de 1932. Esto no obstante, el con
tratista podrá -desarrollar los trabajos
en mayor escala que la necesaria para
ejecutar las obras en el tiempo pre
fijado. Sin embargo, no tendrá derecho
a que se le abone en un ejercicio eco·
nómico mayor suma que la que cotres
ponda a prorrata, teniendo en cuenta
la cantidad del remate ;1 el plazo de
ejecución, siendo las anualidades para
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DIRECCIOS GR.""'iER..4..L DE C.:\RRETE- .
R..4$ Y CA..mNOS YECINALES

.Hasta las trece huras del día 15 de
Junio próximo se admitirán en el Ne
gociado de Conservación y Reparación
de Carreteras del 1Iinisterio de Obras
públicas y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Pl:nlnsula a hora.s
hábiles de oficina, P¡'oposiciolIes para
optar a la subasta urgE'llté de 19s obras
de reparación es.tr~ordin8ría 'ti.:- expla
nación y firme con ;;lquitr:mado supe:,
ficial en los kilómelros :)~:'L711 8 ¡ ~.:::O
dI;! la carrekra dI:: Lu.~t.J a Smltia0,ü.
cuyo presupuesto a$ci~n-dt:o a 103.~H~4t.i
pesetas, debiendo quedar terrnina·d:Js en
el plazo de ocho meses. a Cv;}t2t" de la
fecha de comienzo dI:: lás obras. i." Sien
do la fianza pro'dsional de 3:f1, pe
setas.

La subastase verificará en la Direc
ciÓn general de Carreteras y Caminos
vecinales, situadaell el 1linisterio de
Obras públicas, el día 20 de Junio pró
ximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición :y disposiciones
sobre fOITlla y condiciones de su pre.
sentación. -estarán de manifiesto en el
;-'Iinisterio d¡: Ob¡-as pUblicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Lugo en
los días y horas ,hábiles de oficina.

Cada proposición se oresentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechandose, desde
Luego, la que no venga COn este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su propo~

sición la relación ¡Óle remuneraciones
mínimas en la for:ma que se determina
en -el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" deT 7)
y en el pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de regir en
la contrata d·e estas obras. Lna yez que
le sea adjudicado el sen-ício ¡presenta
rá el contrato de trabajo que se orde
na en 1;'1 B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compafiia$ o Socieda
des proponeilles. están obligadas al
cumpliTIlientodel ?'eal decreto de 24
de Diciembre de 19~5 l"Gacela" del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el scto dE: celebración de la su
basta y antes de empezarse 1:J. apertuTa
de pliegos puede presentarse C8.rta de
cesión firrna:::a por el cedente y el ce
sionario \" l'ei!1te.~rada COn ,¡;óliza de
1,50 pesetas, desechándose ciso de no
reunir ambQ:; reCluisito.~,

~Iadrid. 18 de },!8Y0 G!:' 193G.-El Di·
rector general, LUClaOO Yordi.

S-1633

Has:a las trece horas del dia 1~ -dI:"
JUúio próximo se admitirán en el ~e

gcciado de Cons~rvación y Reparación
de CarretE:ras del 3liniskrio <le übra.;
públicas y en todas· las Jefaluras de
Obras ¡públicas deja Península, a boras
hábiles de oficina, .proposiciones paru
optar a la subasta urgente de las obra:;
dE; reparación extraordinaria. con riego
superficial de alquitran: deshidratado en
tos kilóillE:tros la! 9,d~- la carrelera de
~Ieijaboy :a Orense, cuyo presupuesto

. asciende a 62.358,75 pesetas, debiendo
quedar terminadas en el plazo de cinco
me~e5, a co¡üar de la fecha de comien-

lO de las obras, y si.:mdo la fianza ,pro
visional de 1.8íO'peset~:;.

Lasubasta'5e verificará tn la Direc·
cíón general de Csrrekr::;s y Caminos
vecinales, situada -o:n el :\finisterio dé
Obras públicas. el dí~ 20 dI::: Junio pró'
ximo. a Iasdie.z hor::.s. .

.El proyecto, pliegeo de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
:iobre forma y condiciones· de su· pre
sentación• .estaran Id'e manifiesto en el
Ministerio· de Obras públicas. y en la
Jefatura de Obras públicas de. Lugo en
losdias y horas .hábiles de oficina.

Cadaproposicióh .se ,presentará en
papel sellado de la clase' sexta (4~50
pbetas) o en 'papel comÚDcon póliza
<:le igual precio. desechándose, desde
luego. la que no venga con ~~te requi-
sito cumplido. . . .'

El licitador acompañará a su propo~
s¡{:íl~n la relación rde remuneraciOnes
minilllil.s en la forma q¡.¡e se determina
t:;.rl d apartado A) <lel Real decretó-ley
ae 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" <lel 7)
y en el pliego de condiciones particu~
lares y económicas que han de regir en
la contrata de estas obras. Uná vez que
le sea adjudicado el" servicio ,presenta~
rá el contrato de trabajo que se orde
na en el B) del mismo Real decreto--ley.

Las Empresas. Compañías o Socieda
des proponentes. están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre Ce 828 T«Gaceta"del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertura
de pli.egos puede presentarse carta de
cesión finna:de por el cedente V el ce
sionario y .reintegrada Con ¡pÓliza de
1.50 pesetas, .desechándose caso de no
reunir ambos .requisitos.

Madrid, 18,de Mayo de 1936.-El Di
rector generaJ~:LucianoYordi.

$-1634

Hasta las trece horas del día 15 de
Junio próximo ~e admitirán en el Ne
gociado de Conseryación y Reparacié;n
de Carreteras del ~Iiniste:-io de Obras
públicas y en todas las Jefaturas de
Obras ,públicas de la Peninsuia. á horas
b.ábiles de oficina, proposiCiones para
optar a la subasta urgente de las obras
lÍ.e reparación ~on -riegosuPer.fl.cial de
alquitrán deshidratado' en los kilóme
tros 28 al 33 y 37 ál 40,ide'lacarretera
de :-\adela a Campos de Vila,'cuyo pre
supuesto a~ciefilde a 64A:OOpesetas, de
biendo quedar terminadas en el plazo
de dnco meses, a contar de la fecha
de comienzo de las' obras, y siendo 1::1
fianza pro\isional de 1.932 pes-etas.

La subasta se verificará en la Di:rec··
dón general de Carreteras y Caminos
vE<'inales, situada en el :Ministerio <le
Ob¡"as públicas. el día 20 de Junio pró
ximo, a las -diez ·horas.

El proyecto, pliego de condicion.es,
modt:lo de proposición y disposiciones
sobré forma y condidones .de su' pre
~entación.estarán ld:e manifiesto en el
,\1irüsterio de Obras pUblicas)" en la
.Jefatura dt Ob:raspúblicasde-Lugo en
los dias y horas ,hábiles de oficina.

Cada pro'posición se preser.tará en
papel sellado de la clase sexta (-4,50
pesetas) o en. :papeL común con póliza
de igual precio; desechándose. desde
Luego, la que no venga con este rlC:qUi.-
sitocu.mplido.. . , ...

El licitador acompañará a su -PI'OpO-

sición la reladón óe remuneraciones
mínimas en la forma o~e se deteri:oina
en -el aparlado A) dEl~E~al'decretó~ley
de 6 de ~iarzo de ffi!}· {~:&aceta."del í)
Y en el pliego de condidoneS:,particu
lares y li:conómicas que han .deregir en
la (:ontrata 'de .~tas obras. Unavei. que
lE' sea adjudicado elser'i'icio ,presenta
rá el COntrato de traba0'queseorde
na en el B) del mismo .Reái dec:reto-le~y.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes. están obligadas -al
cumplimiento del REaidecreto de 24
de Diciembre de 192e.· (<<Gace.ta" del día

. siguiente) y disposici9.J.es posteriores.
En el· acto decelebriu'ión de la su-

. basta y'antesdeempezarsela~pertura
de pJiegospuede: prese;ntarse carta de
cesión:flrID.adaporel" ¡:édentey 'el Ci;

sionario···y .reintegra~:.:con /póliza de
1,50 pesetas.des'ecliánd.(isecaso de no
roeuoir arribosfequísitos.'

l.fadria, 18 de l\Iayo de 1936.-El Di
rector gen€ral. Luciauo·· Yordi.

. S-1635

. Hasta las trece .horas del dia 15 de
Junio próximo se admitirán en él Ne
gociado de Conservación y .Reparación
de Carreteras del lIfinistedo de Obras
públicas y en todas las Jefaturas de
Obras 'Públicas d-e la Península. a horas

.hábiles de oficina, proposicionespaI."a
optar a la subasta urgent~ de las obras
de reparación extraordinaria de expla
nación y firme con alquitranado super
ficial en los kilómetros 540 al 541 Y 500
metros del kilómetro 54& ,de la carre
tera d,e Rábade a El Ferrol, cuyo pre
supuesto asciende a 45.002;66 .:pesetas.
debiendo quedar terminadas en el¡pla-:
zo de cuatro meses, a contar de la fe:"
cha de comien2o de las obras. y siendo
la fianza prm,isional' de 1.350 peSetas.

La subasta se 'verificará· en la Dlieé
dón general de Carreteras yCaminós
yecina1es, situarla en. el l\Iinisterio'-iie
Obras públicas; .el día 20·de. Juniopr6-
xinio, a las d~ez h?ras.. .• ~~. ',.
'.El proyecto. pliego. de. condi<:lOnes,

modelo de ,proposición 'y disposi~ones.

sohrefonna y condíciones de su ::pre
sentación, estarán rle:rnanifiesto .en;el
Ministerio de Obras p:úblicas' yenh
Jefatura. de Obras públicas de' Lugo,'en
los días y horas hábiles de oficina~.·,

Cada proposicións~'TJ'esentaráen
papel sellado de la clase sexta, (4.50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desech~ndose; desde
luego, la que nO venga coa li;stecrequi.
sito cumulido.

El licitador acompañará a su. propo
si<.:ión la relación ;de remuneracione~

mínimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto.,ley
de 6 de ~IarzQ 'de 1929 ("Gaceta"del,j)
y en e.lpliego de condiciones ·particu
lares y econóri:J..icas que han.: de regir"en
la contrata de estasobras.Unayez, que
le sea adjudicado el servie-lo'[Jresenta
.ril. el contra.to de. trabajo que.seorde
na en el B),del misinoReal d€~eto.l~y.

Las·.Empresas, -Compañías,'(i,S9t'=iOOia·
des. proponente,S;·· .• e.stán ... ,0bligadaS .•~ al
cumplimiento.' detR~aFdecreto:4~.24
de Diciembre-del928.('~Gaceta"d~l:d1a
siguiente) y, disposici(:meS,po~te!'i(lr.é.
. En· el' actCl.de. celehración,de:la:,;~
basfa y antes" de-eril.pezarse:lá.apertura
de. pliegos' :puede ..:presentarse,.~a).de
cesiónfl.rmarla .por' el :c~en~.YeL'cec
sionario y reintegra~' con ··.a;¡oliza.-de
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:1.50 pesetas, :desechándose caso d~· no
reunir ambos. requisitos.
: ;'I[ldrid .. 1Sde ;,fuyo d~ 193G.-'-El Di
recta!" gene~l, Ludana Y~t"d:i.·

S-1636

Hasta las trece horas ud ¡lía 1;) de
Junio· pl"óximo se admitirán en el Ne
.goeiaúo de, Consen'adón y Reparación
·de G~rrete:i'as del :\ijnistcrio· de Obr2s
'Públicas-yen todas las Jefaturas de
'Úbl'lls -,¡::úblie3s de la Pcníns.ul<l, :3 horas
hábilésde oflcina,- proposiciones para
optar a la subasta.urgente d~~ ,as obras

-'(~~ - reparación c,de·exPlanaei¡jn )' lil''D1~

.y riége ·supel'fieiliLde- belún-'3sfáltico
"eH los:1dlómetros9 al·J2 de: lit-cál'reJ:e
-.%,,'9, d&-'EStaOlón'--iie- Villallia a -Ségovia.,

. ., .
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tas 51.318.7:",. debienuuqu.:d:Ó¡Oler¡üin3
das en el plazo de cuut!'(l m-eses. a t:CII

tar de la fecha de comienzo de 13,;
obras. y siendo Ja fia:l.Z3 pro\'ision~l

de 1.539 pesetas,
L:.I $ubasta $e verificará en lu Di·

rección general de CaCi'fi:?f9S y Ca"
minos veeirwles. situad;., ... 0 el Mini~·

lerio de Obras públicas, ~l dio;¡ 20 dé
Junio próximo. a las diez horas.

El proyecto. pliego d~ tondicion!:''i.
modelo. de proposición y disposkiu
nes. sobre forma ~' condkione:s cle su
presentación estarán dernanifiesto en,
el.Ministerio.de Obras públicas y en
la J e(aturifde Obras púhlkas de lIl;l
drid, en los . dias y har:is· hábiles &
oficina.·· ,

Cada proposici;:>n 'ie IJ~'tsentura en
papel seiladode la l'lnse sexta (4,5U
pesetas) o en papel COfiJ ún con p0liz~
de igual pre,cio. dese(:k~ndosE:', desde
lue"·o la que no \'en"a con esté re·
qui~i{o cumplido. ,..,

El licitador acompaih:i."<Í. a su pro
posición la relación de remuneratio~

nes minírnas en la forma que se· de
termina en .. el.apar·tado:Üdel Heal
decreto-ley de 6 de;\Iarzodé19:29
(GACETA d(17) yen. el pliego de .con
diciones ·particulares .y·ecónómic·a~
que han ..de regir enla.~ó,ntrata d~
estas .abras. Una .. vez .quele·seaaaJu~,
dicado .el ·servici9:presenta.ri(etcon-··
trato de trabajoqtie :se ·:ordeíia·:e:n el
b) del mismo Real decreto"..ley•........•.

Las Empresas~ ·Compañia:,:,oSocie
dadesproponelltes .están obligad.asal
cumplimiento. del Healdecretode. 24·.
de Dkiembre de 1928 (GACETA der·dia
siguiente) y disposiciones .posterif)res..

En el acto de celebración de lasu~.

basta y antes de empezarse la apei.c
tu.ra de pliegos puede presen tarsecár
ta de cesión firmada por el cedente y
el cesionario ;y reintegr2da con póliza.
de 1,50 pesetas. desech¡{ndose caso de
no reunir ambos requisitos.

J\Iadrid, 18. de Mayo ti.: 1936.-8
Director.general, Luci::lr.Q Yúl'di.

S-Hi~1:::

Hasta las··trec.e horas de] día 15 de
Junio próximo se admitiriln en el Ke
gociado ·deCónser\'3ción y Repar8
dón de. Carreteraó; del ).Iinisterio de
Obraspúblicásy en todas las Jefaturas
0-2' Obr'.as. públicas de la penínsl21a. :l

hóx:ashál5ilesde oficina, prDposicJo-
n~s·pa,raoptar a la ~tlbasta u ¡-gente

. de las. óbrasde. re:paracióri':d:~e:xpla-
naGión Y firme y riego superficial 3.S
fillti.<:o. en.loskilómet~os· -5~U. 54.7 .y
500rnetros delkilómetroM8i:léla
cárl;'eferade Báilén a·Mál2:.~acuvo

por:e~upuesto asCiende a 33~1#:25 pe~e~
tas•. debiendo quedar tel'ri:fhiádas én

HastaJas;tr.ci2é:·llóras~·deÚdia.i5.de elpl(izo .de tres meses, a coritai' deja
Juniopróxirri"o'se adfuitivfme:ñelN~... fecha .de comienzo .de Jas.·ohras;y
gociado'-de Conservación.yRepara-'. sien.do la fianza provisional de1~01i
dón d~Carreteras del Ministerio de pesetas. . .. ..•.. . . .
Obras·públicas y en todas las Jefatu:ra$ .La,subasta Se yerificará ,en la Di~
l1e:Obr.aspúblicas de la Peninsula.a recc:ión general· de Carr.eteras \':.Ca"
·noras·hábiles de- oficina. proposicio~mhi<>syecinales. situa.da en·'eJ ~Iinis
I1es'parapptar a la subasta urgente· ledo deQ!lraspúblicas,el ·di~ 2üde
de)asohras de reparación de expla- Jurliopróximo.a)as diei lw.r.at::. .
nación y.firme y doble riego de pe- . EI,próyecló;,,'p}iegode;::;c!ip.i!Ciones,

túnen .1.0S k.•.......i.l.ó..m... etros s. ,700 .. all..g.40.0·.'.··· ..I·mód~10de.p,r()pp:si{;fÓti .... Y:·ilisposiciode lacaITetera~eAjal,ir a la de. To- nes'sobre .. fOI'ooay<:ondici(jne;,;"de su
rrelaguna, a' Guadaiajara por Talaman- preseri tación.estaránde.,manifi,esto en
ca, cuyo ·presupuesto asciende a pese- el;~lin~st:e..rio de!Ol:iÍ"asptí.1Jile~s~·en

,..-..:,;,:"

trato de trabajo que se ordena en el Hasta 13s trece horas del dia 15 de
b) del mismo Real decreto-ley. Junio próximo :se admitirán en el Ke-

Las· Empresas, Compañías o Socle- gociado de Conservación y Repara-
dades proponentes están obligadas al dón de Carreteras del :\Iinisterio de
cumplimiento del Real decreto de 24 Obras públicas y en todas las Jefaturas
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia de Obras pública!; de la Península,.a
siguient.e) )~ disposiciones:posteriores. horas habiles de otkina, proposi~lO-

En el acto de celebración de Ja SU- Des para optar a la subasta urgente
basta y antes de empf!7arsela.aper~ de la:i obras de reparación de expla-
tura de pliegos puedej:rresent:irS~.car':'.. nación.)" f!nne y riego de betún en
ta de cesión fuma.daporetéedenteY .. los kilómetros 1 al 2,350. y reparación
el cesionario y reintegrada:COn,pÓliZa ... dE!:.:explanacióny firme con doble de
de 1,50 pesetas, desechándose .caso'.de·go·-:de:'betuo·en los kilómetros 2,350
no .reunir ambos requisitos::.·..<.'a1'3;650·de la carretera de Alcalá de

~ladrid. 13. de 'Mavo.'delQ36.":':':'El? "Henares·a:;PaStri:rti~cúyopresupuesto
Direc!or general, Luciano Yordi•.......··~scieode.·a::60~712,16pesetas.·debiendo

.. 5-:-1640' ·'que"dafteJ:IlJ.lriádas<enel;plazo .de dn-
.·co;:ní.esesa.::con:tár:'<de',lá; feCha··.de co
·riiie~:tiocie'-IáSobras;)"siendó,la· fianza

. Hasta las trecé horas del· día 15 depb:Nisional';a~:·1{821. o:p.esefas.
Juniopróxillo :se admitirán en el Ne- ..... La.iuhasla:':.se'senfic.ará en la Di
gociado de ConsenaciAn y Repara':: ·rúcIóngerieral-ae·Crirreleras y Ca
ciónde ,Carreteras del ?\Iinisteriode ,rninosv(fcüúiles, situada en el Minis
Obras públicas :r en todas las Jefaturasterio.:de·Obi~spública:s, el día :W de
d Ob ' b d P' . JUÍ1io>pr~Xün:o, a las diez horas.

e ras pu ticas . e Jaemnsula,a.:. :El..... >p.r.óye.C.:!Q;. pliego de condiciones,
horas hilbiles de ofkina,proposiC'.iO- . d· 1 .. ,.. _.... " . .., d' .'
[les para oRtar a lasubasfarirgente. m'o e o ·de:'J)"J::opos1clon J' . lSpOSlC10-

d~ las obr-as· de re[)::Jraciónde~xpla-. nes ·si:).br~hf9*a y condiciones de su
nación y firme y doble riego super.fi:':· preséIililCip'ntestarán de ma"nifiesto en
cial de betún asfáltíco en: loskilóme::c. el·· Miiiiste'Hí:)C:'cle Obras públicas J' en
tros 7,2.85 0..110.•200. d.eh.c.a.·.jT~t.era.: ..de.·.'la:JefatÍ1i:-;t,d~.Obraspúblicas de ~Ia-

. ·,drld.e:n1os:',:días:y horas hábiles de
.Madrid a FuepJabrada. ·cuyo·presu- ofiCiria.····· .. ..
puesto asciende a.123~514.14pesetas~ .
debiendo quedar terminadas ·eneJpI1.l"; Cada proposición .se,presentará en
:lO de ocho méses, a·contarde.la fecha papel sellado de la Clase sexta (4,50
de comienzo de las obras. y siendo la pe$etas) o en papeLcomún con póliza
fianza provisional de3;705pe:ielas. de igual precio.dese~hándose, desde

La subasta se- "erificará'en la Di- luego. la que no venga con este re-
receióngeneraJ de ~Carreteras y Ca- quisito cwnplido.
minos ,·ecinales. situada en el Minis-:- El licitador acompañ~rá. a su pro-
teria de Obras puhEcas;·eldia 20 de ° posición la relación de. remunerado-
Junio próximo, a las d1ezho.ra:s. nesmínimas en la forma que se de-

El proyecto. pliego de condiciones, termina· en·· el . apartado a) del Real
modelo de proposicióny'disposicio- decreío-leyde6de },larzo de 1929
ne:s sobre forma S condiciorie~;"'de su (G~~CETA del 7), y en el pliego de con-
oresentación estarán de mariifiestoen dicioriesparticulares y económicas
~l :\1inisterio de Obrispúblicas~·e:n· que 'han de regir en la contrata de
la JefatUl'a de Obras públicas de :.\:1.a- estas{)bras~Una';:vez que le sea adju-'
drid. en los días y horas hábilescle dicado·eLsei'yicio',presentará el con-
oficina. tratodetrábajo·<Iue. s.eordena en el

. Cada proposición Sl.e presentará enb) ···dermIslrio;R,eal'd~cr~to-ley.
papel sellado de la clase sexta (4,50LasEmprésas~Cómpañiaso Socie·
pesetas~ oen papel común con pólizadades.·p,¡;,oponentesestán .• obligadas al
de igual pre.::io. desechilndose, desde cumplimierit(j;'del.Real élecreto de. 24
luego, la que no venga con este re- de Diciembre de 01928 (GACETA del día
quisito cumplido. siguiente). y' disposiciones posteriores.

El licitador acompañará a. su pro- .·,En·:el'acto de celebración de la su-.
posición la relaCión de remuneracio~·basta·,y::a,ntes de empezarse la aper
nes·míllimas en la formá que Se de~. lllra<depliegospuede presentarse cal'
termina en el aparLado a) . del Real ta~d~'e:~siÓn firmada por el cedente ).
decreto·lev de 6 de )Iarzode 1929 tüceslonario y reihtegradaeon póliza
(GACETA d.'el 7)y en el ¡:>liegóde.con..; 'de l,5Ú.;pesetas, d~sechándose caso de
dieionc!; particulares }o económicas no· reuní!": arribos re<¡uis~tos~ . . .
que h::m de regir en la contr~ta de~ladrid,18:.deJ\iayo . de 1.936.~El
est~~s ()bras. Unavezqu'?' le sea adju- Directorgeneral,:Luciano. YordL ..
di cado el SE"l'\'icio present8rá el con~ .. . .. ..... . .... ... •S~..1642-·:
trato de trabajo que se .ordena en el
b) del mismo Real decrelocley. .

Las ErnÍ)r.(;!$as, .Compañías o Socie
dades proponentes están· obligadas sI
c~mplimjel1to del Resl decreto de 24
de Diciembre de 1923 (GACETA del día
siguien te) y di~ípo$itiones·posteriores.

En el adú de celebración de ,la· su
Lasta v ¡mtes de elllpezarselaaper
tura d~ pliegos puede j)Tesentars~éar
ta de cesi on iJ rmada .por el cedente y
el cesioliario y reint.egradacon:PÓI¡zá
de 1,50 pcset~~ ..¡, uesec11:;¡ndost;!cas·ó·de
I).O reunir ambos requisito~C.·

:\íadrid, 18 de ?Iayo de. 1936.-:-El
Director gener&l, Luciano'.Yordi.
. . ·S:~1641
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la Jefatura de Obras públiC:lS de Ma
drid, en· losdias y horas hábiles de
oricin::l.

Cada proposición se pl'e~enlar<Í el'.
papel sellado de la dase sexta (4,50
pe~tas) tJ en ¡.."pe! común con póliza
de igUll! precio, deseehándose, desde
lm""'o b <!ue no venga ('on este re
qui~ito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición 13 relaeión de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en el apartado a) del Real
decreto-ley de 6 de }larzo de 1929
IGACETA. ' del 7) y en el pliego de con·
dicionesparticulares y económicas
que han de regir en la contrata de
estas obras. ,Una vez que le sea adju
dicado el sen·ido present.ará el con
trato de trabajo que se ordena en el
b) del mismo Real decreto-ley.

Las Einpresa~. Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del dí~

síguient.e)y disposiciones posteriores.
.. En el acto de celebración de la su

basta y antes de empezarse la aper
tura de pliegos puede pr.esentarse car
ta de cesión firmada por el· cedente' y
el cesionario y reintegrada con .póliza
de 1,50 pesetas, desechándose caso de
no reunir ambos requisitos.
":iMadrid. 18 de Mayo de 1936.-El
Director general, Luciano Yordi.'

~1646

Hasta las ,trece horas ,del día 15 de
Junio próximo se admitirán en el Ne
gciciad() de Conservación y Reparación
de Carreteras del Ministerio de Obras
públicas S en todas las .Jefaturas de
Obras públicas de la Península, a ho
ras bábiles de oficina, proposiciones
para optar a ]a subasta urgente de las
obras de reparación de explanación
y firme y riego superficial asfáltico, en
500 metros de los kilómetros 548, 549
Y 550 de la carretera de Bailén a [\[á
laga, cuyo presupuesto asciende a
34.287,25 pesetas, debiendo quedar ter
minadas en el plazo de tres meses, a
contar de la fecha de comienzo de las
obras, y siendo la fianza provisional
de 1.028 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
C'ién general de Carreteras y Caminos
Yecinoles. situada en el ~Iinisterio de
Obras públicas, el dia 20 de J.unio pró
:drno, s. las diez boras.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el (Ministerio de Obras públicas y en
la.Jefatura de Obras públicas de ~lála
ga, en 1&s' días y horas hitbiles de ofi-
cina. .
:•Cada proposición se .presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas)o en,papel común 'Con póliza
de igual precio, desechándose, desde
lUego~'la(Jl.tenovengacon este requi
sito cumplido. .
, El licitador acompañará a su propo

sicIún la relación de remuneraciones
minimasen hi:forma que se determina
en el ~apalf:ado A) de! Real decr~t{}-ley
de 6 de Marzo de 1929 (GACETA del- 7)
y en eFllliego de condiciones pai1:i~
e,¡lares y económicas que han de ·re"
gir en lacoÍltrata de estas obras. Una

vez qUe le. Sea adjudicado el servicio
presentará el contrato de trabajo que
se ordena en el B)' del mismo Real de
(~re.to-Iey.

Las Empresas. Compañías o Socie·
dades prO}XInentes estan obHgadas al
cumplimiento del Heal decreto de 24
de Diciembre de Hl~~ (GACET_~ del día
siguiente) :r disposidones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu·
ra de pliegos, puede preser:larsecarta
de cesión firmada por ,el eedente y el
eesionario y reintegrada con póliza
de 1,:-,0 pesetas, desechándose caso de
no reunir ambo5requisitos. '

:Madrid, 18 de ~Iayo de 1936.-iEl
Director general, Luciano YordL,· ..

. S-1647

Hasta las trece horas deldia 15.de
Junio prúximo'seadmitiránen el Ne
gociado de Conservación y Reparación
de Carreteras del ,:Ministerio de Obras
públicas r en todas las' Jefaturas de
Obras públicas de la Península, a ho
ras hábiles de oficina. proposiciones
para optar a la subasta urgente de las
obras de reparación de 'eX]JlanaC'ión
y firme COn riego de betún asfáltico en
los kilómetros 8 a19,3!iO deJa carrete
ra, de Málaga a Alora. cuyo presupues~

to asciende 'a 28.589,10 pesetas.debien
doquedar,terminadasen' el'plazo de
trés meses, a,contardela fecha. de co
mienzo ,de.-las obr2.s,ysiendo la fianza
provisional de 857 ,pesetas. ... ' ....

La subasta se verificará en la Direc
cióngeneral de.carreteras y Caminos.
Vecinales, situada, en el Ministerio de
Obras públicas, el día 20 de Junio pró
ximo, a ,las diez horas_ .'

lEI pl'oyecto,pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su '
presentación estarán de manifiesto en
el i:\1inisterio de Obras. públicas yen
la Jefatura de Obras públicas de Mála
ga, en los días y. horas· hábiles de ofi:'
cina.

.Cada proposición se ..presentará ,en
papel sellado de ,la, clase sexta· (4;50
pesetas) () en papelcomiJÍncan ,póliza
de igual precio, <lesechándose, -desde
luego, la que no venga· C()a este requi
sito cumplido. .., '..

.El licitador acompañará a su propo:
sición la· relación de remuneraciones
minimas en la forma que se deterrn.iria
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 QGACETA del 7)
~. en el· plíego de condiciones parti
culares y económicas que han de re
gir en la contrata de estas obras. Una
"ez que le sea adjudicado el servicio
presentará el contrato de trabajo que
se ordena en el B) del mismo Real de
creto-ley.

Las Empresas. Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1923 (GACETA del dia
siguiente) y disposiciones posteriores,

!En el acto ·de celebración de la su~

basta y antes de empezarse la apertu
ra de p:liegos, puede presentarse carta
de cesión firmada por el ceoente y el
cesionario y rein tegrada Con póliza
da 1;50 p~setas, desechándose caso de
no reunir amhos requisitos.

.Madrid, ,18 de Mayo de 1936.~El
Director. general, Luciano Yordi. .

. ~,_' - S--1648

Hasta las trece horas del día 15 de
Junio próximo se admitin1.il en el Ne
gOCi3do de Conservación y Reparación
de Carretera::; del Ministerio de Obras
públicas y en ladas las Jefaturas d~
Obras públicas de la Península. a ho
ras hábiles de ofkina.. proposiciones
para optar a la subas~a urgente de las
obras de reparación de explanacion
)' firme. con riego de betún asfáltico,

. en Ioskilóinetros 6.30U al S de la ca
rretera de.Málaga a Alora, cuyo presu~
puesto·· asciende a. 37.292,48 pesetas,
debIerido qiIedar-. terminadas en elpla.
zó de tres meses, a contar de la fecha
de comienzo-de las obras. 'Y siendo la

.. fianza proyisiorial de 1.118 pesetas.
La subasta se. verificará en la Direc-

. é:i6n~,generar de Carreteras y caminos
Vecinales~situadaen el ')firásterio de
Obras públicas, el día 20 de Junio pró
ximo, .a'lasdiez horas.

IEJ:proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
eL ::'oIinisterio de Obras públicas ~. en
la Jefatura de Obras públicas de ::\fála
ga, en los días y horas 'hábiles de .ofi:
cina. . .... , . .

Cada proposición se .presen~ará ',en. 
papel sellado de' la, clase .se~tt:t '(4;50
pesetas) o en papel cOniÚllc(>nJ}Óli2a
de igual precio; desechándose;,de,sde'
luego. la que no venga CCIll' estereqili;.
sito cumplido~.. . ... .. ..' .':

El licitador acomp.añacl asupropo~
sición la relación .de remuneraciones

.rrlinimas en la forma que se determIna
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de ').farzo de 1929 ~GACETA del7}
y-en el. pliego de, condiciotles parti·
culares Jo" econórnicasque han de r.e
gi,r en la contrata de: estas obras. ür:.a
vez que le sea adjudicado el seITicio
presentará el 'contrato de trabajo que
se ordena en el B) delmismo Real de~

creto-Iey. ,
Las Empresas. Compañías o Socie~

dades proponentes están obligadas al '
cumplimientod'el Real decreto. de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguiente) y disposiciones, postedóres.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la aper-tu
rade pliegos, puede presentarse c.:.rta
~e'cesión firmada por el cedentei ~: el
cesionario y, rein~egrada con pó~
de'l,50 pesetas,désechándose caso de
no: reunir ambos requisitos.

'lV[;tdrid, 18 de. ,l\fayode 19a6.~EI
Director general; Lriciano Yordi.. .. .. S-1€49

Hasta lastrec.ehoras del dia 15 de
Juili'o próximo se admitirán en el Ne-
gociado de Conservación Ji Reparsción
de Carreteras del :)Iinisterio de Obras
públicas y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Peninsula, a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta urgente de las
obras de reparación de explanación
y firme CO\1 riego superficial con betún
asfáltico, en los kilómetros 7,500 al
11;100 de Ja carretera de Cádiza Biá·
laga a la de ,~rálag;a a Alora. cuyo pre
supuesto&sciende a 31.672,61 pesetas,
debiendo quedar terminadas en ·el pla
zo de tres meses, a 'contar de la fecha
de comienzo de las obras, }' siendo la
fianza provisional de 950 pesetas.

La subasla se 'Verificará en la Direo.
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El licitador aeompañarH ~. su propo
sición la rela.ciónderemunerac1()Ues
minimasen la 'forma que- ~e determina I
'en' el apattadoA) del Real. decreto.l!y
de6 de IMano de'1929' (GACETA del· ¡)
y en el -piiego de condiciones parti- 1
cuIares y económicas que h~1Il de re
gir en Jaconlrntadeestns obras. Cna
\'eZ que le seandiudJcado el .serYicio
presentar4,el·.-contrato de trabajo que
se ordena en el BJ'del mismo Real de-
creto-ley. .

Las Empresas. CompD-ñías o Socie
dadesproPo,llentes está.nobligadas al
cumJ)li~ienm .. del Real decreto .de· 24
de Diciembreo de 1928 (GACE'rA del día
'siguiente) y djsposiciolle,s' posteriores.

En el acto.. de celebración de la su
basta)" antes d.eerr.!pezarse la ~pertu
rade p'liegos.'ptiede .presenlarsecarta
de cesión ·firmadu por el ceden te y el
cesionario 'y reintegrada con póliza
de 1;50ope~etas,desecbándose e.nso de
no reumr ambos requisitQs.

Madrid,. 18 de Mayo-de 1936.'---iEl
Director géneral, Lll~íano Yord1.

8----1651

ción. general de Carreteras y Cami!l0s
Vecinales, situada en el ?,iinisterio de
Obras públicas, el fiia:W de Juniopró-
úmo, -3. las. dIez horas. . .

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y dispO,sicio
nessobre forma "Y conrliciones de su
presentación estarán de manIfiesto, ell
el ¡Ministerio de Obras públicas ~'en
la Jefatura rle Obras püblicas de ,jlá13
ga, en los- días y horas hábiles de ofi
cina.

Cada proposición se l)resentará en
'papel, .sellado de la c1as.e sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igrial precio, desechándose. desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

Ellicitador acompañar:.'i :l su propo
sición la' relación de remuneraciones
niiiiimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real dccreto-ley
de 6 de Marzo -de 1929 (GACETA del 7)
y en el pliego de condiciones parti~
ciliares y -econóinic:ls que'· han de' re
gir en la .conttatadc e~tas obras• .una
vez que le sea adjudicado,elserviljio
pr-es-entará eh:ontrato de·trn1>.aioqú.e
se ordena en el B) del mismo Real de-.
creto-Iey. ..'..."

Las Empresas, Compañ-íás o Sociep

dades proponentes están obligadas al
'cumplimiento .del Real decreto de. 24
de Diciembre de 1928 (GACETA 'deldía
si~~.1Íente).·y·disposiciones posteriores_o
. J::;n° el acto ·de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apértu
ra de'pIiegos;¡lUede presentarse c:trta
de cesión firma.da por el-cedente· y el
cesionario' y reilltegrada. con póliza.
de" 1,50 pesetas, dese*~lldose caso de
no reUDlr ambos reqUIsItos.

Madrid; 18 de . Mayo .de 1936.~
Director general, Ludano Yordi. '

S-1650

1"a de pliegos, ImeJ~ prescnl¡¡r,se carta
de cesión firmad;~ por el cedente' y el
ceSiOrl~1rio y re~nte~có1d::r con póliza
de 1,;)0 pC'setas, desechándose caso ,de
no reunir ....mbos !·e-:n.üsilos.··

)tud.-iu o 18 tIt' :\bro dI." 193~~-EI
Direc.tor general, Ltic;.'-;:lO Yord·L' .

.. S-,-Hi54'

Hasta lastrece.bora;:asldÚ; '15 de
Junio próximo·~e!tdrn:h.jr{inen~el Ne
·gociado de Conservaci6uy ReparacIón
de 'Carreteros del-:M'il11Ste!"iO', de Obras
pUblicas y 'en todas' 1.a:sJefatufas ... d-e
Opras. públicas .. de'la PenÚlsubl, a:.J1ó
ras JrábiJes, d'e ,a1:icin'U;:"Pn;lposiclCneJ

Hasta las ·trece 'hot'<:s del 'día j.5:qe
Junio próximo se :ldmmr~n cn:elNe~
gociado de Conserv:lI::Í-ón y Repar~e}<>n
de Canelerns del J1inisterio ,de: :QbT.:J.S
públicas ). e~ todas Jas Jefutnra.s';O:-,de
Obras públicas de la' Península~.tJ.':i:IO
ras h:ibiles de o.ficina, phmósiciones,
parn 'optar a'la supasHrt~fgénte d:e}ªs
ob¡-as d~'Tep;:¡rndón' dcrfirrn~-yri:eso
superficial asfáltico, en lq,s kilótnctros
1 316 de la carrete1'2 de S:mtomera"-:l
b de Puente :Xuc'-o ala de Torre'vieja
II Balskas.cuyo presn¡nk'sto ~sciende
a 6¡t5;;-8.25 pescla!':, del:iíendo qued;:¡r
terminadas en el plazo de cin,co rn'eses,
a contar de l::r fecha 'de <:omierrzo de
las obras, ry siendo la TIal128 'provisional
de 1.909 pesetas. ' . ..

La subasta se ve!'Í-!lcará en la. D.irec
ciói1gctteral de ,Carreteras ,y .Cail1iI10S
Vecinales, situada en el :\finisterio.- de
Obras públicas, el dia' 20 .de JunI~pró-
·Ximo, a las diex-:horas.·· . " .....
. 'lE!' proyector' pliego de cóndiciones,

modelo de proposición y disposici6
ne$' isobre forma y condiciones de"s.u
presentación estarán de· manifiestó;~n
el !Ministerio de Obras públicas y:.en

·lO. Jefatura de Ohras públicas <:Ie,"il\<Iur
da, en los d.ías y hOl'as hábí1es:d~'@-
cina. '... ",

"Cada prl)Posición 'se: presen1;arábÍl
papel sellado de la C!~e ... scxla(4,sf)
pesetas) o en papel. comúncoon JJóli?a
de .igual precio, desechándose. ·.Q,~sde
:Iue~(lJ la que nO'venga con es;e-·r:equi.-
sito, cumplido. . . .;"
':'EIlieitadóracompafiará·a.,sil:proPo-

'stción' 'la'rellllci6n"de,: teJ11utteraciónes
nú.nimas·en)a· forlnaC1u~,~edetertn.iíia

.'en: el-apartad6A)'del ·ReaV~de~t,et()~r.ey
de ,-6 de)Msrzo·.(ti! 1929.:(GÁ;cgrÁ.·aél~7) ..

,y,cén..,el>pliego;'d'e,':eondlci6nes··párti
.. 'cu1ares'Y-~coÍ1ó¡nitas;.que-'-hari- _de re,.
.gir~en.:JacÓnlr~ta'.de·~<itD.s·obras~:Una
v:éz-qúe·le::.~ea.;adjudica'doel. setvício
preoontilrá;',el',:eoIfttato:¡de 'trabaro qüe
se.-or,Clena;en:eI·B)'delJnismo Real de
creto:-l~_:., ..····.;·.y •.,.I·.,;-::· ._!'

Las,EJ:!lPresas""C()mp:Jilías o Socie-
.dadesJ)r.oponentes·· ell~ál1 obligadas al
.cumplimiento·. deLReal~:'-~ecreta'de 24
deiDiciembre·'de.-1!)28 {q.f-'!..~'i'Adel dia
'siguiente) y dispÓsiciones-posteriorei>.
, :En el acto de celebrái::.l.óri.°deJa sú
basta. 3"'"anies'deen'1pez~rsé:!a:apeihi"
ra de pliegOs,plleqeptesc¡Harse:cilrta
de cesión firmada por- éLeed.~te,y:él
ceSionario·· S ·reintegr-ada}::~on:p'óliza
de 1,50 pesetas, desechaíi:d&é:casó '{le
no reunir ,ambosreoitisi.tof\;··'.'-""'· .' •.

.Madrid, 18 de ,M~!cde~i9~,6:: El
DIrector general,. LueulIlo\ ordl;'-':'

, ·.;",:.;:;..:~l~5,5·

, Hasta las trece horas -del :dia 15: de
Junio próxitno,se adm.itirán en el :Ne
gociadodeCon:5et'vaci~m y.Reparaci6n
de:CarretermLdel 'MinIsterIO 'de Obras
-públicas· y en .... t09-as :18s Jefaturas de
Obraspúblic&s.-de la Penhisu1a, a ho
ras : hábiles' .. de ofidtul; proposiciones
para ·optar-a:JasUbas.taurgente 'de .las
obrasde-1'ep:.tt:l\ICión del firme y rie.go
superficial:a.sfá.ltico, en Jos kilómetros
24 al 34 'dela>'cáiretera de CábQde
PalOsa!' AlbUj6n/cuyopresupuesto':s.s-'
dende .:. i'136~34-l;75pesems';;débiendo··
quedar terminiiaas~n"'elplaio'i:le"bchó
meses;aeoiltát,aeJ.a, fechá~'decoriñeri
·to.'de·laS·obras~,ysteri.tlo:l=dlarlii·ptO~,
·visiona!.de4~090 'pesétM.,· .,<,;---:' ... '

Hasta las ·t·rece horas del día 1:; ..de . La subasta· se verlftcaráenlaDfreé- .
u Hón,.general 'de Carreterá.sYCaniino~s

'Junio próXimo se 3.dlnitirán en .ciN.e- 'V-ecinalés, situada en el· Miuisterio de
gociado <kConscryación y Reparación 'Obras públicas; el día 20 de JtiÍlio'ptó~
de Carreteras del Ministerio de Obras X:imo.a las diez hóras~ ." .. '.
públicas y en todas las Jefaturas de ' IEL-proyecto. pliego de r.:ondiciones,·
.Obras públicas de hi Península.·'a'ho- :m6ddo' de propcisioión y disposiéió
l"as h.ábIles de oficina. próposiciónes'nessobre fornia ycondicIonesde:8u
para- optar a la subasta uri;{ente de"las· .. presentación estarán de m'aniftestoen
Obr.2s de reparación de eX'planaci6nYeYiMinisterio de Obras públicas. y en
firme y riego superficial.de betúnas~ál~la,Jefati1Tade Obras i>'úblicas':deMur
tieo, en ~-os kilómetros 3.500 al'7-.SQOdeCill, en Jos odias y hor-ashá.bilesdeoti-
l...a ·carreterAla ,de Cá

S
' diz fl Málagaa)a'';¡~. cina. .. ...... .. ..

(,Iálaga '3. ora, eecían primera. cuyo: . {:ada: proposición se 'Presen-tará'-en
j)resupucsto ascienaea34.224:pesetas~papelseI1a~o·de la élascsexta(4;50,
'debien do' queda.r terminatia-s' en el· pla~ .. Pesetas) o en. papel eornú~col11pólIza
zo de' tres meses, a contar de la {echa ,de:,jgualprecio,·desechándose~:-<le~de
de 'comienzo de las obras.:y siéndo la luego, laque novenga'con'est!! ~q11i_
fian"Zu provisional de- Lü26 pesetas. síto cumplido; ..", " ... '~ ....

La 'subastase verificará en la Direc- . Elllcitado,: ncOtnpañaráa,su propo-
ción' gfmeral de Carreteras y Caminos sición ']a' relación de remuneracionés
Vecinales,siluadaeri. .'e} :.\1inisterio de mhtimasenJa forma que se det~ttn.iña
Obras públicas, el- día 20 de Junio pió· en elapaftag-p A) del Real decreto-ley
ximo, a las diez ~oras.' de6de Il\flirzode 1929 {GACETA del 7)

·iEl proyectQ:.pliego d-e condiciones, y en elpliéi>O de condiciones'paI'ti
modeJo de proposición· y disposIeio- cnla.resy'econ6micasque hari .de re
nes so!:>re forma y condieionesde 'su ,giren)a.:'colltrata deestlls obras.Una
presentaci-on estarán de manifiesto en vez,ql1eJesell adjudicadoe1-ser'Vicio.
el C\Hni:sterio de Obras públicas'y.éenl-Jresentaráel contrato'de:-trabajoque
la. Jefuturade Obras públic6S,de Mála- se ()rdena en. el B) del mismo Real de-
g2,' en los días y horas hábiles de 'oft- .¿ret~ley; ., . ... :- . -'
dnn. . Las Empresas, Compa1if.as. o ·Sacie-

Cadá proposición Se ~res~I1'tará.,en l'-dades,~pt'oponentes están' 'obligadas n.l
papel sellado de la clasesex~a(4,50 cumpllnliento del- R-eal -decreto de 24
pesetas) o en papel común conll'ÓlizadeiDiciémbre de ,1928 (GAcETA-del- día
d.eigl1al precio, desecbándóse,'·desde -~¡iguiente)y disPQsiciones' posteriores.
h!ego, la que, no-venga con este reQui- En ,el acto de celebtación de la su
~i.to cu:¡n:plido. ' -,' . ··l;I~$tá:i-·,ante~.:de eriu:iezarse ~la ~p'ertu":

:;' :."_" .;-:;", '.,",",' '.,' .... ' ....,.. ....
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Hasta las tre<:-e horas del día 15 di:
Junio próximo se admitirán en d Xt:
gcciad0 de Conservaci.ón y Reparación
de carreteras del Ministerio de Obras
públicas y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Ptoninsula, á ho
ras hábiles de oficina, proposiciún~<¡

para optar a la subasta urgent;;, de 18.S
obras de riego superficial cOn ~mulsión
asfáltl<:a en los kitó1T~etros 2 al 5 de
la carretera de Yerin <> Braganza, cuyo
presupuesto asciend" ti 31.2flj pe,;etas,
debiendo quedar terminadas en el pla
zo .de tres mests; á contar de la fecha
de comienzo de las otrfls, y siendo la
fianza provisional dto 937 pese-t.ss.

Lasubast-a Se verificará en la· Direc·
cióri.· -General de Carreteras· y Caminos
vecinales,. simada. .·en ·el ·~[inisterio de

'Hasta las trece horas' del dia 15 ..·de .. Obras'púJJlicas.o:ldía 20 di: Junio ,pró
: Junio 'Próximo se admitiran en elNe-::dmo,a las ,dieZ horas.

gochido de Conservación, y Reparación ·El ,proy,€(:to, pliego ,de condiciones,
, de <:arreteras del Ministerio de Obras rIlodeloj:leproposición y disposidones
,. públicas y en todas las JefaturasQ.e 'sobref0r.tíla y condiciones de su :pre-
Obras públicas de la P-eúínSu.1a. aho_.sentitcióne,starán de manifiesto en el
ras habites de oficina.. proposiciones Miriisterio; de Obras públicas y en la
para optar a la subasta urgente de las, .,Jefatutá ,de Obras publicas dI: Orense,
obras de riego superficial con emulsión .. en, los 'dias v horas hábiles de oJ1
as.fáltica en los kilótnetros500.274alcina~" •• ,. ~
506,838 de la car-retera de Yillae.astín a . .(2ada.proposidón se presentará en
Yigo, cuyo presupuesto asciende a pe",: papel'seUado de la c:lase ~r.:';, ~a (4.50
setas 39.978,04, debiendo q:u1ooa1" termi- pe:::et~).. oén papel comunconpóliza
nadasen el plazo de tres meses, a.con~, de '-igual precio, tie,,¡echándosc, desde
tal" de la fecha de ,comienzo de laS. luegú,:o-la, que no· veng::i mn este requi
obras, y siendo la- .fianza provisibnál -sito cumplido.
de 1.199 pes'etas. ' .,. ' .. El lititador acompañará s su pro'po~

La subastase verifica:ráenlaDiree~'.sición" la relación de remuneraciones
dón General de CaT'réterasy, ,Caniínós.,rníriimas en la forma que se determina
vecinales" situada en el. Ministerio'dé en el apartado A) dto] Re..ü decrdo-leY
Qbras 'públicas.eldia20deJuri.io-p.ró~'. de 6 de ~rarzo de 19~9 ("Gacda" del
ximo. a las diez horas. " , .. ...·...,i) 'yen el pliego dE' condidones par-

El, ,proyecto, pliego' decondicii:mes; 'ticu1aI'es v econ6micas que han de ¡'e
modelo de propo-sicióny.d.is:pQsiciolics giren la-contrata de estas obras, l.hl9.
sobre forma ,y -condidones' de SullT.e- ',..ez que le sea 2djudicado el servicio
s.entadón estarán dé 'm.ánifiesto,en_el 'presentará el contrato de trabajo que
Ministerio -de Obras: públicas y'en la seordens. en el B) cid mismo Real de-
Jefatura de Obras públiCas de Orense, creto-Iey,
en los días .... horas hábiles de 011- Las Empresas, Compañias o SQcie-
cina.· dades prc,H:.r,entes estan obligacZi.sal

Cada :proposidón se presentara en cumplimiento del R€'31 deereto de 24
papel se-l1ado de l.aclase sexta. U,5ü de Diciembre de 1923 ("GaCí:'ta" del dia
r.esetas) o -en papel 'común 'Con póliza siguiente)· y disposidones posteriores.
de igual ;pre-.::io. desechándose, desde En el act{) de celebr-ación de la su
luego, la que no venga COn este requi- basta y antes de empezarse la ap'ert,u~
sito <."Umplido. , . 1"a de pliegos puede present::..rse C:1i'í:i

El lidt::l.dor acompañará a su propo- de cesión firmada po¡-dcedente ~'el
siciÓn la relación de remuneraciones cesionario y n'integrada con póliza de
riúnL'"Ilas en la forma que se de-tennina 1.50 pesetas, desei:h:indosecasCl de .:1:0
en el aparta.do A) del. Real decreto-ley I'€",.1nir smbos requisitos; .
do? 6 de ~larzo de 1929 t"Gaceta" del Madrid, 18 de, ~\hyo de 1935.-EI Di-
7) j' ene! pliego de condiciones ])9.r- rector gen Ersl, Luciano YordL
ticu1ares. y económicas que han de re- . S-1659

Hasta las trece horasdd día 15 de
Junio próximo se admitirán en el N.e.
gociado de Conservación y Reparación
de carreteras del Ministerio de Ohras
públicas y en todas .las Jefa"tura:sde
Obras 'públicas ··de' la P.eninsula;'a '~ho,=,
ras hábiles ,de oficina:. op.roposidones
para optar a1a subasta ur.gente rl~ las
obras. de riego superfJ.óB] can emulsión
asfáltica en los ldlómelros ·533 al
f.37,¡50 de la carretera de Villacastín
a. Vigo, cuyo presupuestQ asciende a
~4.1S6.61 pesetas, debiendoq:u-édar ter
minadas en el plazo d-e tres· meses, a
contar de la, fecha de comienzo· de, las
obr:as. y siendo la fianza provisional
de 1.025 Ip~etas.,

La :;ubasla ,Se ,-erificará en-laDirec·
Ción General de Carr-eteras y ·Camino~
Vecinales, situada en el Ministerio de
Obras públicas. el dia 20· de Junio pró
timo, a~ las diez horas.
"El ,proyecto,. pliego de condicicnes.

modeló de proposición 7{ dÍ.spol;icioiles

para optar a la :>uta::;ta urgente de las sobre forma y condidones de su pre- gir en la f:ontrata de t:'sta,- obras. Una
obras de riego superficial asfáltico, en st;ntación estaran de manifitosto en IO!I vez que l~ sea adjudicado el s.:ri;icio
los kilómetros 53,133 al 55,978 de la :'.linist~rio dto Ob¡'as p-úblicas yen. hl presentará el contrato de trabajo que
primera y ~63 al 566 y 5i5.600 al.5i6 JefatiH':;! de Obras ,públicas de Orense. Sto ordena en ~l B) del mismo Real de~
de lá.S carreteras de Puent-e de Meijabey en ,·105 días r h(,ras hSbiles de, ofi- creto-lev. " ' ... , .•
a Orease y Orens!:' a Santiago. cuyo cina. . " b,sEmpresas" Compaillas. o Socie~
presupuesto asciende a 40.S6i,55 pese- Cada proposición se pr:esenlaTúm t!adt's proponentes están vbligada,s'al
taso debiendo quedar terminadas en el papel sellado de ,la:elase sexta' (LíO cumpliniiento delRéal dei:l'etcide,'24
pJ.:.¡zo de cuatro meses,' a 'coD.tarde la pesetas) o en papel cori:luncon:¡:ióliza Ue Diciembre ,de 1928. ("Gacet::l.:~'deldíá
fecha de comienzo de las obras· y de igual precio; deséchandose•. desd~ ,,;iguient~) ydisposicionegpostei:'ioi:e,s.
siendo la fianza proYisional de 1.226 tuego. la que no ve~ga ,curie~te. r:equi- En el actode-celebrac;ión .d-ela:;su..
pesetas. sito cumplido. . .. ,. . ..• ' . .,..... basta y anteS deemp~rs-eja,'s:Perfu-: '

La subasta se verificará en' la Direc· El licitador aeompañaxá ,asupropr.- ra de pliegos puede, prestontarsecarta
ción general de Carreter!:!'> y CáInirios sición larela'Cióri de remuneraCiones de cesiÓn :finiladapor el c:edenteyel'
Vecinales. situada en el },Iinisterio de mínimas en la forma que .sedetécilhna •.. cesionario:; r.eintegI'adacori póliza dé
Obrás públicas, el dia 20 de Junio pró- en id apartado A) del R.ealde~eto-Ié:f 1,50 pesetas, desechándosé I::asú d", !lO
xímo, a las diez horas. de 6 de Marzo de 1929" ("'Gacetá~'dél 'reunirambosrequisitús.

iEl proyecto. pliego de cúnt.1iciQnes, 7) Y en el pliego decondidones:,par- ' )'fad'tid"lS de ),Iayo de 1936.-El Di.
modelo ,. de propo~ición y disposicio- tkulares y, económicas que han 1:fere- rector general, Luciaúo 'i'ol'di.
nessobre formaycondieiones de su gil' en la contrata de estás obraS. Una . S-165:s
presentación estarán de manifiesto en vez que le sea 'adjudicado el seITidó
el :'linislerio de Obras núblicas y en presentará el contrato de ,trabajo ciue
la Jefatura de Obraspúblicas de Oren- se ordena en el B) del mismo'Real de
se, en los días y horas hábiles de úft- creto-ley.
cina. Las Empresas; Compañías o, Socie-

Cad:l proposiCló;nse -presentará -en dades proponentes'están obligadas al
papel sellado de, la clase sexta (4~50 cumplimiento del Real decreto de 24
pesetas) o en '. papel'comúnceon :póliza de Did'embre ,de 1928 ("Gaceta" del día
de igual precio, desechándose. desde Siguiente) y' disposiciones 'posteriores.
t~ego. la.q~enovenga',con ,esÚ~ requi- En el acto' de e-elebración de lá su-
sltocumplldo.' "",:' ,. basta y antes de empezarse la a'pertu-
,Ellicitadoracompañará¡Csupropo- ra de pliegos puede presentarse carta

sicJón la relación. de 'remuneraciones ,·.de cesión firmada ,por el cedente y el
rilinimasen laformaque-se.determína cesionario y reintegrada con póliza de
en e!"apartarlo, A) <leIRealdecre.to~leyl;50'pesetas, ilesechándose caso 'de no
de6de Marzod~ 1929· (GACETA .deL7) . 'reunir ambos requisitos~
yew-eL pliegode>'condkionespaMi_Madrid,18 de Mayo de 1936..:-El.Di
ctilaresy ~¿o[lómicas que .lian'dere- r~tor geIl€r9.1, Ludano YordL.1657
gir:en"1a'contrata.de. ~tas.·obraso.,Una
vezque,kséa;aajúdiead6·el'seriíCio •
presen:tar~er cont:t:ato :detriiliajo :Wie
se'ord~na:en.e].'B)delmismORea1Ae~ ..,
creto-ley. . .,'. >',"',
., L.a.s. Elllpresas, Compañías. o' Socié·>

,dades·proponen1esestánc.bliga.das. al
cUliJ.plímiento del ReaL decretode~24'"
de"Dicieinhre de 1925'(G,'\CETÁ'dél'díí\
sigUiente)' y:disposiciones poSt~rió"res.

ED',el acto de celebración de la su·
q~s.tay~ntesdeempezar:-se laapertu·

.radep'liegos, puede presentarse carta
de'§~siM',ti.rmad.a.Ilor elcedimteyel
C~SlonarlO y remt-egrada'con· póliza
det.50;pesetas, desechándose casci de
no',reunIr'ambos requisitos.
'.l\Iadiid~"18 de ::\iayo de 1936.-EI

Director,general, Lucisno Yordi.
. -.' ' S-1656
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Hasta las trece horas del día 15 de
Jumopróximo se admitirán en el Ne.
gociado de Conservación y'Repal"'ación
de ocarr-eteras del Ministeriode·Obrs:s
públicas y en todas l?s Jefaturas de
Obras públicas de la P-enínSlila, a';,ho-,
ras hábiles de c1lcina.., proposiciones
para optar a lasUlbastaurgente de:I:as
obras de riego superficial con ,emulsión
asfáltica 'en los kilómetros 31,100 al 37
de la carretera de Orense apórtugaJ.~'

cuyo presupuesto asciende a, 44~5ií,45
pesetas, debiendo quedar terrninadasen
el pI azo de cuatro meses. a contar,de '
13. fecha de comienzo de las obras, y ,
siendo la fianza 'provisional de 1.337
pesetas.

La subasta se ver.Jicaiá en la Diree
dón General de Carreteras y Caminos
vecinafes, si tuada en el Ministerio de
Obras públicas, .el día 20 de Junio ;pró·
ximo, a las diez horas.

El ,proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de -su ;p.re
senta-ción estarán de manifiesto en el
:\1inisterio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas d-e- Orense,
en los días )' horas hábiles de ofi
cina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pes€;tas) o en papel comun <:on :póliza
de igual Ip'r~io, desec..~ándose. desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido_

El licitador acompañará: a su propo·
sición la 'relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real ·decreto-Iey·
de 6 de )farzo de 1929 ("·Gaceta"deJ'
7) Y en el pliego de condiciones par":
ticulares y económicas que han de re
gir en la conlrata de estas obras. Una
\'ez que le sea adjudicado el s-en'iCio
presentará el contrato de trabajo que
se ordena en el B) del mismo Real de-
.;;reto-ley. .

Las Empresas, Compañías o Socie
dades pr0ponentes están obligadas al
cll."Il'pli;niento del Real decreto de 24
de Diciembie de 1928 ("Gaceta" del rHa
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración. de la Sll
basta y antes de empezars-e la apertu
ra de pliegos' puede presentarse cal'la
de cesión firmada po'r el cedente y el
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no
reunir 3.mbOS requisitos,
,:\lad-rid, 18 de }layo de 1936.-EI Di
rector general, Luciano YordL

. 5-1660

Hasta las trece horas del día 15 de
Junio 'Próximo se admitirán en el Ne
gociado de Conservación y Re:paración
de carreteras del Ministerio de Obras
públicas y en todas las Jefat'Uras de
Obras públir:as de la PelÚnsula, a ho
!"2.S hábiles ce oficina. .proposiciones
para optar a la subasta urgente de las
obras de riego superficial con emulsión
asfáltica en lo~ kilómetros 1 a14 de '
la carretera de Villafranea del Bíerzo al
Bu,reo de Valdeorras, c~yo il'resu(p'uesto
asciende a 3G.8-±6 pesetas, debiendo que
dar terminadas en el plazo de tres me
se,>, ~. CQCitar de la fecha de!:!)!Dienzo
de las übras, J' siendo la :fianza provi·
sional de 1.105 pesetas.'

,La subasta' se ...-erificará en la Dire~

ción Gen~ral de Carreteras y Caminos
ndnales, situada en el ~Iini5teriode

ODras públicas. -el día 20 de Junio pró
ximo, a las diez horas'.

El pro~"ecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma· y condiciones de su ~rt:
sentacÍón estarán de manifiesto en el
l\1inisterio de Obras ,públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Orense,
en los días,.y ..horas, hábiles d~ ofi.
CIna.';'-" ...•.. ..... ',..,.. .... . ,... '.

Cada:p~opoSición •. ·se •. preseniará .en
papelseUado de la clase .sexla (4~;:¡O

pe.setas)' .ol).<enpaj>eLcomún con póliza
deigu~.,'.P-Z;E0.0~'deseChándose•. d-esdc:
luego,Jaque no venga con este requi-
sito <::tinJ:plido. ...•• '

Ellicitad(jtacompañará a su: propo,::
sición la;relación de remuneraciones
minimasenla fo~a que se determina
en elaparládo A) del Real decreto-ley
de 6 de' Marzo de 1929 ("Gaceta"dcl
7) y en el pliego de condiciones :par
ticulares y ecOnómicas que han de re"
gi'r en la contrata de estas obras. Una
'vez que le -sea adjudicado el servicio
pres'cntará el contrato de 'trabaioque
se ordena en el B) del mismo Real de
creto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades pr<lponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de ~4
de Diciembre de 1928 ("'Gaceta" del día
siguiente) y disposiciones posteriores_

En el acto de celebración de la su·
basta y antes de empezarse la s!pertu
ra:de pliegos puede presentarse ca!1ta
de .C'eSión firmada por el cedente y el
cesionario y reintegrada con póliza de
1;50 pesetas, dese~hándose caso de no
réuitir ambos 'requisitos.

Madrid; 18 de :Mayo de 193~>--El Di
redor general. Ludana YordL
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Hasta las. trece horas del dia 15 de
J~io próximo' se admitiran en el X t
góciado de Conservación y Reparación
de .carreteras. del :\Hnisterio de Obras
públicas y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Península, a ho
ras hábiles de oficina, ',proposiciones
para optar a la subasta. urgente de las
obras de riego superficial con emulsión
asfáltica en los kilómetros 11. 12, 13,
14. 15 Y 200 met:ros d-el 16 de la .carre
tera de Ribadavia:iCea.cu~·oj,),I'esu
puesto asciende a ·36.866.70·' pesetas.
debíendo quedar terminadas "en el pla
ze de tres meses. a contar de la fecha
de comienzo de las obras, y Sie:iIdola
fianzaproYisüonal de 1.105 pesetaas.

.La subasta se verificará en la Direc
ción General de Carreteras y Caminos
\-ednales, situada en el .Ministerio de
Obras públicas, ,el día 20 de Junio pró
lÜmo. a las diez horas.

El proyecto. pliego de condiciones.
'modelo de proposición y disposiciones
sobre fOmia y condiciones de' so", pr-é
sentadón estarán de manifiesto en el
i\finisteño de Obras ¡públicas y t:n 1a
Jefatura de Obras públicas de oreme,
en los días y horas. hábiles de ofi-
cina. .

Cada proposición se presentará en
papei sellado de la dase sext:¡ (4,:;0
pesetas) oen p~pelcomún con póliza
de ig".ull' ',j)recio.-desechándo;;e, desde
luego, la que no venga COn ~te requi-
sito cumplido. ..' .
.. EllidtadoracomPañará a su propo,::·
sición la:relación.· de remuneraciones
mínimas en laforrna que se 'deteI'IDi1ia

" ',' ~ '..;.' _. , , ~. .' ..

l:n el apal't:,¡dü A) del Real decreto-ley
de (j de ::-'¡;;:rzo de 1929 ("C-aceta" '<:id
7) Y t:n d pliego die condiciones par-
tkulares y ¡;,con6micas que ,han de- I";::~

gir ton la tOnll'at:! de estas ohras. Una
vez que ]í:' ::ita adjudicado el seryicio
presentará el contrato de trabajo que
se oI'd~na en el B) del nüsmo Real ¿e
creto-le:r.

Las Empresas, Compañiaso Socie
dades proponentes est.á1~ obligadas al
cttffi'plbliento del Real cccreto'd¿ ~4

de Diciembre de 1928 T~G?~ta"de1día
siguiente) y disposici-Ones posteriOres•

.En .el'acto de·üelebraclón ·de la· SU~

basta. yántes .. deenipeiarse-laai>ei'tu
ra de plieg~spuedi.!·.J)resentarse ca,rta
de cesión firmada 'por: el cedente y el
cesionario y -r.eintegerada;con péliza de
1,50 peseta"s, desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

Madrid. 18 de :\layo de 193-6.-:-El Di
rector general, Luciano Yordi.

. S--1662

Hasta 'las trece horas del dia 15 de
Junio próximo se admitirán en el Xe.
gociado de Conservación y. Reparación
de .carreteras del :\linisterio de Obra,;
públicas y en todas las J efatu,ras de
Obras públicas de la Península. a ,ho
ras hábiles d:e oficina, ,proposiciones
para optar a la subasta urgente de las
obras de riego superficial con emulsióu
asfáltka en los kilómetros 597 :al 600
de la carrtera de B'arhantiño a Ponte
"edra. cuyo presupuesto asdende a <pe
setas 35.420, debiendo qUedar termina
das en el plazo de tres meses, a contar
de la fecha de comienzo de las obras. y
siendo la fianza rpro\'isional de 1.062
pesetas.

La subasta Sé ,'erificará en la :Jire.e
ción General de Carreleras y Camino,"
vecinales, situada -en el ~1inisterio de
Obras públicas, el día 20 de JuniQ p.ró
ximo. a las diez horas. .

El proyecto. pliego de c¡:mdiciones.
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y .condi-ciones de ,su pre
sentadón estarán de manifiesto en el
Ministeriod-e Obras pUblicas y en la
Jefatura de Obras púbiicas d~ Orense.
en los días :y hora$- babiles de ofi
cina.

,Cada ,proposición se presentará en
. papel sellado de la dase sexta (4,50
pesetas) {) en papel común con póliza
de isual p,recio. des,ecIlándoose. ¡!csde
llle~o, la que no venga con ~5te :-equi
sito eumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciont:s
minimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreta-ley
de 6 de ::\farzQ de 1929 ("Gaceta" del
7) y e'n el pliego de condidones p:l.r
ticulares y económicas qué han de re
gir en la contrata de estas obras. Una
vez que le sea adjudicado el servicio
presentará el contrato de trabajo que
se ordena en el B) del ~ismo Real de
creto-ley.

Las Empresas. Comp:liiias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cump~imiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("GaceI.3" deldia
s.iguiente) y disposiciones posteriores.

EIt' 'el acto de celeb::'3ción de la su
basta~- antes de empezarse la· á.'pertu
ra depliegóspuede ,presentarse ,:a'rta
de. cesióufirmada por el cedente y el
cesiona.."':ioy reintegrada con póli;za de
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.·Hasta .·tas'.t:reCe:a16ras<á~I, ..aui•.·.·15 de
JWlio'próxiii:lO' sé:, adníitirán::enj el:Xe
gaciado .. de .. ConserVaeí¡,ju"y.,'.!{epar.::::;-.
ción de, Carreteras 'derM~steriQ ·.d.~
Obras públicas yen lo.das1as'Jefá\u:"
ras de Obras 1)1iblicasdeNF~Peninsu
la. 2. horas hábiles de-oficina.prop~
siciones para optar a: la subaslla,ur.
gente de las obras de r~paración con
firme especial de riego superficial con
dos capas de betún en caliente en lós
kilómetros 285·286 y 302 de lacal"re~
tera de Palencia a Tinamayor. cuyo
p·resupuesto asciende a 28,980,00 pese
tas, d~biendo quedar te!'minudas en el
plazo de tres meses a contar de la fe
cha de comienzo de las obras. )' sien
do la fianza provisional de 869.UO pe
setas.

. La subasta Se verificará en la Direc
ción general de Cs'rreteras y Oaminos
vecinales, situada en el 2\iinisterio de
Obrás públicas. eldia 20 de Junio pró
ximo, a las diez horas.

El :proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma ~. condiciones de su
p:resentación, estarán de manifiesto en

.el Minist~rio de Obras publicas y en
la Jefatura.de Obras IJúblit:as de Pa
lencia, :enlos dias y horQs hábiles de
oficina...
. Cada proposición se- presentara en
papel sellado de,fa clase 6,& (4,50 pe
setas)oen papel común con póliza
ue igual precio, de5cc.hándose, desde
luego,,la .que no venga con este 're
quisito cumplido.

El licitador acompañara a su pro
posición la relsción de remuneracio
nes minimas en la forma que se de
termina en el 'apartado A} del Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 119,29 (GA
CETA del 7) J'. en el pliego de--eotl-dici0-

Hasta las trece horas del dia 15 de
Junio próximo se admitirán en el Ne
gociado de Conser-ración y Repar3
dón de Carreteras del :\Iinisterio de
Obras ,rJúblicas yen todas las Jefatu
ras de Obras ·püblicas de lla Penínsu
la, s hor-as hábiles' de oficina, propo
siciones para optar a'la· subasta uro,
gente de las obras de reparación con
firme especial de riego superfiCial con .,
dos capas de betún en ,caliente en .los
kilómetros 276 al 2j9·· de la· C1arretera
de Palencia a Tinamayor, cuyo presu
puesto asciende a 59.897,75 pesetas,
debiendo quedar termina:ias en el· pl'a
zo de cuatro meses a contar de la fe
cha de comienzo de las obras, y sien:'
do la fianza provisionJaJ. de 1.7'9'6 pe
setas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Ca'rreteras y Oaminos
vecinales, ~;itu2.da en el Ministerio de
Obras públicas, el día 20 de Junio p.ró
ximo, a las diez horas.

El proyecto. pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes. sobre forma y condiciones de su
prcsep.tación, estarán de maniftesto en

de la carretera de Yalladolid a San-· el. ~!inist~ri&de Obras públicas yen
tan der. cuyo presupuesto asciende a. ta. Jef:ltura.de<lbras públicas dePa
543u3,úO pes=t~~s. debiendo quedar ter- lencia;enlósdia.sycnoras ::lábiles de
minadas en ~l pl::!:;:o de cuatro meses olldna~. ,., .. ::.-'
a canta·r de la fecha de comlen2o de Cada proposición:sepr~Sentaráen
1<lS obras, y siendo la tianza provisio- papelseI1ado'del:ic1ase6.& (4~50pe
na! de 1.629,00 pesetas. set'a,,)o . <:upap,elcomúri_con;·póliZa

La sukst¡,¡ Se \'erilicarii en la Direc- de igual precio,cdeseohándOse. desde
ción genc-,ll de Ca:rekras y C..mlinos . lLego, la queno';:v;enga¿on este -,re- .
yedllale$, siluada en el }1inisterio de quisito cum'plido~>"- " -.'
Obras púbiica::;, el día 2U de Junio pró- EllicitadoracoIDJ)'3ñará a su pro-
~dmo. a las diez horas. posldón larelsdÓnde 'remuneraci!l-

El proyecto, .pliego de condiciones, nc~ mínimas eIFlil forma que se de
modelo· de proposición y disposicio- termina' eo'-elllpartado A) del Real
nes sobre forma.y condiciones de su '¡ccreto';ley,de'6·deiMarzo de 1929 (GA
I,rest>nlJación, estarán de manifiesto en CE.TA del 7).y enel'})liego de condicio
el :\1i1:~sterio de Obras públicas y en nesparticulares·y.económicas que han
la Jelntura de Obras públicas de Pa- de regir en Ja'cúntrata de estas obras.
lencoía, en los dias y borashabiles dé. Una vez que:le sea adjudicado el ser
(,fic';la. ... : vicio;' j)resentará'elcontrato .de traba-

Cada proposición'se presentará en jo que se' ordena'e'll elB) del mismo
papel sellado de la clase 6.& (4,50 pé- Real'decreto~Ie.y~, ....•......
set<:ls) o en papel común -Con pólizaL~sEJuj)res;~;. :Compañías a Sacie.
de igual precio, desechándose. desde . dades.propon~~tes están obligadas ._al
luego, la que no '\"engacon este·· Te-, . c~mplimient9,del Real decreto de ~.j,
quisito cumplido. . de:Diciembl7'e;:de 1928 (GACETA. del dla

El licitador acompañara a su pro-: sigU1enté)ydi'sposiciones posteriores.
posiciún la relación de remuneracio-"En"el,actc(:de la celebración de la
ncs minimas en la .forma que se de.. subastay"an!esde C!mpezarse la aper
termina en el auartado A) delReáI lura.de'Plieg9s;~:puedepresentarse cal'';
decreto-ley de 6 de ~faTZO de 1929 (GA- tao décesióll.fkIlladapor el cedente y
CETA del 1) Y en el pliego de con.dicio-- ücon'cesioIian.oy reintegrada con pó
nes p:;lrtj,~ularesy económicas que'han . lizad'é;,l;50.pes~tas~'desechándose caso
de regir e11 la contrata de estasohras~'denoT.eunit·áIi:lb0sre:quisitos.
Una vez que ]e sea adjudicado el·ser- .1ía:drid,: 18 ,dif Mayo de 1936. - El
\'icio, presentará el contrato de traba- Dlreéfc::ir.genéraI;LU!ci'ano.Yordi.
jo que se ord,ena en el B) del mismo' ,. . .'; ",,':: .::.,: S-16il
Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías .0 Socie
dades proponentes. están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de .. 2-t.
de Diciembre de 1928 (GACETA -del·éfia
siguiente) y disposiciones 'posteriO'res_

En el acto de la celebración de la
subasta y antes de empezarse la aper
tura de }Jliegos, 1J~ede pre;;entarse ..:ar
ta de cesión firmada por el cedente.:,.
el concesioriario y reintegrada con pó
liza de 1,50 pesetas, desechándose caso
de no r.eunir ambos requisitos:

:Madrid, 16 de ulá:yo ue '1936.-El
Director general, Ludano Ycrdi.
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1,50 p~setas, d~sechándose caso dt: no
reunir ··amhos. requisitos_
~Iadrid/18 .d.e Mayo de 1936.-El Di

rector general; Luciano Yordi.
. .. 5-1563

Hasta las trece horas del dia 15 de
Juoio próximo se admitirán en el Ne
gociado de Conservación y R€par,a
dón de Carreteras del lI1inisterio de
Obras públicas y en10das las' Jefatu
ras .de Obras públicas de JIU Peninsu
la. a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la subaslJa. ur
gente de las. obras derep~ración cpn
firme especIal.de. hormlgon mOSS1CO
en los kilómetros 238,100 al 23'8,400

Hasta las tr~ horas del día 15 de
Junio próximo se admitirán en el X'i:
gociado de Conse-rvación Jo" Repa¡-aci;,n
de carreteras del :Ministerio de Obras
públicas 'Y en todas las Jefaturas de
Obras públicas di:': la Península, a ho
ras hábiles de oficina, p·roposiciones
para optar a ]a subasta urgente de la.,;
obras ·de reparación con firme especial
de hormigón mosaico en los kilómetros
238,400 al 238,800 de la carretera de YaQ

Uadolid a Santander, cuyo presupuesto
asciende a í2A04 pesetas, debiendo qll€
clacr terminadas en el plazo de cinco me
ses, a contar de la fec:Ja de comienzo
de las obras, y siendo la fianza provi
sional de 2.172 ¡pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
rión General de Carreteras y Caminos
vecinales, situada -en el :\1inisterio de
Obras públicas, el día 20 de Junio pro
x:imo, a las diez horas.

El ·proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el
).Iinisterio d~ Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas ce Palencia,
..n los días y horas h{¡biles de ofi-
cina. ~

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la dase sexta (4,50

. pesetas) o en papel común con póliza
-de igual 'precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompa,ñaráa supropo
skión la relación· de remuneraciones
minimás en la forma Que sedetermin:l
en el apartado A) del Realdecre-to-ley
de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del
7),y en el pliego de condiciones par
tkulares y económicas que~han de re
gir en la 'contratarle estas obras. Una
vez que le seaadjudicadoels-e:rvicio
pres:en:taxá· el contrato de trabajo que
se ordena en el B) del mismo Real de
creto-ley.

Las Empresas, Compañías o Sode
<lades proponentes están obligadas al
cUlnj31hniento del Real decreto de 24
dé Diciembre de 1928 ("Gac€'ta" del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertn
ra de pliegos puede presentarse ca;'ta
de cesión firmada por el ced~nte y d
cesionario y ¡oeintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

:\ladrid, 18 de :\layo de 1936.-El Di
rector general, Ludano lordi. .

S-1669
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obrasde-l trozo primero de. la.. earre
tera de Brea a la de Ajalrir a Estrf::-
met"~ por Orusco. cuyo presupuesto as
ciende a 512.944,-1.5 pesetas,debiendó

'quedar terminadas en d plazo de.yeín
lidós meses, o. contar de la fe:dla de
comienzo de las obras, y siertdo'Hi ftan~
:zaprovísional de 1.5..388,33pf:=etas. .

Tanto en la fianza definitiva ccmo
en la provisional, si fuerae:n .efectos,
deberá ser 1)resentada ;por los"::ontr:;l
Ustas la pó-liza de adquisicién ,d¿, los
valores. suscrita -por- A,gente de f..arn-
bio y Bolsa. " .

La subasta se verificará en·laDlrec
ción,gener~ d& Carreteras YCaIÍlinos

. Vecmales, situada en el Ministedo. de
Obras públicas, el dia 19 de JuU,S.ó,pró-
.xirno. o' a :lasoñee horas.. . . .

. Elproyeeto, ,pliego' de .condkiones.
modelo deprO'])osición y disposiciones
sobre "forma y condiciones d~ su .pre
sentación estarán de. manifiesto en o, el
Minísterio de Ohras !públicas y t'.i:.. la.
Jef-atUra,deObras :públicas de .Madrid,
eo' ·los·.días y horas hábiles de oficina.

Cadaproposíción se preséntará en
papel.sellado de -la clase sexta !4,50

. pesetas) o en papel <:omún con póliz3,

. dei,gU~üprecio; desechándosi:. desd~

luegó,··la· que no' venga con t'sie requi
sito:-:cUmplido.
.·~El·lidtador a-éompañará a su' ;pro

•. pOsición la relación de remuneraciones
.' minjmas en la forma que determina el
, aparfado A) del Real decreto-ley de 6
de.Marzo de 1929 e'Gaceta" del 7) y
en~el pliego de condiciones .particula
res y económicas que han de regir én
laC?ntratade -estas obt"a~. Una vez (fUi:
le sea· adjudicado el servicio presen!a
rá':elc-ontr-ato de trabajo que se ordena
en eIB)d'el mismo R~l decr'eto-ley. .
. Las Empresas. COmpañías o. Socie

dades proponentes estánoblig-adas al
cumpliniiento' del Real decreto de 24
deoDiciembr.e.deJ928 ("Gaéeta'~:'dddía
sigiJienteri '" d.iSposicion~s ,pós.teriores,
presentand(¡ ]as·cer.tificaciones con la
iiim.adehidaniente legalizada.~.:>.. : .•...

Madrid; 11. deM~YÚ'.del93tL~El:Di,.
reCtor 'general~ o Ludano .Yordi ...' ..

, c. -_. , ~1.644-- '

ta de cesión firmada' por el cedente y
el concesionario l' reintegrada con pó
tila de 1,50 pesetas, desec1;lándose caso
de no r-euoir ambos. requisitos...

Madrid. 18 de Mayo. de 1936.. - El
Director'general, Luci-ano .Yordi.

S-il6'73

Hasta las trece horas'del 'día .15 ,cíe.:
Junio próximo se adm.itirán.eIl:'elo..Né
gociado de Consen:ac1ón-'Y . ReplU"a
ción de Carreterasdd Mtiristerio' de .
Obras públícas ~; en' todas laS.Jefatu~.
ras de Obras públicasdel'l:I.Periinsü
la, a horas .hB.biles de oftcirra.prOpO:.
siciones pars optar a la. slÍbaSÍ'a·41r~
gente de las obras de reparación eóii'
firme especial de riego ,superficial de
betúo en caliente.' eón .dos capas en
los kilómetros'5 al. {t. y 11 Y 12 de la
carreterade·Saldañaa Riaño, cuyo
presupuesto. asciende.~a..6L:l23,Oi pe-

Hasta las trece iboras del'diá-iS:de:setas; debiendoqUeaar termInadas en
Junio próximo seadmitiráIÍen':el°ll1e:.el.p.I.a2:0.decinco meses'a contar" de la
gociado de Conservación·y'Repar,q:.' .' fécbia. de coriúeuzode·las.ohras. y sien
dóc. de Carreteras del Ministerio de do':Jaftanza Úm:rvisiorial'deJ;833 .¡pe--
ObréiS pública.s yen todas: las Jelfstu- ,se~as~., ... '., (o . o ... ,0';'" .'
ras de Obras ;públicas de 1'2. Peninsu~ . La' subasta: se v-erificará·.eIÍ,1á:Di¡;e~
l~"a horas ihábifes de oficina, prüpo- dóngeneraLdeCar,re.teraStY"JJ¡úiünos
SlClOnes para optar -a la subaslJa ur- vecinales; situada en 'eliMiriisteno:'de
gente de las obras de reparación con Obras P11blicas,éldía20:de'¡wiio:pr;6--'
firme especial (hormigón m.osaico) y ximo~ a ·las. diez horas. '>.:;':.~.. J ..••

;adoquinado en los kilómetros 239,15'3 .EI :proyecto~ pliego de cOndic:ion:es~
:al 239.1:9:J. de la primera. y kilómetros modelo deproposición.y;disposiCi~
2.01221 2,12-0 -de la segunda, de las D.es sobre .forma y -condiCiones dé 'su.
carretems de Valladolid a Santander p'r:esentación~estarán demanffiesto en
y Allende el Río a la de Valladolid a el Ministerio de Obras públicaS.y en
Sl:tntanrler, cu~'ü 'presupuesto ascien. la Jefatura de Obras pUblicas de Pa
de a 23.283,31 pese;as, debiendo que- . lencia, en los dias y horas hábiles de
d~r terminadas en el nLazo dé tr-.es me- oficina. ..'
ses a ct:ntar d~ la fechía de comíen20 Cada proposición se presentará en
de las obras, y siendo la flanzapro....i~ pape;l. sellado de 1a clase6.a. (4,50 pe-.
sion::!l de 698.00 pesetas. seta~) o en papel 'común con póliza

La subasta Se v-erificará en la Diree- de 1,gua! precio, deseohándose, desde
ciúo. general de Carretérag }" 'Oaminos luego~ la .queno venga con este 're-
,,'€cinales, situada en el Ministerio' de .' ~s.ito .eumpl,ido. o

Obras públicas, el dia 20 de Juniopró- ·.·:Ellicitadoracomp'~ñaráa su prO:
:timo, a las diez horas.. '. . posicio1n la .relación: deremuneracio~

El proyecto, pliego de condiciónes. nes ~in1mllS:.en.,la.'{cirma.que se d.:e~
modelo de proposición y disposicio- lermmaeDet'apartado_~) del Real'
nes sobre forma yt-ondiciones de su . decreto-ley de 6de"l\1ario·deil9·29.(GA.,
p;r-esentación, estarán de manifiesto -en CETA del 7):Y:eÍ1.erpliego.de:c·oridici~
el ),finisterío de Obras púDIicas y en nes pa~cuhu'es'y·.ecóllóInicasqu.eaí~.n.
la Jefatura de Obras públicas·.de Pa- de regll"en.laeontrata.de~eSias,obras~.~
lencia~ en los dias y horas Ihábiles de Una vez que le sea adjudicado' Hser- . . .
oficina.' vicio, ;lI'csentará. elcontTato'"dec·traba:. . 'Hasta::la's ctrecelio:í:as:deidlií: 13 de

Cada proposición se presen.tará en jo que se ordena enél-B)delinismo- JUllió:proxfrilO<seadmitb;an en .él Ne~
papel sellado de la clase 6." (4,50 pe~ Real. decreto-Ie:y.. . .. . ' . .' i gQcitidoAe'Constx'Ucciónde' Carreteras
setas) o en papel común co:n póliza Las Empresas,' CoinpañíaSo. 'Sóc1e- de.I:Minis~eriOd-e Obras públics'.:i,· y en
de igllal precio, deseohándose.desde dades proponentes estánobIíga:das:aL todas las 'Jefaturas de Obras pU!blicas.
luego. la -que no venga con este 're- cumplimiento del Real decrétif'de24 a:hol'aShábiles de oficina. ¡propos.icio~
q'Uisito cumplido. de Diciembre de 1928 (GAcETAdeldíá .nés';;pa'r.aooptar a la subasta· de 19.s

El }~citador ac~.mp'añará .a. su-pr~ síguiente) y disposidónes·posrerior.es>obras'<detconstrn-cción de la Variante
PoslclOn la relaclon' de remuneraci-o- En elaeto' de laceIeJjración:dé18.:_'I'rav~)le·Gar:t:ama.,. .sección segUnda
nes mínimas en la forma que se de- subasta y antes' de ériú:i~zarse la' aper--de l-acarfetera de Ronda a la -estadón
termina en el 'apartado A) del Res.!. turs·de-pliegos. °pu.ede:present.ar,..e.cir~ de:r~á#~'p,or,Coin, cuyo,Jlresu'pu~~-
decreto-ley de () de ¡Marzo de i1929 (G.,,-- ~a de cesión :fk.mada: poreleedienie.y.:' .to'<:lsCl~i!'~.>.a:.59.04.7;40·,pesetas, debien-
CE'!'.'\. del i) y en el pliego de condicio-- el cuncésiollario y ieintegI'adaeor(pá-: do:<iuedaité~ina:dssell'elplazú .·de
!les particulares y económicas que han tiza de 1,50 pesetas, desecháD.di>se'casoseis:m:~és;'a:contarde ls. fecha de~eo.
de regir. en la contrata de estas obras. de no 1'Curiir ambos reqUisitos." ~ . . .miériiO:de:las·6h:ras,·y siendo'la1i:ul~
Una vez que le sea adjudicado el ser_'Mll.drid; 18 de Mayo de °l936.-Elz.a:.:pr<?~tClri~_,"de1.7il,43 p~eta:Lo"

vicio, l'i"esentará el eont:ratode traba- Director g¡;meraI, Luci'ano' yor.di•. ' ··:J:'allto·eIi·J:9.~:funza· definitiva como
jo que se ord.ena -en el B)del mismo 8-1674: en~JapiO~iSioii~ .si fuera enefeélos.
,Real decreto-ley.. deheroá~se:r:'pr:é~~ntadarr:iOl' los· éontra;,

Las Empresas, Compañias o Socie- ,tistas"laC:iPi5l:iZ~,deadquisiéión <de Jos
<lades proponentes están obligadas al .H<lsta las tre-ce horn.s de-I: día 1'3' de .valores;susenta:!poi- Agente de Caro"
cl.L.uplimiento del Real decreto de 24 Junio próximo seadmitirAn..ell·el.Ne- .bictyBolsú, '. .. .
de Diciembre de 1S28 {GACETA. del día gociado ·.de Construcción·.de Carreteras . La·.sU:básta.:s~."VerifiCáráen"1aD~:"
sIguiente) y disposicionés rposterior-e-s. dE'l1.finisterio d-e.Obrás Púhlica5~Y:eJl ción·generalde ..Carrete:rss 'v-'CSmm0s

En el acto de la oelebraciónde la todas las Jefa:turasde'..Obraspútilic.a.s,· Vecinale-s/situaiia. en:-el':]¡.tlñi'St~:d{)'dé
subasta y antes de;eID.~ezarsela aper:- a.ibprashá!biles· de!o.fI.cin~·~iPropO:sicio- o.bvas !púhlicas,-éhlia::19-de·JimiO..p-r.ó~
tllra de pliegos, pu-ede]ireseritarseear- tles paN!. .oPtar a la su'iliSStade"l:ils Xl:Dl0, a~las o1l,cefhoras~-';:'

nes particulares y.económicas que han
de regir en la contrata de estas obras_
Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio, pI~!>entará el contrato de traba
jo que se ordena en el B) del mismo
Real deereto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponente:: están obligada::> al

, cumplimiento del .Real decreto de 24
d<:- Dit;i.embre de 1928 (GACETo-\. del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de la celebración de la
sUÍlasta y an tes de empezarse la .aper
tura de pliegos, puede presentarse ~ar

ta de cesión firmada. por el cedente j'
el concesionario y reintegrada con pó
liza de 1.50pesetas. desechándose caso
de DO r.euni~ ambos requisitos.,.

Madrid. 18 de' Mayo de 1936. ,....El
Director general, Luciano Yor:di..
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',"HásurlGstrece hora!ldel día 13 de
"JunioPI':(jximo.'setldmilh'án en el ~e
goci3dode CónstruccIón de Carreteras
del-:l\;li:t.1i~terJo,de:Obra1fpúbIicl1sy en
rodas"'las ·J.efa~ura.s·:de·0b,ráspÓ-blíca~,
a .t10ra~'hMm~s .de;pflcln;:l; pr()po-s~d.~
ne::l p.1lt"a optar' u' ldSubl'lsta de las
obras' del lrozo:Cllal'tO' de' Jacárrefé-ra
de'fineo: it:'PI.Il·~dé.S,CU)'ó•• p'r.ésupucslo
1I~c1ende'a,824~747~55'Pé~ellis,'·debi eñ
do <!Ued.ar ,tetIDi~adii~e·n:el'.fJltúo ·4e
veill tlsieteméses; l(·coritár:"d~'lá.feclia

..d;t)-comlenzó:cfe-:·k~-(I1ir:is/"Y:·'SJe·ndo la
"finiiza·.¡jrOvisl()nal'lie24:7:42~4·aj;eselas.
. '<Tanto:en la: fianza'(lefl!'lltf~a eorno
en .lapro'lisional,·sifue['a.en,'é1'ectos.

.·d~bel'ii:ser pí-és.enta.dil,'por}ós:·:éonfra-
•tistaslá .pó~iza·de: adituisid-6ti de los
~aliire.s,·!iu!;c.rítapor.Aaeíltede· C::.m-
hío' ~'Bolsa".· . <:l. - ','

l.;~' ~ltbñst~'~e:"e!t'lficnr\i'en la Diree·
c~ú.n -pe)i.eq{ d:e C~r,r,eterfl.~ 'Jo.:: Ca.n:dnos

Jtrf$s'ta.'las tt~e· hb-Nls-d'el:·dlg;'18 ·de
JuniO'·pl'Óxm10·· se :admitiriui en el· Ne:-

..... ;. • & ~. • ••• '. • .... •

m;Jcl~'d~~1r¿pg~~~~6n ~.e_ d1~~1~E~fo¿~:~ 'l'~~ ~i~~~~:if;a;:~~~~:i;~~~X :1- -t~M~~i~t~r?6~~rg~~~: ~bl~~~,ej;~
w,pre forma y co,ridiciones ele supre-< In -;ccnfratg,:cJ.e;e-stas obcil.!i: Una'\'ez qué _ tOGas'las Jefatlii's$" de Obras públicas',
séntaéiói:l' es laJ"Ím de inanifiesfo ,~n~' el 'le" s'ea 'adjudicado 'cfsc'rviciopr,esentn." a noo:Js':háhí1es de oficina, ])1'oposic10'-

MinisteriO ue- 01>..3S :puplicasy en -la. rá el Ci)utrato de ,tra-bÍl.jo Qtieseord'enanés-j>ar'a:op.tár;:;a·'la}subasta de, la.,
JefaJur.l de Q.hrasIJúbJiC8,s de, ~iálag3, en ei B-) ,del inLsmoR-c~.l-dc~!"etb.-:ley.",:obra-s'dett.ro'~'Cuad~.'de:la carrete,rá
éñ:los' aías y, hOi'as liáhiles deofiéiriá. Ll1s:Empréslls; Compañi~1S o S<x;ie--dePuC1't9do·\!1avélez':ai:a.ozada~ CUJ'Q

cada. ,prü'posición sepresent.ará éi dades proponentes estiloo-blígadas31···· ·pre!lUP;Uesto,a~éiel1.de',a:237.300,%iJe~
papel' senado de la Cl.a-;;e s6:ta". (4,50 . cumplimiento de] .• Real decretO de. 24 ~etas~debie'.1¡}oi-qu:edart.érnJinadas' en
pes~tas) ·<J·en.pu,pel CQfri:ún con PPJIz:¡. de .l)iciem}-Jre- de 1928 ("Gacela"dekdig ~1,plazo·de,:~at-or.ce{tneses,·a contar de
ele .igual' preciO; <lese:c:háhdos~; desdesisulente) y d is.p'Otiiciol1eg,potsterlores. ·la.:f~1iá:,.9:~~o:IDienzo.de.1asohra5. y
lúcgo, Jaque 'no'Venga' coñ ,este .riqtit- preSé!1 raJldo- las. certificaciones conIa .~¡eI:ido..:Ja .~f.!an:ta.. pf.¡):v.iliionlllde pese-
síto t.i.irilplido.· .... ". ..; " " '. fll'Jml ·,dc-bidnmenteJegalizada., , ·t1l8'7.1.1.·'9;30:",,;::,,·· '. ", .. . ,

f.:l licltadóracorilpáñaú asü. p'ro- ,,)la.drid,· lldé),[ayo;M W3fi•.....::E1.Dj.. .' ,'tan.t<T-,:en'ja¡flanzu definHiva como
posición ID. rcla~j6n de rem...un~iach?nes rect<>1.·: geriei'alj,.Ludano Y~rdi•. e '.' .en'lit:~pi():Vi8ió1'1al, si fUl!Taen dectos',
rrí;nimas en .lá' forma quédeterinína'e-l' '5-.:-1653,> deber-A,,>ser<r;resentllda l10r los contra"
G¡J:l:·tado A) del ReaLd-ecre'(o~1.eyde.6"'" t,iSfas;.-lá<:o})Ólizá de"adqllj~ición de Jos
de Mai'zo de 1929 ("Gaceta",:déI7) . y "':/, ,,",', V:á.lor~:';sU.sCdta POI' Agente de Cam-
é! el "pliegg ·~e.coridiCióries:,i¡ja:rtip.i~~ --,lJa$t~.~·tt~~~,¡:;()~·¡;deldi-¡iád~ 'biO'y,:cBolgs.-:·";·' .
re.s y. econornJcosCI.ue han de Teglt'''.enJuni9:p,r6;:rimose ..aduüt!rán ethel Nec- Laiíuba!lUl.'8e verificará en la Diree-
la <:ont ru ta de es tas obras, U1lavez ,que' góciado. 'de'CQnstrucción deCarrete1'á5 ei6n, general dé CarretCr':l5 y Cnmlno5
fe 'sea 3,Qjúdkaqo elser-\iclo presenta-Qel,:Millisterlo ~c- o-bras públicas,. y en Veéinal-e!l,>.situada en el :'linistcrio de
del con'ti'ato' de trabajo gU-e'se ordena "toda,s las ,Jefaturas de Obras poolicas, Obras:opública,;'el día 19 de JUnio pró-
e'n el. B)del mismo Real decreto~lt>y'"' a horas. hábiles d~ oficina•.proposicio- ximo, a las once botas.

Las .E¡:npr~s;¡¡s, Compañia!;:O SO,cie. nes Para optar a la su,basta: de las ", El ,proyecto, ,pli(:go de condicionéS,
da!les.proponeñtcs· eStáñ. 'dhligadás al obras del trozo, ;;cxtQde la carretera modelo de p:roposición y disposiciones
cumplimiento del Real d~reto.de,2~ de, Onviaño. a C~ngas.de Tineo; -secciÓn sob.re forma y cCmdiciolll~S de su pt.e-
de :Diciembre de 1928 ('cGaceta"dél d¡a de. Venla.nueva u. ~¡llrentes, <:UYQ" pie-:- 5el1U1Ciónestarán de 'rnani.fie&to en el
s1guiente)y, d1sposkionesq)osteriores; supuesto asciende a 698.162147 Ipeseta!l~ Ministerio de Obras -públicas y en.la:
presentando las certificaciones '~n.·Ja debiendo quedar terminadas' en el pla~J~,fit1nrade Obras públh:as. de ON'iedo,
fii'nii débidamente legalizada.'.: '.- ..• zo de .veintidós mcsé~ a contar de laemlos,dias y horas hlibiJeB .de: oflcina.

3Iádrid,11 dcM:ay-o de 1-9$6.·::...,El Di- fechadewm.ienzo de las,obras, y sien~, .'Cada-,pro-posición Se pre8entaráeI'J.
rector general,. Luciano YordL ' , ck> .Iafianza 'Provisional de 20.944,87 .. p$pE:lseiJIndo de la clase .sexta (4,50

, . S--1652 ,pesetas. .... . '", ..... ·¡jaetas.):o, en .papel común,'colipóliza
. Tan.to, en la fianza 'definitiva -como '.,dédgual,:prec:io; desec:hándos~,.de$dé

enI3p.ro"'isional, .si- fuera en .eteetos, -Jl;legOi'.laf'Q!-1c.;novensa,con esle'requ~'
deberá ..serpresentada'Pol' .1oscoÍltra-811octumplido~~ '.::"." .•. .' .

Ha:;lil' las trece horas'del día '13 de listas Ia..,IPÓliza d(:!'.a:dquisieión délosEt li(:jfád6racompaña:rá'a~'~u1'1'0'-
Junio próximo se' 'admitirán en>el .Ne~ va!.()res, suscrita !p~r. A,genfe 'dé. ·Catn::; .... pd.5.iclón.;J:a:re1ádónde remuneraciones
gociaflo de Construcción 'de' Carr~teras .bro y BolSa. . -. '.'.'< '."·';·mínimis'~,la ..f~a,quedetenni'lla .'el
del l\1inisteT'io de Obras' públicas,y: en La súbasla' se'v~ri1i~rá 'en-la Dir~~ ;·.a-p~rta.do:~~)·del Real.decret~~ley' de> 6
todas las Jefaturas de'Obr-aspilb1icaS, ción.general,d~Cai:r:eteras~,y,CaI1-J)Ilós ,de Marz? .de 192~ ("Sil;lcéta" d~l 7J 'Y
a lloras hábiles de ofkina; ;prOoJ)Osicio.. Yecinalés;"situa.dá',el{-él· Minis}éti'Ode eD-.eJ.·plles? ~e condICIOnes ¡par-tlcula-
nespara optar '. a la subasta ,de las pbraspúblicaS/efdíi!,J.~:dé:"uríio':¡)r.6:~e~,y'ecónomIcas que han·?-c regir en
obráS de terminaci6n del trozo segu¡;J.- ximoa las,'onctfhótás'·."/: ",.,lac~:)ntra~a d.c estas obras, Una vez que
do, secdón primera, '<le la carretera'de, . EI'Proyeé:ó;<;ptl,eg¿¡::;:áiác()nd1ci¿jíe's: ,}~:~ea adjudIcado el !l~rvicio presenta-
VilJanueva deT8'Pía a la -de Anteque-ra modelo' de1il'Oposlci6n','Ydispo.i;idon~s :ta;~Loontra1o ~c trabajo que se ordena
a Archidona a la. de' Loja ~'Torre del robre forma, y"c~n<Uqon($>de'slI"pre:'en:elBldel mISmo Real d,ecreto-ley..
Mar,cuyo presupuesto as(',j~nde s pe~ senta-ciOnest9:r{ili,.de':-:inanifles16'<en:'el; :::,I;;all Empresas, Compnfi¡us o SOCl~
sctas-'72.32G,94, debiendo quedar. ter-.. MJoLsterio -de:Ob.ras'ipit'rDlieas.y;'.en:'Ill,dade5. pz:oponenles están (tbligmiu.~ ul
minadas en el plazo de seis"meses, a Jéfah.lra deOb;'as.:pfi1)llcas·.de()~o;:,~·.el1'Pl~h:nJento del 'R.ea~, dcere-lo de 24
contaf·ije la fecha de comienzo de las en' los 'dias' Yl1.()r.ash:íbn~s'de;oflcirilt,..~.e'p'.lc.e.mbred,e 192;8.( Ga<:eta" def día
óhrs.s,y.slendo 'lafianza pr.ovEional de . Cada p-rÓ'Po$kión',,~e,pf~sent'~fI.'.,en··;S.l8u!ent.e)y dI~poslc.lOnes. ;posteriore1'l.
2,169-,~t--pesetas. papel. sellado d.e.)A.t.l~se.•.·..~.nra:.·_.c~.. ,..,sq.,.".. '.'..•..........•...:.•p 1'.c.s.e.ntan~.. o, la~ certIfica.ClOnc.s con la

'Tanto en la fianza definí.ttva como pes<1tas) O en, papel :c.O'mún -conp6Iiza..".fi:rma "(!ebldnmente legaliza,da; .
enla:-PI'Ovisional~ sí fuera en erectos, de igual precio;"des/fu1:1~dose/.,aesdé;:.,,:il\-1a!lrl(L,-l1 deM~~o di: ! :);3G:~EI Dl-
dt:berá::ser presentada !por- Jos contra- ll;légo, laqUe'"cop' Veh:g~ Conestei'e<¡ill;""~~?r, general. LucIano '1: ord!. ".
ti~tasl1+]jóliZü-d~ adWúslción' de los 5JtO cllmplldo~ .. , ' ..... ". .',e ..... ".. S~I(j135
va19rés;'-suscrita. ,!pórA"gented~ Cam~ El lidtador acomPaijará";l sU'pr..o:':,;; "'::;<'~"-"' ..
bio'y::Bóba.~ ,,'.::,.. };;>' ' " posición la rela.ci6n de remuri.e:ta.Ciones;;::J;:'.';: .. ",:-----':";-

'LasUb:astá,severiflC:l.rii:<enJa Direc~ mínimas en la fo'rma. que determiri·a ',el- .
don g~nerilld-e Car¡:,-eteras 'Y.Caminos a'Parlado A) dél .Real. decreto-ley de 6
Veciliales,situadu,.,enel:Ministerio 'de de Marzo de·.19'29 ("Gaceta"d~l, n'y
ObraipUblicas;·cldia.19:de-Junioprü.. eheI'pliego de condiCione~ !partj('uln-
ximo.;'s las !)nee-:horas.':',,¡'·,: " .' ,', '. res yeconómicns qiJ.eñai1de regir en
:'Ei'~proYl±tof::pÜég~';decohdicióries, la. C'o-ntrálh de estasobras~,tJ'I1::1vez que
mode1o'dé'1l1'6pOl¡1dón',y '9isPOs¡don~·.: le',sea adjupkado ·el ,se.vicíó presento
so,Jjr~,:';rbitpa;Y-i·c~nd.~ció1:l-esde' supre:. : r~'eléi>-n:lra-to ·detra·trtjoqi:re se ordena
senltidón",: :~St!H'áh',de'murtiflesto" en' el en el. BYdd mismo Realdecz:cto-lcy•.
~tj.niSferio:{l.e';OJjrttsti'CibliCDsy en la ·Lrt!f,F..mpreslls;'COi'npañias o Sode-
Je:fafitra:'de:Ohras: ptíblieas de Malag!l~ 'dáde,s' proponeñtes es.tán oblig'adlls al
en"~lqs'diás·Y'l1()ras.h.ábilesde oficina. cumplimiento: del'J:\:e:il~decré¡o .d~ '24
...(':.ad~·'~próposiciónsepreséntaráe'ri .de Didernbr.e;de:}928:{-"'Gaceta"·deldf:a
pap.el:~ellal1():.d~'la:clas~;sexta" (4;50 siguie-nte)ydisposicioneslposteriores, :
pt:Sei:a~joeri'pa:PelconiUiicon ,pQ¡izá., pre~erit~ndo'las;¿eTtifitacrones'con -la,;
de' iguafprecio; 'de.sechándose,i.:desde . .flrnla.debida.rilente.]égalizada~: , ..';
luegó: IS'quéno vengo<coil'éle-'reqtii:' .... "il\faddd,'11 'de·l\fll}"(j"dr(f.1936.::-.F;J Di-
sito cumplido:' ." '.".;'<.:.'-: .•..'...1 ~ttl!"general;':LticlándY<irdL:' :,,:
,El .licítadoracompafiará,ásü~.,pr{)-; '. . ,:. s,:.;;-16S4(
posic;i6n lllre)ación .rle 'rtm1uner-iaciohes
minimus en. in formil~e deterri:lÍna'el.
aparlada .A) del Reo1 deCr~ta-le'Y"de: 6
d'~ 1larzC/ de !~29' {~'G~t:t-~~', d~l ?E,Y
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,Hasta las trece,horas del día 1·3 de
Junio proXi..:ffi.o s-eadmitiran en el Ne'
gociad,o.déConstrucción de Carreteras
del:Ministe.do .-de Ohras públicas Y'en
tod~s 130sJefaturas,d.e.Obras· p'Ííhli-eas. 
a !horas (háIDilesde,ofiCina. proposicio
ll~ .para optar'a la. sUbasta de- las
,Qb~as/deeodStrucción del"Íl'ozoquinto-

dia siguiente) y disposicio.nes poste·
riores. presentando las certificadones.
con la fil'ma debidamente legalizada.

~Iadrid, 11. de:.layo de 1936..,......ElDi·
rector general, Luciano Yordi.
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Hasta l·as trece· horas .del día 13··de
Junio próximo:se admitirán e.n,eL8e
goeiado de Construcción de Carreterás
del MilIÍsteriodeObras públicas· yen
todas las Jefaturas-deObras públicas,
a :lHlras hitbilesdeoficina. proposiúo··
nes pa.ra optara1a subasta de las
obras dé. construcción del trozo p:6-

. mero de la cartetera -de$eguraaBur
biguena (Te'rúel)~cuyopresupuesto as·
Ciende:' a319.!:)79~32 pesetas. -debiendo
qúedár ter:min.adas:en el plazo de die
cioéhomeses, a contar de la Jecha de
comienzo de las obras, y sié'ndo !a
fianza provisional de 9.599,38 ·pesetas.

Tanto en la ftariza definitiva como
en la provisional/ sifnera en efectos,
deberá ser presentada por los contra
tíst~ }a póliza de adquisición de los
valores, suscrita por Agente de ,Cam-
bio y :BOlsa. '

La -subasta se \'erificará en la iDirec
ciún ,general de Carreteras y Caminos
Vecinales, situada en el ~Iinisterio ,de
Obras públicas, el día 1'9 de Juniopró-
ximo, a las once horas. .

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disp()sicio
nes sobre forma y condicioii.es de su
presentaCión estarán de manifiesto en
el Ministerio. de Qbras públicas y en
la Jefatura de'Obraspúblicas de Te
ruel,-en losdíasy,!hor.a.s.há:biles .d~
oftcina~ " .

Cada proposicionse presentar.á .en
papelseUado,: de la >clase 6.'" (4,5,0- pec
seta5),0 .' en" pap~lcomún cÓn. póliza
de. 19uai ;precio. desecbáridose,'desde .
luego~ laqu-e no venga con este requi.;. .
sito cumplido." "<,.>.,>,;

iEI'·licitador.' ,aeompañara'a.s~,p¡'o~.'
po'siciónJa .relaciúride·.remW1efaci~·.
nes·minímas.en,:la.iormaquedete~mj':'

.naelapal'tadoA)-delReaI ,.deCreto':'l.~,
de6de:Marzo' -de 1929 {GAcETAéd:el, 7) .
y.en·e1l?liegoaecondiéi'ones ,]l&rticu
lare,sy éconómicás.quehan de regir
en lacontratade:estas' 'obras~"Una \'ez
que le sea adjudicado. el servicio, .pre
sentará elcontrato,-de trabajo que se
ordena .en el B) del mismo Real de
creto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de
24 ·de Diciembre de 1928 (GAcET_o\.del
clia siguiente) Jo: disposícionespost~

riOl'€S, presentando las certifl.cacic!l~.s

con la ilr.ma debidamente legalizada.
Madrid,11 de :\Tayo de 19M.~Ellli~

rector general, Luciano .yordi.
5-H¡77

El licIlador acompafiara a su pro
posición la reladón de remuneracio·,
nes mínimas en la for-na que determi
na el ap2rtado A) del Real decreto-ley
de 6 de :.\Iarzo de 1929 (GACETA del 7)
y en el: pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de n'gir
en la co.ntrala de estas obras. Una vez
que le sea adjudicado el servicio, pre
sentará' el contrato de 1ra'bajo que se
ordena en el B) del mismo Real de
creto':ley.

Las R'TIpresas, Compañías o Socie
dadesPr0ponentes están obligadas 'a1
cumplimiento del Real decretod e
24 <le Diciembre de 1928 ,(GAcETA del
.día siguiente) y disposicia.nesposte:
riores;' presentando las certificaciones
con la:iir-ma debidamente. legalizada.

Madrid, 11 de:Mayo. de 1936.~El,D¡"
rector ,general. LucianoYordi. ' .'. .•

5-'-1675

Hasta. las trece 'horas del dia 13 de
Junio próximo se admitirán'en el :.'\e
gociado de Construcción"de ,Carreteras
del ~inisterio <le Obras públicas y en
todas las Jefaturas de Obras públicas.
a horas hábiles de oficina. proposicio
nes para optara la' subasta de las
obras de construcción del trozo segun
do de la carretera deVinuesa a :.\lon
tenegro de Cameros, cuyo presupues
to asciende a 560.963,99 pesetas, de
hiendo .quedar terminadas en el plazo
de veintidós meses, a eontar de la fe
cha de eomienzo de las obras, y siendo

, " la fianza provisional de 106.828.92 pe--
Hssta }as trece horas del dia:13 de setas.

Junio próximo se admitirán en el,Ne.~ ,Tanto en 1afianza definitiva como
,g'ociado de Construcción de Carreteras en la provisioual, si fuera en,'efectos,
del J.linisterio -de Obras públicas .y, en deberá serpresentada Jiar los contra-
todas las Jefaturas de Obras' pú:blicas~ tistas la póliza 'dead-quisición 'de los·
a horas hábiles de oficina. proposicio- valores. suscrita por Agente de Cam-.
nes para optar a la subasla. de las' ,bio y Bolsa; ',.. "
obr-as del kilómetro 456 de la de 11a- La"subastase 'verificará en laiDirec-
drid a ,Cádiz a Algodonales; variante ció.rigeneÍ'aLde~CarreterasY Caminos
de aCceso al puente sO'bre €lI".Ío·.Gua:-Veci:i:r:aJes~situada'·en el Ministerio de
dalporcún y sus avenidas.-cu'Y0 pr;'e:-, Obras públicas, el día 19 de Juniopr6
supuesto asciende a 334.386;7.9 pese- .xiinó,alasorice horas.
t<i.s. debiendo quedar termina.das' en ,.' ·,EI.::QroYecto. pliego de condiciones,
el pl-azo de dieciocho meses, a,contar nlod,elo. ·.de proposición y disposicio
de la fecha de comienzo de las obras. nes¿sobI-e:'forma y condiciónes' de sú
y sie,ndo la fianza provisionalde.pe;.prese.ntác~Ónestar:án de manifiesto en
setas 10.031,60. etMfniSfe:rio de Obras -púbHcas y en

Tanto en la fianza definitiva como , Wo:Jefatura de Obras públicas de So
en la provisional. si fuera en -efectos. ' tia~:'enaós': días ~. horas hábiles de ofi-
deberá ser presentada por los contra-:2iri.::t·i3'Nl·A~, '.
listas la póliza de adquisicióndelos:.-Cada:proll0sición se presentará en
valores. suscrita por Agente de, ,Cam- pape(iéUid¿¡:4e la clase 6,& (4,5D pe
bio y Bolsa. . ' ,setasho.enípapel común con póliza

La'"subasta se verificará en la Direc- de,·~igua1·,predo:, desechándose, desde
ción general de <':arr-eterasy QainiJlós' luego, la.' gue.'no venga con este requi
Vecinal~s, sitlÍadaen' el 'M;inistl(!~~üde 'sito cumplido.'
Obras públicas,eldía c19 de Junio:pró- El licitador acompañará a su pro-
ximo, a las <lncehoras~ .....>-.:: .>' posición la relación 'de remuneracio:-

El proyecto.pliegode'condi,cion.es, nes minimasen' la forma que determi-
modelo de prop()siciény;disPi)SiciO- na el apartado A) del Real decreto-ley
nes sobre forma y éondicio.nes:,de'.5u de 6de Marzo ;(le ·1929 (GACETA del 7J
presentación estár.ándé maItifiJistoen ~ en el pliego de condiciones particu:-
el }Iin.i.sterio delO'braspúbHc.a.sy"en lares 1[ económicas .que han de regir
la Jefatura 'de ObraspúbJ.icas:de,Se~, en la contrata de estas obras, Una vez
villa, en los <tías y ·horasilá,biles'de· que le sea adjudicado el servicio, pre:'
oficina. '. ..•• sentará el contrato de trabajo que se

'Cada proposiciónsepresentici:,en ordena en el B) del mismo Real de-
papel sellado de la.clase 6tH,50.pe- creta-ley. ' .'
setas), o en papel. coon:ún-con:póliza Las E.mpresas, Compañias o Sacie-
de igual precio. desechándase,desaedades proponentes ,están obligadas al
l~ego..)a;..~~:no ·v~c.ones.te:~'; cumpl·imiento del Real decreto de
slt() cUIDV.!J.do. . .__ .,,_. -, '~-.--'~ .., 24 -de Diciembre ~.de1'928 :(G'ACETA: del

Vecinwes. situada en el ::.\1inister.io de
Obras públicas, el día 19 de Junio pró
;ümo, a las once horas.

El proyecto, pliego de condicioIl6.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones d" su
presentación estarán de manifiesto en
el Ministerio de Obras. públicas y en
la Jefatura de Obras públic&.s de Oyie·
do, én los días y horas hábile~ de 00
ci.na.

Cada proposición se presentará en
'papel sellado de la clase 6.&(4,50 p-e
setas). o e·u papel coinún-eon póliza
de igual precio, desechándose. 'desde
lllego, la que no \'enga con este r~-
sIto cumplido. ' . ,

EL lici.tadorac&mpañará a su pro
posíción la relación de remuneracio-.
nes mínimas en, la ¡forma que determi
na el .apartado Al -del Real deereto-ley
'de 6 de :}Iarzo ·de 1929 (-G.'l.CETA del 7) .
y en .el pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de regi1'
en la contrata de estas obras. Una vez
que le sea adjudicado el servicio, pre
sentará el contrato ·de trabajo que se
arueua en el B) del mismo Real d~

creto-loey.
Las Empresas, Compañías o Socie

dades proponentes ,están obligadas al
cumplimiento del Rea} decreto -de
24 de Diciembre de 1928 <GAcETA del
día siguiente) ')' disposiciones poste
:r-iores, presentando las certiiicaciones
COD. la fuma debidamente legalizada.

~Iadrid, 11 de i\-1a~;o de 193-6.---'E1 Di
rector .general, LucianoYordL
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nes s0bre forma y >condiciones de su
presentación. estarán de manifiesto en
esta Jefatura y en el Xegociado de
Conservación .... Reparación de Carre
tI,'ras .o.el ),finis'terio de Obras públicas,
en los dias y horas hábiles de ofi:cina.

Se presentara una prOposición para
cada proy~cto, en sobre cerrado, y
habrá d.e estar extendida en papel se
llado de 4,50 pesetas," o en papel co
mún con póliza de igual. precio, des
echándose, desde luego, la que.alser
abierta no resulte <:ontal reqUisito
cumplido, lo cual lleya (:onsigo el que
llna .vez entre!$ada laproposición~:al .
Oficial encargado .de recibirla, .J10' .se
m::ede admitir ya en ningún m0nJ.en~o
el subsanar la deficiencia queeIi:ocuan;..
to al reintegro tenga. Enso:b:::-e abierto.
se presen tará el resguardodeldep&::
SltO pro.... isional. . . .. , . .....~.

Las Empresas, Compañias.YBocie:"
dades proponentes están .obligadas.~ar
cumplimiento del Real decre!:ode.2{
de Diciembre de .1'92S (GACETAdel.::5)
11 disposiciones posteriores.... .. -

Con arreglo al apartado a) deLar-'
tículo 1.0 del Real decreto':ley nume
ro 744, de 6 de Jfarzo de 1929.dosli
citadores han de dec1arar·en Ia.pr~

posición las remuneraciones mínimas
que percibirán los obreros de cada cifi:"
cio y -categoría de los que ha;ran de
emplearse en las obras, siendo· des..
echadas las propo$iciones en que no·
figu-ren dichas remuneraciones, así cÓ:'
rIlO aquéllas en que las fijadas sean in-,
feriores a las señaladas como minimo
par:::! esta provineia por el Jurado mix~

lo del Trabajo de Obra;; públi:cas, pu~

blicadas en el BoleLin Oficial del día
10 de Julio de 19:15, o a las que JlOS
teriormente se seiialen genera! opat'
cialmente .en esta provincia.

,Murcia, 11) de :Uayo de 1936.-EI 1n-
geniero jefe, José :\faría Arambain..

S-1212

Obraspú.blicas,.'el 'diá·19"de Junio pró-
ximo;a.·las once-horas~ ..

El proyecto. pliego de condiciones,
modele; de propos~ción y disposicio
nes .sobre forma .... condiciones de su
presentación estarán .de· manifiesto en
el Ministerio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de To
ledo, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase 6.a (4.50 pe
setas), o en papel común con póliza
de igua} precio, desl:'chándose, desd.e
luego, la que ne venga son est~ requl
sito cumplido_

El licitador acompaiiará a su pro
P~sición la relación de remuneraci~
nes mirrimas c.n: la forma que determl
na el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de )1arzo de 1929 (GACETA del 7)
y en e~ pliego de condiciones particl;l
lares y económicas que han de regIr
en la contrata de estas obras.Un:a vez
que le sea adjudicado el seITicio. pre
sentará el contrato de trabajo qL1e se
úrde-na en el B) del mismo Real de
creto-l~y.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades I>roponentes están ~bligada~ ·al
cumplimiento del Real decreto de
~4de Diciembre de 1928 (GACETA· del
día si O'uiente) y disposiciones poste
iiores "presentando las certificaciones
con ]~ firma debidamente legalizada.

l\Iadrid, 11 de 'Mayo de 1936•.:.c...:El Di
redor ~eneral, LucianoYordi.
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JEFATURADEÓBR.AS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA. DE MURCIA

AU1()rizad~ eShl Jefatura por Orden
de. 10 de- Abril último, publicada en la
G"~o:n. oc :.V..ORIO. de 21 del mismo
mes, para la subasta de las obras de
conservacién de c~rreteras coropren-
did2s en ('1 ¡: 1.m. general aprobado y
publicado en la f~cha y GACE'U men- Autorizada esta Jefatura pO'!' Orden
<.:iünadas. de 10 de'Abril último, publicada en

lI:.:st'l las tJ'l¡:Ct.· horas del dís 30 .oel la GACETA ..DE i\LWRW de 21 del mismo
actual, y en las horas háLHes de an- mes,. para la subasta de las obras de
cina. :se admitirán en f~ Registro de cónservaCÍónd-e 'Carreteras comp'ren~
la Jefatura de Obra~púl)licas de est"c didás- en el plan general aprobado y
pro....in cia. ea!!e deRiqu~lme,"núm. 18" . publicado,:eu:Jl.l' fecha·}' GACETA.· me: ....
yen lo!> de las Jefatúras·de lao:provin- ci'onada:s~."::,<.. .
c.im; <.fe Gran;:'üa, _-!..i.",,;_~.';~, ':UÚ:.lcete S. ,Hastrilas'tr(ice:horasdel dia30:del
Alicante, proposiCiones para optara : a:ctual~Y\en\las\b.ci:ól.s- hábiles de afi
la segunda subastaÍlrs~ntede··las·· cina~se:laro.iti:ránen-elRegistro· de la
obias de acopios depiédrámachácadá J.efatura.de:Olmas':.'Públi6s;de ·esra'
para conservación del ,firme, incluso , . proyincia7'c~¡]te;;:([e;Ric.ruelm:e>·núm~ l'S,
su empleo en 'reC'argos~' de loskil5;- yen los.de,das·JeIaturas.de·Jas .. pro:'
Ci~~~:'a 6~la~ar~~.·n.d\~~u~J~~:~~iÓ~e,· \Tindas}4e.. Gtana.i:laiiAlrneri~;;:Alliacete'

- y.'llicante,:i>roposil~i()n:es;Pélfa :.;o.phi·r:
cuyo presupuesto de contrata ascien:- a ·.1a .. segu'n(1aSul>ast~'lÚ':ge:rite· ,de' las
<le a la t'Bntidad de 24.454.75 p.esetas. obrasde',a..copioscde:J)iedramaC'ha,;::a,...

Las obras debe·rán empezar dentro dapara.. con;i'erv~'Ci6ndel:firrrie.inclu::'
del plazo de treinta días. contados a sosuempleQ'E!nrecar'gos, de Iús'kil&..'
p¡lrtir de la (echa en qUf: se.. anuncie metros 88,'8.9y.90 de la carreter-d. de
en el BoleLin Oficial de esta provmúa :\Iurcia a puebla de Don Fadrique,cu-
la adjudicación .definiUva de l~ eOil- yo presupuesto de contrata ~sciende.a:
trata, y deberán quedar terminadas e<l la cantidad ·dé·21.000,84 pesetas. .
el plazo de tres meses, COlll&dos a par· Lasohras,deherán aempézar.den-
tir de la fecha en .que termine el tro del plazo de treinta dias,.cont.ado'
plazo fijado para dar principio a su a partir de la feoha enquesea~unde:
I?je~'idó!. La fianza provisional t:';' de ene! Boletin Plicial de-estaprovin.¿ia
j;)3,5iJ pesetas. la adjudica·ción. definitiva.de.la:con::-·

La sul).lsta se verificará el dh 4 de trata, y deberán quedal'terminadas·eIÍ .
Junio próximo, alas' once horas, l:':1 el plazo de tres meses.cQntados·par"
b. Jej~tura (le Obras públicas de l:'st:t tjr~.e la fecha.en.quet-ermliia>elpla:~
¡Irm,-'nda. .. . 20 ~Jado para dar principio a sueje-,

El proyecto. pliego de condiciones. CLll:lon. La nanza pro....ision::..l a-de
modeló de proposición y disposido- 630,05 pe~etas.

Hasta las trece horas del día 13 de
Junio próximo se admitirán en el Ne
gociacode Construcción de Carreteras
del.:l\1iIiisterio de Obras públicas yen
todas lasJefaturasde ObraspiJblicas,
a horas!báJJiles de oficina. proposido
nespara,oplara la· subasta de las
obras. deL trozo segundo de la carrete
I'a de V:illafranca de 10sCaballeros.a·
:'hiuel Esteb:m,porQuero. ·cuyo pre
w!JUesto'asciende a ·297.546,04 pesetas,
debiendo qUedar terminadas en el pla
zo de catorce meses. ::1 contar de la
fecha decÚ'mienzo .de las· obras, .Y
~iendo la fianza provisional de pese
ias 8.926.38.

Tanto en la fianza definitiva como
l' 11 la provisional, si fuera e-n efectos,
ütlJe:-a ser presentada por los contra
tistas la póliza de adquisición de los
\·alores. suscrita por Agente de Cam
bio y BQlsa.

La subasta se verificará en la Direc~

ción genera! de Carreteras)" Caminos
\"ecinales, situada en e11iinisteriode

de la carretera de Ségura a Burbá
glIena (TeI1lel)~ cuyo presupuesto as
ciende a 205.348,53 pesetas. debiendo
quedar 'tenninadasen el plazo de ca
torce meses. a COntar de la fecha de·
comienzo de las obras, y siendo la
tianzaprovisional de 6.160,4·6 pesetas.

Tanto ~n la fianza definitiva como
en Japrovisiona!, si fuera en efectos,
deberá ser presentada por las contra
tistas la ·.póliza de adquisición de los
valores, sUscrita por Agente de Cam
bio y Bolsa.

La subasta se -verificará en la Direc
ción general de Carreteras y Caminos
Yecinales, situada en el ~finisterio .de
Obras públicas, el día 19 de Junio pró-
ximo, a las onee horas. .

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el :'olin isterio de Obras públicas y en
}a Jefatura de Obras públicas de Te
ruel,~n 10sdias y boras hábiles de
oficina.

Cada proposición· se presentar<i en
papel sellado de la clase 6.- (4,50 pe
setas), oen papel· común con póliza
d~ igualpreci{),· desechándose. desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El·licitadór acompañará a S1I pro~

posición Ja.:relación de rem1lneracio~

nes mínimas en ]a forma que determi·
na elaparlado A) del Real decreto-ley
de 6 .deMarzo de 1929 (GACET.'1. del 7)
y en el pliego de condiciones particu
lares y. económicas que han de regir
en la c·ontrata de estas obras. Una "ez
que lesea:adjudicado el servicio, pre
sentará el. contrato de tra,bajo que se
ordenaerielB) del mismo. Real de
creto~Jey~. ..

Las Ei:ripresas. Compañías o Socie
da.des proponentes están obligadas al
cumplimiento . del Real' decreto ···d e
24. de Diciembre de 1928 (GAcETA del
día siguiente) y "disposicio.nes poste
riores, presentando las certificaciones
con la firma debidamente legalizada.

~radrid, 11 de :.\layo de 1936.-EI Di~

r~<..:tor· general, Ludano Yordi.
$-1678
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CONCURSO~ DEOB:aAS. •... ..
-. '-'.. J._ .-~ .~."_ ... ~, .-:;.' .•.:;~~,~.,,:_

En '~un)J'Jliri:ticntó·~e·..a-cuel:d~'.·a.e? fa
Co-rporación 'se'-saca 'acGncUl'so,' entre
Casas especialistas nacionales, 1a-'con
fecCÍón. de' un . p-royécto- y~ 'ejectici6n
material del mismo p'2ra una e:itadón
deIJurador3.de·aguas negras· diúla;po,:,
blación', coa arreglo a los :plieg()·S·;·de
condiciones facuHativ-as-Y· eeonóJ;Ilico~
ad:-ninistrativ-3.s ·qUe se h'aUan:'<!é-má-
nHiesto en Secretaría. _,o • •

. Comprende el concurso:' aY 'el' su
ministro de' la .ma~úinaria :Y'eiemen~
lús' t1 ee-esari()s jnra' Ir:.' esta.:iói¡~ bY·~á.
ejecución de las excavaciones, expla'
nuc iones y dem{¡.s-. obr~sGe tierra ne
cesarias para su construccIón; c) las
obras de :fábrica precisas a d.iÍ;:'h(}fin ;
d) ei montaje d·ela maquinaria y. .e:Ie
rnentas a que sere.fi-ere eFaparrndo a),
~é -e) las pruebas y pu-esla en mar-cha
ele- la estación yla enseñan~a:de'su
rn~nejo alpersonaldesignado:.:por .el
¡\:.vuniarnientQ... : ..~' _...,'. .' ~ '.,' ~';' ,:
..No s.e· tija· para este cOIlcurso:cífta

22: l'vIayo 193.6Anexo único.-.PágiUa,098
~ .-,
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.La subasta se yeriiicar':¡ el.dia.4.rJe (i,()í}),,~. ~ll:¡.);Jpel.,comÚn c<;mpóliz:l AQ,la. -que. al abdrla no·resul1e'.:co-n
.Junio próximo, a las once hO'Tas.~~~ ~a de igual precio, de:)echándose,d~.::>df." lal r.-equisito .cumplido.... lo cual: 116va
Jef81uru de Obras públicas de esta luego, ll'. lltl.e F1¡ :;¡J;rirl.a I}or~sult,e con consigo el .que una "ez enh'e~:d~ la
provincia. . . t3,1 req1,1isilo, ,cU-")l-lí.d.o, )o,cual lJ.e,\'v' Pf.OjJQ:·;jdón al JefJ: .del ~egocSaño:en-

El pro~'-ecto, pliego de condicione-s. c~nl;ijg~ el. gl,l,c una 'vez, ent::e:;.¡aua. .1a ~a.rg~dQ ,de l)~d.bír.la no.se .pueda.·..ad·
modej(l ~e prOPosición y disDOS',cio- prOp'osld~.n<ll.J~Ie. d~l. ~egoc}ad.o ep. J1lilir ~':.l" en. niug'úll <;once.ptQ; ..el.s"uh~
nL's sob'e forma y condiciones de su <1¡1r.g?-~() de r~c.ibJr!a"no s"e pue.d,::!, 'ya sal¡:::r.lu defl{:itmci,l, que ,en: cuanto- a
prcsen~~ción. estn'rán de manifiesto en admmr, en11wgan concepto, el sub- Sil reintegro tE'llg:l. , .
esta jefatura y en el Negociado de slln~r laacñ'dcnda que en cuanto a , Las. Empres3~, CC!lipariías O Soe1e-
CQnS;erv~ción y ReDaracíóll de í~olIT'e- su reh:¡fegro' .t~nga. .'. ". daqc» proponentes están obJigad~ ',al
feras del ~1ini.o.ferio de Obras públIca:>, L~sEm.presas,· COnipañías: ° SóCíe.. cU~np1imi~nto. del HeDJdecretode'.:.é;~
~n los días y li~,r.as·hábHes de OfiClllf:. dades".'Pro"pori.eriteséstári'obligadas'aI de' OclJ.tbre (Ji: 1923 (GA'CRl'A'del.'"1'S).

Se DreseJlt~riÍu~a proposi~ión 1ís.r~ cumplimient¡i,c:!€lReal.' deel'éto de 12 ..En. '\'irlud .d,e.)o estableddu ,por, la
cae:, ,proyecto, en sohre cerrado, y'ña- .de ·Oct1ibl."ede~·1923 '((fA'cnTAdel'{3); Superioridad para curnpl!mirmto(ie
'brá al;! e$tar extóldida.en p<lpdsell:i· .En :vktudc.e·lo~estn!)~eciClopó:r'a la.S" obltgac.ionesílJJpuestas a los'pa-
(;tq di' 4,;)(1 pesetas, ci en papel: cOman Su:periCil~idad';pai:':l'cu~pUQlieÍ),tó,:<le t~onospor el: art: 4;,3 del Reglamento
conpóli¡a de ibual precio, desecbalí- las'óbligac16ne~·jriJ.·pbesta~':~:11)s-:pa:.,dé21...4e )!:lle:-o de' .1921, cUYQ' -exa-cto
aose.. ·desde Le~o, 13. que al ser abier- tronos'por el:;~rL:'43' deLRegla.rnento 9u,rn.p-li~iento. rué recomendado por
ta no' r~HI!l;' c,m tal. requisiln CWl-}jJti- de 2.1 .de; Eiie:r-.ó"d.e-,192t,:';kU'Y'()<'e~acto-Cir.c.u1::u:-de.1a PreSideIlcia. del Co-í)se-
dI:?, Jo' cual IIe"a con~iso. el que un,a cumplimiento:tué)récQ,mend.ádod'p()r: jodde:MbilstrQs,de'fedta' 30 de Junio
vez, entregada la proposición 111 Qf1ci~I Ci·rcuIa:.r· c;}e J:a:·P~e5idenci'll',::a~l:'.Com :4-e,·dic.bo año, se hace pl"es-ente' que trI
enciü'gado de' :recibirla. 'uo se. pue~e sejo de' Ministr{)s·..-'de:fecha·'31):d~:Ju~, ,~e.senlar las ''pI'Qoposi-c:iones, apllirte de
admitir ya en .ningún momento el sub- nío de dicboi'ano,:~Se';lulcei;.pte$ebte.:éslasY juntamente .con el resguardo
sanar la defici.enciaque en cuanto.:;:1 que" al .pre~~tal'·l.as·.':¡)i::opÍ>sj:Wone.s.< 'de:ia fum~a provisional, deberá acom-
reintegro tenga. En sobre abierto se ap..artc .de é~~asy.jlJnt~ente:':eon,el paiiarse «;ertificación que· justifique ·el
presentará ~el resguardo del depó.ito .resguardo de la flanza,vrovj~i()nal~d.~~ .' w'gresode la cuota oblig"atorí:l' corres-
provisional. . bedacolnpaña-rs-e 'certific.áCión •. que' po~Cl.ieB~e;¡al. mes', antel'jor,. he-dlo en

Las :::mpresas, Co~npañfas )' SOClf'- justifique el ingreso de Jacüota()bli~ ltfCaja..:colaboradora de la Región o
dades' proponentes están ob1igadú~ si gatoFl<l .corres-p,ondient-e::I1,mes.an:te~·;Pro.viQcia del .Instituto Nacional de
cumplimiento del Real decreto de 24 riol'; hecllo . en. la: 'C:üa,colab'otad9ra Pr~vi$ión, o de hallarse al cOI':riente
de DicieÚlbl'e de 1928 (GACETA del 25) de la Hegiún"o:·Provfneia. .aeLlnstitu;' .~ll~.PílgO:.;';.,. .' '" ....
y -disposiciones posteriores.. to ¡"<lcianal de P'r.evis~ón,Ode h1tlJarseEti ~lcaso de que ·el·.P'I'opone.nte

Gon arr-eglo al ,apartado :18) del 2.C- -aJ corl'i~IJ1e en' el p:-.g6, ., .' . Car.e.zca de afi}iacián al ,Instituto .Na.
ti.culo 1," del Real decreto-ley númc. .J::u d caso de que el proponente t;a- ciOnal'~ de ,Previsi6n>y: J)~¡':rio':térier .

~44 d 6 de J\.f d .of929 1 . J' rezca de, a·filiación al lnsiituto,NaCio-.obrerQs.. 'no ,cotieee1'·se·suro. ;.d..e+etir.'0
ro 1, • e ··,¡~arzo e '.L • OS_l, nal ·C." Pr.eY·,'.s.ión.y """r,.·n"o...te··.ne'r··o'brv>-..' b d h' '.' j' 'fi l' .....eH.aQores han .de decll1'raren, la pro- . ~ # .," r ~ 1) ~ro;:' e er'a' usti ear: 0' mediant~
POsició.n las remuneracion.es mínima'! ros no cotice el s'egU'toderetiroobre~ ·~rlifiead6nne~ativa~<leJa'cltáaa:':.ea'f
que pert:ibirán los obreros de cad~, ro,' deberá justificarloineqiante 'áiÜ- 'ja:-de laReg¡ón;oPro"hi-cja:del'n1:en~
ofi~io y caLegoría de.1os que hayan. de ficación llegath"a: de la· dtadaüija·de· cioriadQilnstitQth'··(~;"·:"';;·'''d:..,:_'~:'
emplearse en las obras, siendo de;'. h. ·'Regi¿n· o PjóvinCia'dei-ín.enciona";El.prOy~c,tQ,pli.egO"dé cond!~i6i.i~S';
echadas las prop-osfciones en que nc... do Instituto; .' . '. '. -: . . ':mQdelóije' proposición.·Y· dfs'p.os~ci?='·
ilgur€:n dh::h-ás remuneraciones, :así eo- :Ell'róyeel o.. pliego de Cl)~d.ieion.es. nes' sobre la forma.Y. edritIicion-e!i:'ue' .
r~o~~quellas en· ·,que.las fijadas sean mod~lo..deprélpos~d9u y dÜiposici-o- presentación; :estaráti-de manmeslo'&!
inferiores a lasseñaladus como miní- nes'soh!e·la:.f.~rina·:r·condicioúes:qe el Registro de la Sec,CióD,:de'Fom~rifó.
Illu para estu prO'Vinda por. el.Jurado presehta.ci,ó:u~;estaTánde' manifiesto 'en de esta. ,fefatt.tra; :en Ios:dia'~y':ho.rri..;¡ .
mixto del Trabajo .deObras~púbIí{ja$, ~lRegisl00:de~'JaSección de Fomento 1lá.biles de -oficina. llsí.c(jJ:P.o·en:,él.Né:'
publicadas len· el Boletin.. Oficial,:iél de--estaJ:ef2tura, .en -los 'dias' y hOL'",'l gQciado: .d.e. Conser:v,aci6"~: 'Y:~vafá~
d~a 1C de Julio de:J..935,oa)as,.qúc. ,hábiles:dé:'ofieina, así como en elNe- ción 'de Carr~ter'~sdel:l\{j.nistetiÓ'-de
pbsten::..nnente'· se señalen .... genei';;U·o '·~rt~::¡'~e··g:are ':C~~rSaervdaclió1lnI' ~ tHepald·a. O.brsspúblicas.:..·' <" ...:, ;:::>~:c:-:
'~arcialjl1en,te -en esta prO'Vi::ñci~.....: ..... : ,".. ",,-\ ..:-.:.. ~e.... s e .~~. mIS er),() e . Zaraar=a.•..19 ·de. 1Wayo·.·.·.~."'·, '-•. 19.o tt-._.·.·.E~.\',Pb¡:as·pllQlica.$. . ". ' , " -"" • u«<....-v, "'"
, .:\íurda. 18 .¡je.MaYo'de;'11)36:~'>.~Zaf;:¡gOZ2~"19 -de' :\fayode 193-6;--,-,EI Inge~ier()" Jefe, Jaim~Ramot1et.'::".'
Ingeniero jefe, ·José..MariaAr.aitibillri:;'Itigenie.ro~,Je~e,,Jairrre Ramonet.. ,';' - 'S--H23

, '::; 'S¿72~~;; • ',,/: .. " "c_"'.,..'::.. ~362,

JEFATURA Di OBRAs p~,;¡:r~~~i~~¡c'- b¿~", de! diaS de
DE LA 'PROVINCIA· DE ZARAGOZA·:Jl1ri.ío>"~~:";:a:9i'iitirán proposiciones ,en

.' . ..' .,.,' ':'éV:R~g;stt,fé'i~~J¡;¡S:ección dI: Fotnent-o
" B,asta Ja-s tr~~e, horas de~ ~ha '5tJe\4e,'e:~~a~.JtJ~.tura.:>" en las de las Jef:1
JUnIO .se admltlranP.r.opO'SlclOnes"e~:·;b~ra~:~/~/1.t.!>,j;I:,t?v:inCias. de Hues~a, Te
el R~glstro de la SecclOn deFomen{o. ru-el,'nCl'8l':Q:Il.t{i~GuadalaJara,Sona, Ta
(le~ esta Jefntur'a .y e.nlas de lasJefa-·rrag~Íla;·~rr."é#ija;.a:,horas·Jlábilesde of..
tUras de ]as_pro~'lncl.as,deHuesca,}'e:'ci(i~;"·para>·óptaL.':a':)Íl-.:$~gundasubas~:l
rue~ Logron~,.GuadalaJara, S?~~, fa- .ri~~e~te..i~(jn'<cit~b·.:·af1~a$.d~ .las d,!!)
rraC!0na y Lenda,a· horas ha~••esde 'pla,n ge¡,etal de obr.as.:cl~.reI?anl~.lOn
ofiCIna. 1l3ra ()p'sra, la ~ubast~de la"de;·~planaC'j6JJ.. y.firm.e,~c·on doble r1-(.:
obras del, proyectomo.dlflca.d~;de: ~os ·'g'o super-néíal,ásfáltico~:'delo~, kilómé
del pla.~general de r-epaTaclónde· ex- tros 49 al ;j1 de la .carretera (fe tercer

,p!anaClOl1 y firme d~·~os "~Uómelros6'rden' de Ja.ca ,aS3ngiies<'4 cuyo. prc-
1~ al!,!) de ~.1.~arretel'a d~ t~rcer'O'r- SupUeslo"asciende :1,'50.491);75 pesel';t:;.
dend~ Alagon alad7 BorJa a· Ru.~d~. sieudoel:plazode ejecución deCU;l11'0
cuyo pres?,])uesto asclE:~e a 1(P6~.?Oulcses>J: la~fi¡mza prO\'isioi1i11'de 1.5'15
pes-etas,slendo-el plazo de ~Jecu~l~m pe"e.las.-·: .. '· '.' .: .
de cuatro meses, yla fianza prOYlSlO~ ,L~ 'subasta se y.ef'ificará ante 1a le-
naI (fe 1:.374 pesetas.· : Ifi:iturilde 'Obras lJúblicas 'dees1a p.ro-

-La suhas1a 'se yeríflcará -ante la Je- ;::in.c1.a; ~ita ,en .lá calle de Santa Cruz,
fatura de Gbras púbJi.cas ·de 'esta: pro- ri;.íméro lS-,' el ti ía" 1O de Junfo, a' las
vi-n~ia,s.Ha.e~ la -calle de S-aIlta Cruz, onc'e horas. . .' . . . .... "
número 19, el día :ro de Junio, a las .. ' C!1da proposlción' para 'cada pi-oyec-
onCe horas. .' " . .. fo' s.epreserilará .cnpapel s-eUádo. '¡le
.:CadaIJr~)os.i<:íón ».ara cada,proyec- c:u~-¡ro .·¡jeset:l~ y ci·n~;u.eri.ta. e~!l;t¡m:ei-s

ro ·se p-reseutarn. en .papel sellado <re (l,aO), o'~n papel comun con pohza de ,¡
~u~t¡;;o .;::esetas ci~~~enhi __eén'ii~o.s i$ual. P:feci.o, d.e~~C'llá.n.dose, qesq(::1"¡.ie.
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

C{)'MPA~L-\. SE"nLLANA DE ELEC.
. TRICIDAD

Delegado de Hacienda, Rafael JimenQ
Lassala.

. Lomoviejo. unitaria,. de 608. habi~
tantes;.. .

.Las· instancias. debidamente reinte
gradas. ha:bran de dirigirse a esta. Sec~
c-ión J' obrar en ella.dentro de los quin
ce di&:i sigui.ent~s·a la fecha de la
"Gaceta de~dríd"'que publique. el
presente aimricio,y/:v.endl'án acompa
ñadas delas·oporturiashojas de servi-

. cías certifleadas;'adeinás~pars.-'tNisIa
do JQrzciso~ sé aportará'dbcimieilto sU~
ftdente 'aprobar el derecho' invocado.
y para reingreso deexcedente.s.;.copiaEIConsejo de Administración de
de· la .Orden deconcesiótide la'exce- .esta·.Compañía pone en conocimiento
dencia v se ciÚli'á' en la·mstári.ciada de .los señores poI'tadOi"es de obliga-
fecha de la «Gaceta de' Madiid-'-'i.donde ciones de 13s series e v 7.", emisiones
conste el' reconocimiento del 'de~ecbo .' de 1"914, y 192'¿. que por' sorteo celebra-

. . . .d T· dti . . do el día 29 de Abril próximo pasado
al 'relOgresoque Se pI e: en ..... n'en ante.el Notario D. Félix S~~nche2-Blan-
cuenta los solicitantes. que' para 'la -
adjudicación d~ pla~asrigelaOrdEl2- CO, han resultado amortizadas las obli-
ministerial de 8de ~iarzo de'J930 gaciones· cuyos números son }QS si~
("Gaceta"de116).. "' .. ,: 'c· guientes:

ValJadolid,14 .deJla;ro de.U!S6.7-EI
Jefe' de' la Sección;'lSuis K" :\hte()..

.... . , ·'P.....:...t13

• e-Qo<>---

ADMINISTRACION PROVINCIAL

. 30, 45~ 57. 77, 138, 148. 160. 213,
261. 298.·346, 349. 360. 402, 405, 411.
'429. 442,·443. 457. 498. 499. 54-1. 543.

.... . 579. '589, 610~ 611, 625,: 720, i24-, 752.
~nNISTER:I:6DE.·CÓ:MUNICACIOm:S 785. '800. 822, 84~ 940, 947, 966, 985,

. '.~' :M..4RINÁ. ·:MERcÁm 1.026,1.043, 1.076, 1.082, J.agi, 1.098.
,- " ",o 0,.· .. o'. 1.104,1..1,10, ·1~118, l~123~ 1.12i:- 1.132

t

CORREOS 1.144, 1.146,1.153,.1.161; 1.162, 1.174,
L220, 1.251, 1.257, 1.270, 1.290. 1.309.

POI' el presente: se llama~ yempl~za . 1.339, 1.349, .1.354-. 1.404. 1.420, 1 A 66,
a' D. Pedro Hueso del Ca~tilIo~'Ofi~1;:¡.llA74,JAj~.1.486,1.493, :1.526. 1.536,
que fué de Correo'> en' estasubalteriía, . 1.562, 1.569. 1.591, 1.595~ 1.600. 1.603,
en ignorado paradero•. para 'que:en:~l L64!); 1.655. 1.664. 1.694, 1.699, 1,710.
término de quince d{as ae:ontar:des- 1.742,1.74-7. 1.752. 1,764.1.777. 1.805.
de1a. publicación del presénte;~:edi~~,L819.1.842, 1.868, 1.895,. 'L950, 1.935,
too en los periódicos o:ficiales~se.:.pe!"-· '2,0:11, 2.038, 2.051 2.05-8. 2.070. 2.111,
soriepor si o pormE.!dio de. represet!-'2~128,:2.184, 2.195. 2.233. 2.260. 2.268,
tánte.autorizadocn esta Administr.a·;': . 2;!7();2.297, 2.306, 2.35.1, 2.412, 2.414,
.ción·a recoger ycontestar·dentro.··de1 2.42t,: 2.428. 2.475, 2.495, 2.502.. 2_507.
mismo, eLplie"go 'decaigos que se:'I~·.2.526, 2.556. 2.610. 2.614. 2.659, 2.676.
ha Jomullido enexpedienle"gue,se ~ns- ·.2.677, 2.68;,. 2.698. 2.736. 2.749, 2.772,
tTUj'e porsupuesto:extr3:Y,Ío' delceI'é ··2.811. 2.84fl, 2.871~ 2.881. 2.89i, 2.924-,
tfficado'nÚmero72.6úldeCórdoba·(Ar.2.961, 2.963. 2.965, 3.023, 3.025, 3.148,
gentina)par:aD~:MigueIRl1iz.de,J9rái~.:3.152,3.170. 3.182, 3.188, 3.195, 3.233,
rátar~ .ad\''irüéñdole;:qú.~~.:de.no,.{~ri- 3.237, 3.267. 3.286. 3.318, 3.325, 3.329,
ficarlo. será declaiado"-.eD:rebehlia;~pa- 3.358, 3.379. 3.410~ 3.429. 3.434, 3.441.

rándoleel perjuiCioa:.Q1le llullierelu- ~:~~~: ~~~~~: ~:~~i: ~:~¡~: ~:~g~: ~:~~~:
gaU~j~r.20de'-:AJ)filo:a~:193~.:'·+'EI 3.i22. 3.735, 3.737. 3.755. ~.781, 3.843,
(nstructor.A. Gál\'éz~ :,,' .. '. >~. 3.854, 3.883, 3.904. 3.905. 3.907, 3.921.

. ". ',.;;·:"" ... T··:·<:\:f!i.·.· ¡:~~~: ~:~~~: ~:~~g: ¡:~~t ::~~~: t~g~:
L')'.· 4.160'.4.171, 4.196. 4.212, 4.260,- 4.266,

~~@~A9~~~1~~A~:"DE i~tmt ii~~ H~i~ n~~ g¡~~
.···'LaJurl.iaadrni·riiitrilíivá de' ~sta pro~ ·4,74-8. 4.767. 4.830. 4.832, 4.851, 4.859•
vinCi'a/'por fiillo dictado en el expe- 4.8-62.4.867. 4.871, 4.891, 4.940. 4.94~,

. PROVISióN nE ·ESCUEL.'\.S dierite, número 27 rle 1936.instruído 4.948,4.974, 4.986, 5.037, 5.065, 5.0S1.
I?OT"!.~.:.~pr.ehensi.ó.n' de eg!~ sin guia. 5.145, 5.153. .5.160, 5.170, 5.267, 5.280,

A los efectos determinados: en los .• lia<'aco'rdado la mcautacHm de una 5.292, 5.313. 5.359, 5.364, 5.411, 5.420,
DécÍ"etosde 13.20y-27 de Dicieml:ire de .cá.inloneta.: Ford. matrícula S.\-2.98-5, 5.431, 5:432, 5.4 63. ;1.474, 5.489, 5.517,
1934 j.·'OrdenesmiriistedaleS de"24eu'la:qiIe:se transpOtiaba ei 'caf-é apre-5.532, 5.569, 5.5i9, 5.604, 5.621, 6.624.
de Enero y 8 de' M:al"zode'19~5/sé . hen'dido~r:antes'de proceder-a la su- 5.654, 5.665. 5.i15, 5.8{7, 5.850, 5.362.
~tHmcian por medio delpresentepara ,basfay'en cumplimiento de la Real 5.Sil, 5.879. 5.884. :1.940, 5.941. 5.956.
su llrovisión!Pot los turnosde.trasls-: ..orllen:de29dEi·Julio de '1922, se' ofre- 6.007. 6.043, 6.062, 6.073, 6.082. 6.085.
doforzosó~·reii:Ig!esode.·eX.cedentes.ce·~aIOsdistin:tosor~anismOsoficiales 6.091. 6.128, 6.131, 6.132. 6.135. 6.167.
,·olurítf:l.1'ios. las Escuelas.nadonales .. p(jr\erpreclo de 1.500pesetas,advir- 6;200, 5.256, 6.261, 6.343. 6.352, 6.371,
siguientes:. .. .')' . . tiendo qtle durante· Un mes Ptledenso- 6;388, 6.390, 6.395, 6.398, 6.41 í, 60460.

·PaI'Q 'MaeStros. licitar. la adjudicaCión: de dicháca- 6.:164. 6.501. 6.524.6.526, 6.612, 6~618,
rilloneta y. por elprecio "ináiéado,' di": .. 6.619. 6.631, 6.655, 6.658-, 6.750, 6.765.

~Iojados," uni.taria,de l.609 hahi..: rigIen'do la correspondiente instancía 6.i72, 6.784, 6.789, 6.819. 6.879, 6.904,
. ·a lá. DeJegacióndeHaci!mda' de esta 6:963,6.964, 6.966. 'i .01·7. 7.018, i .025,

tantes. . provincia; adyirtiendo:que;tr.ariscuITi..7;046•. 7.050,.7.056. 7.114. 7.118.. 7.152•
. Para i\-Iaestras. dooel citado ·plazo de'un'mes;sin 7.163,').225;7.236,7.2081.. 7.295, 7.312.

que se haya recibido petición.algll'ua '7.330•. 7.351. 7.367. 7,417, 7.431, 7.449,
. Fuente El Sol, unitaria, de 449 ha- para la adjudicación de lainisma,s~ 7.472; 7A74. 7.482,. 7A86. 7..502, 7.542,

bitantes.· procedera a su yenta en pública' su· 7.561'- 7.."585, 7.596. 7.605,7.650,7.659.
Urvnes deCa~troponce.unitaria, de basta. . . 7.670. 7.675, 7.732, 7.767. '7.783, 7.790.

365 habitantes. )'Iadrid. 19 de :.\Iayo de 1936.-El 7;791" 7.804, ¡,S06. 7.824, 7.832, 7.840,

SECCION ADMINISTRATIYADEPRI
MERA ENSEÑ~o\NZADE LA·PROVIN.

.CH, DE VALLADOLID

algun~ pudien-d-o. los licitadores for
mar sus presupuestos libremente, sin
sujedón a tipodetermnnado.

El pl-azo de presentación de propo
siciones es de :\o'dnte diaS hábiles co-n
tados desd.e-elsiguiente·a la publica
ción del :anuncio en la.· GACETA DE .:MA.-
DRID~ ; ..

Las propuestas; .dirigidas al Sr.. Al
calde. se. presentarán· en.la Secr~tar.ia
del Ayuntamiento. reintegradas con el
timbre, pro:vincial .(2,70) .Y:la.s~~Iem.o

rias. planos. presupuestos. elc;, que de
ben acompañarla;' d-e .conformidad al
artíCul02.~·den:plieg()~de'co:Iidiciones
económicóadministrátivas~oon:timJne
Illóvilde 0,10· pesetas. en·· cada..:hoj-a.

El depósito· J)'I'ovisionalnecesario
para tomar parte en el concurso es de
1.500 pesetas. r la fianzadefinith·~a de
3..0-00 pesetas.

La apertura de plit'gos tendrá lugar
enl::. Sala Capitular, a las dieciocho·
hora!$ del día en que finanee el plazo
para su prcs~ntación.

Arrigorriaga. 3 de ;\1-a}'0 de 1936~

El Alcalde. José Maria de Zugasti.
S-1680

AYUNTAMIENTO DE MONTEM.-tYOR

;El Ayuntamiento, .e~sesión extraor
dinariaurgente de este dia. con rela·
ción;.a·la·dili,gencia de subasta para la
contratación de. las obra.s {j,e construc
ció;n.;:de".gmpo.s'escolares en esta 10<:8
1ldad.:á~.tenor' de lo. dispuesto en el ar
,ticulo.:.:28'debReglamento.ha acoroado

. raodifical",d:.anundo inserto en la ·<!Ga
'Cefa:a~':'l\oradrid~' y "Bole.tín O:flcial~' de
la:,proYincijl.Jmllneros 144 y 97 de. 23y
22' de<Abrll último, respectivam-ente, en
eL:~eritid~:.:~e.:,quela admisi6u. de plie-
g()s:óptando~á-;lamismacontinúaabier

. taJíasta'.~CdÍa~29.de este mes; teniepdo
lugar·láStiliasta eL siguiente 'día 30 y
queJ;iando·,subsistentes las demás conm
dones.de1:pUego de surazóu.

. M~ntema:yor.(-córdoba). 1i' de :\Ia}'o
de ,1936.'---,.E1All'Sllde.,.S. Jurado.. ... .. ... . S-.-972
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MUTUA DE ACCIDENTES DE LA:.
ASOCL4.CION DE CONTRATIS'IAS DE

SERVICIOS FERROVIARIOS

el día 29 de los .corrientes. a las dieci
séis horas, en. el lCY.lal social, FOiltane
tia, nJíme:ro .9.. prlmero_ (Barcelona), al

.. Qbjeto·de. 1iarcumplimientoa las dis-
posicion~.delarticulo20 de los Esta-. Encumplimiento.deJo que diS!!l.onen

.' tutos. :socl9.les... . los Estatutos .socialesr .y 'por acueI'(1l)
Se previene a.los señores accionistas del <:onsejode Admimstración, se con

.. el •cum:pljiníen~ó.de lo. ordenado' .>cn. .,el voca· a J unta general extr2.ordiilllr.ia de
articulo 17 d~i los !propios Estatutos mutUalistas, que se celebrará el dla 4
parasu ásist~cia:a la Junta. 'y que~ a de Junio del año actual, ~ las. quince
partir del.,dia.de',l:Loy hasta el de la horas y media, en pr-imera conV~;ato.
celebración.dela,Junta está ellnnllta:' l'Ía, 7J' a las dieciséis horas, en segunda,
do-Balan6e.-a diSposición. de los :seño- en. el domicilio social, calle de Atocha,
res accionistasque.<¡u:ierane."lUIlinado,. nÚIn€ro 113. prindpaj d€recha, para es-
en las oficinasüe.]a Socie:dad;de doce ludio y aprobación. si procede.. del
a trece horas, .1os:díasJabor.ahles~ ,..... ,' acuerdo tomado ·por el Consejo<h:~Ad-

Barcelona, 18 .de Ma.yo'de_1936~"":"'El ministración sobre autorización al se·
Director general, Luis Puig. deja Bella· .... tíOI" Presidente;'para recibir éste fondos
casa. . ... ··dedaMutuapor. :cllenta de la misma~

X-'2259' Madrid, 21. de Mayo de 1936.-EI Pre...
sidentedel Consejo de Adminis-~ación,.

.. Pedro Lorca·Marin. .
COLEGIO OFICIAL DE GEsTORES X-22.56
ADMD;l:STRATIVOS DE BARCELON:Áo'

X-2270

Séptima·serie.

HISPA.N'IA

(Tallers~ 68 bis. principal, .primera).. .DIPC~.ÁéIÓ:N'i;PROVINCIAL DE COR..

La Junta de G()biernode este COlegid':;""'':::::;;' DOBA ..
se halla instruyendo .expediente·parala .. .'. .... . .
devolución.de- fianza qú teniaconst1-:- .:Acóroá-dapOr ia Comisión w:siú:rc: de
tuída para responder dE: su gestión co.,. .e~ta.i.Excrna~(;:Dip'-ltacl6n, en sesión.. de.
mo Gestor- administrativo inscritoen·16¿e.Diciembre último, la provisión de
este Colegio, D. Alfonso Daumas de Fo~ .una.cplaiade.;Delineante de la Sección

. xá, cuyo cargo desempeñó hasta elodía . proviii'cütlde!Vías y Obras de esta Cor
Slde ~Iarzo de 1936, en que césó por ·p-ora~ión,que.se .encuentra vacante y
renuncia del mismo. '. está.dotada.ccin.el sueldo anual de 4.000

'Lo que se hace saber para que loS' .p"esetas•..yl:OOOmás. de .gratifl~i6n.· se
que tuvieren alguna reclamación a foro convoeaa l;:onélll"Sl?para.prov.eerla~o-I1

. mular contra dicha devolución lo mani~ sujedóo..::tlas;siguientesbases: ...
ftesten ante la Junta de Gobierno de Primera... L'osque:as:pirena ocupar
este Colegio, calle de Tallers. nfune;" dicha plazá han. de reunir los títulos y
['"o 68 bis, prinCipal, primera (Barcelo- condiciones que exige el Reglamento de ..
na), en el Iplazo de seis meses, conta- Viasy Obraspl'Ovinciales.
dos desde su inserción en la "Gaceta Segunda. >Lasinstancias dclteránpre-.
de tMadrid~'.con arreglo a 10 que. se dis- sentarse en la Secretaria de esta .Dipu
pone' en.el párrafo penúltimo del al'· tacióndurante<las horas de nueve a
tículo _3.". del Decreto de 7 de Septiem.- catorce, yde!ltro del plazo de veinte
brcLde1935 ...• ' días hábiles .a contar desde el siguiente·

Barcélona: J.6 de. Mayo de 1936.-EI a.la. fecha de la publicación de este
Presidente"JulUl Bautista Esteller Gon· anuncio, en la "Gaceta de Madrid", de-
xález.·;'· , .' . bienda haeer constar en ellas el domí-

X-225S cilio' oelos concu.rsantes.
Tercera. A las solicitudes se acom

pañarán:el título de" Del¡neante de
JuNTA'SINDICAL DEL COLEGIO DE Obras públicas de qUe están en pose;.
AGENTES DE C~1\1BIO y BOLSA DE sión los aspirantes alaplaza. que de1le-

. BILIrAO rá..."lscreditar.su edad con la oIloT!una
Admisión. ,de valores ala contrata- ~erti..i'iéaciónde1·RegistroCivil; la ea-
dón pública y cotización oficial en r-enciade. antecedentes penales, me·

rlianteanálogo.,doc'wnento expedtdoen
Bolsa. liempo.hábil'."pOf ... eL Registro Ccntr.1Ü

- Esta Jwlta Sindical, haciendo uso de de Penados y Rebeldes; y. la bnena con
{as facultades que ·le están reconocidas, i1ucta.con certificación de la AJcall:1ía
en sesión celebrada el día de la !ecba,f!e su residen<:ia;·pudieudo. además,
ha acordado admitír a la contratación rlemostrar con los OPOl"tunos cerlifica
pública e incluir en las cotízaciOnesofi- r[os losser\7iciosprestadosaIEst.~do,
ciales de esta Bolsa de Comercio, 361.227 laprovinda u otras entidades ofiClale¡¡
acciones al porta:.ior, de ;")0 pesetas no- y particulares~ obras eiee:;utadas y"euari
minales cada una, compietam~nte des- tos méritos hayan~ontraído.~n~L~1ei-:
embolsadas y con nwneración correla-. ~icio de su profesión y cstimenconve·
tiva del 400.001 al 761.227, ambos inclu- niente alegar. '.. .. '.. . .~,

sive, intransmisibles a extranjeros, que CU9.rta. En cumplimiento del artlc::u;'
para sustituir a las nominaEvus prime. lo 153 del Estatuíopr'ov.indal. sep.ste.:'
ramente admitidas, con igual numera- blece la siguiente·-escala·grad~ad.~.·de
ción. Ihan sido emitidas por la,CoIDpa- méritos, por el orden (¡ueSee11ú..'"ml~:
fiíaEspañola de :Minas del Riff, domi- l." Haber servido cargo~.igual¡¡'hr·~
ciliada en :M~drid. se concursa, 'u otro de'caráeter·téenico
.Lo que se anuncia a los señor~s ín· análogo en el Estado-t)'$ecciones':'de

termediarios Y ·a}público en general Vías y Obras provinciales. . . .... -.' ..
EL POllYE1'"'IR DE LOS HIJOS para)su conocimiento y efectos consi· 2.0 !Tener prestados ser" ic ro s~n·-

. .guiéntes. . cualquiera otro cargo similar al (fl..le.se
El Consejo d€ Admin.istraéión.d~;.'la·~:Bilbao,8;de"Mayode 1936. - Visto trata de pro....eer. sea o no del. Estado

Sociedad anónima de Seguros.El."Por~h'l1eno:.el.sindicoPresidente,. Juan de l....0 provincia, con a1)titud y acierto pro-·..
venir de .los Hijos, cOlivOca a.Jnnta . U:rlbe•.2..EI SeCretário,. Javier Ahaitúa. '.,pados. .' .
general or.dinaria de accionistas para·. . .." . . .... . X-2254~' 3." Cualquiera otia clase de méritos

Compañia general de Seguros. :Barce~
lona.

En su consecuencia, desde el día l.·
de Julio pr-óximo se procederá a su
pago a la par (500 ptas.), con deduc
ción de los impuestos establecidos. al
efecto:

En Sevilla: Por el Banco Internacio~
na! de Industria y Comercio y Ban·
co Español de Crédito. . .. .•..

En ~radrid: Por el Banco de Vizca
ya y Banco Internacional de Indus"
tria y Comercio. ... ."

En Barcelona y Bilbao: Por el Bao.·
co de Vizcaya.

Se.....illa. 15 de Mayo de 1936.-Com
pañia Sevillana de -Electricidad.-Por
el Consejo de Administración: el Pre
sidente,Mariano de Foronda.

X-2267'

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 13 de los Estatutos, se convoca a
los señores accionistas a Junta general
ordinaria. que se celebrará en el domi
cilio social, Ronda de San Pedro. nú·
mero li,el dia 30 del corriente, y hora
de las doce.

Los señores 2ccionistas que deseen
asistir a la expresada Junta general· se
servirán depositar en la Caja de la
Compañía, todos los dias laborables, de
diez a doce, hasta el dia 28 del actual,
inclusive, sus acciones o los resguardos
:acreditath'os de haberlas depositado en
una entid.ad bancaria legalmente cons·
tituida. .

Barc~lona. 18 de Jlayo de 1936.-Por
acuerdo del-Consejo de Administración:'
el Secretario, Alejandro Jaumandreuy
-Puig.

7.848. i.Si5. 7.8i6,j.891, 7.909,7.91;7;,
7.918 Y i.~67.. .' '..:

151 al 160. 311·al 320,1.091aL1.100,
1.151 al 1.160, 1.361··i¡1.· 1~370.1A41a1
1.450, 1.901 al 1.910r 2.701. al 2.710;
2.961 al 2.970, 3.041 al 3.05D~ 3.341 al
2.350, 3.791 al 3.800, 4.261· al 4.263,
4.371 al 4.380, 4.S31aI4~840, 5.D!H sI
5.100, 5.511 al ·5.520, 5.561 al 5.570,
6.3G1 al 6.370, 7.561 alí.5iO, 8.021 al
8.030, 8.161 al 8.1 70, 8.591 al 8.6frO.
S.021 al 8.630, 8.631 al 8.640. S.831 al
S.S-1Ú, 9.431 al 9.440. 10.581 al 10.590.
!tl.GOl al 10.610, 11.321 al 11.330,
11.671 al 11.680. 12.421 al 12.430,
:2.821 al 12.830. 13.021 al 13.030.
13.461 al 13.470, 13.921 al 13.930.
13.95~ al 13.960, 14.101 al 14.110.
14.241 al 14.250. 14.311 al 14.320~
14.871 al 14.880, 14.911 al 14.920,
15.0::n al 15.040, EI.341 al 15.350,
15.431 al 15.440, 15.571 al 15.580,
15.721 al 15.730, 15.871 al 15.880,
15.911 al 15.920, 16.061 al 16.070,
16.971 al 16.980, 17.241 al 17.250
17.651 al 17.660. 18.181 al 18.190:
18A3l al 18.440 jo' 18.951. al 18.960.
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o serdcios en otra aplicación de la pro~

fesiÓll de los concursantes.
Quinta. El nombrado para el cargo

a que este anuncio se rerlere deberá po·
sesionarse de él en el improrrogable
plazo <le treinta dias, contados a ps.rtir
de la· fecha en que se le comunique la
aprobación de su nombramiento j¡or el
Ministedo de Obras pUblicas. enten·
diéndose caducado aquél si el interesa
do no se presp.ntase a tal objeto en el
indicado plazo.

Sexta. Si por virtud de disposicio
nes legales dejase la Diputación de te
ner a su cargo el servicio de caminos
vecinales, podrá acordar el cese del
Delineante nombrooo. sin que éste ten
ga derecho a retribución o inderrmiza~

o:iónpormngún concepto.
Lo que: se hace público para conod

miento de· los interesados.
Córdoba, 8 de :\Iayo de 1936.-El Pr-e·

sidente, José Guerra Lozano.
. X-2253

JUZGADO DE PRD1ERA INSTA1'IiCL\
~'1JMERO 12, DE BA,RCELONA

En :virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez deprunera instancia del Juz
gado númeroJ2, <fe esta capital, en pro~

videncia de ,esta fecha, dictada en los
autos sobre procedimiento judicial su
mario del artieulo lj1 de la ley Hipo
tecaria,seguidos ¡por doña ,Pilar Valdés
Sigüenza contra· D~ .Antonio García
Aroea, por. el presénte se sacaapúbli
ca subasta,porsegtindavez,la: siguien~

te. finca hipoteca<ta·:a' la seguridad del
crédito .reclamado en dicho procedi-
miento: ,... .

Casa en construcción situada en esta
riurlad, Sección prlmeraodeGrada,
calle de Paris, señalada de número
131, entreUrgell y Villarrod, que· cons
ta -de planta bala y s~is pisos, edificado
en su totalidad ]a planta baja y en las
sds plantas dc ..cientos ochenta y cinco
metros; afecta la figura de un exágono
irregular y ocupa una superficie de 451
metros y 50 decímetros cuadrados,equi
valentes-, a 5:951 palmos y 2Q décimos;
linda: llar el frente, Sur, enana linea
de diez metros y 50 centímetros, con la
calle de Pl1!"ís~y en otra linea de diez
metros y 50 centimetros;conterreno de
la misma procédencla;,.propio de don
Francisco Paixá· Medico; por la dere·
cha, entrando, Este;<~onuna línea de
36 metros, y. por' detrás, .Norte, con
otra lin€a 'de 21 metros; con restante
terreno de igual procedencia, qu~ que
dó de propiedad de .D. Luis Fabra de
Senmenat; y ;por la izquierda, Oriente,
en una lfn~a de siete metros, también
con restante finca o terreno, que quedó
de propiedad de D. Luis Fabra, y en
Una línea -de 29 metros, en el indicado
terreno perteneciente a D. Franciscb
Paixá :M~ico.

Inscrita la hipoteca en el Registro de
la Propiedad.· del distrito del Norte, de
esta dudad, al tomo L363, .libro 453 de
Gracia, .folio 195. finca 8.159, inscrip-
ció;¡ "décima~.. . ..

El acto del·. remate tendrá. lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en el Palacio de Justicia (Salón de Fer
mín 'GalánL :eldia22deJl1nio próxi
mo, y,hor:a,delasdoce.con arreglo a
las sigúientes·condiciones:.'

Que serVirá de tIpo para. esta subas· I
la.el setenta. ).. cinco por ciento de la I
prunera, osea la suma de ochenta. y.

dos mil quinientas pesetas, y que no se
admitirán posturas que no cubran dicho
tipo; que los liéit9.'dores deberán con
signar previamente en la mesa ;:lel Juz-·
gado o en la Caja general de Depósitos
de esta provincia. una cantida-d igual,
por lo menos, al diez por ciento en
efectivo del tipo de esta segunda subas
ta, sin cu}·o requisito no serán admiti
dos; que los autos y la certificación del
Registro de ]a Propiedad a que hace
referencia la regla cuarta del artículo
131 de la ley Hipotecaria e!:>tarán de
manifiesto en Secretaria; entendiéndose
que todo licitador acepta como bastan·
te la titulación; y que las cargas o gra
",ámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito ce la actora
quedarán subsistentes y sin c9;lce]ar,
entendiéndose que el rematante los
acepta v· queda subrogado en la res·
ponsabilidad de los mismos, sin desti·
narse a su extinción el precio del re·
mate.

Barcelona, 18 de Maro de 1936.-E1
Secretario, Arturo Cla\-ería.

, ,--2266

JUZGADO DE PRIMERA INSTA........CIA
NUMERO 4, DE BILBAO

. Don Federico López Costa, Juez ,de
primera instancia número 4, de la villa
de Bilbao :r su partido. .

Por el presente hag-() sa'1ler: Que· en
el Juzgado de nú cargo y Secretaria~
por doña Tornasa Crespo Pedro,c na
cida en 20 de Enero ,de 1911, en San
Miguel de Basauri, de' este ,partido ju·
dicial. hija de Pedro Cres.po Núñez y
de doña Paulacte .Pedro Pérez, pende
expediente promovidQ por la doña To~

masa, sobre adición a su primer nom
bre de los de Maria Carmen, alegando
para ello, que por estos tres nombres
viene siendo conocida desde ]a infancia
por sus familiares y conocid<Js, J" que
la inscr.i.pción que se verificó de su na·
cimiento con el solo nombre de T<lma
sa debió ser ol..ido del que verificó la
inscripción.

Que en la actualidad está empadro
nada y tiene extendida su cédula per
son::¡1 con los nombres de ~fa!'la To
masa,

Lo q'.1e se hace público por medio
del presente. a fin de que puedan pre
sentar oposición a lo pretendido ante
este Juzgado los que se crean con de·
recho a ello en el perentorio término
de tres meses de la inserción del pre
sente el'! los periódicos oficiales "Ga
ceta de :JIadrid" y "Boletín Oficial" de
Vizcaya.

Dado en Bilbao a 9 de Mayo de 1936.
El Secretario judicial, Domingo José
Rodrigllfz.-El Juez, Federico López
Costa.

X....:.2264

JUZGADO DE PRlMERA,:mSTANCIA. ..
DEL DISTRIITODE· OCCIDENTEi·' ,',:

DE GUON···· . ,

Don Rufino 'Ayello y A'Veuo;.JU:~z,de,
primera instancia· del distritodeOcci-:
dente, de Gijón y supa:r1:ido.'· " . '

Hago saber: Que e-n este Juzgado ,se
tramita expediente sobre declaraclón
de herederos abintestato de D. Neme·
sio Fernández Alonso, natural de Tru:.

biay vecino que fué de Gijón, donde
falleció a la edad de setenta y siete
años, en 11 de DiciembN: de 1935, es
tando casado con doña Ani<:eta :\1arti
nezAlonso, hijo de D. Ramón ). de
doña Saturnina. y sin haber dejado
descendientes: interesando e-1 recurren
te "D. José, hermano dt;: doble vinculo
del D. Nemesio, que en su día se de
claren herederos abintestato de éste, a
su viuda la do ñ a Anictta ).lartine-z
Alonso; a los hermanos de aquél doña
Elvira, doña Maria de la Encarnación,
D. Constantino y al propio solicitante
y a los sobrinos D. Juan Reinediü y
D. ~Ianuef Antonio López Fernández,
en representación de su madre, ya di·
funta. doña Segunda Fernández A]onso,
nennana que fué del D. Nemesio, y a
D_ José Ramón Fernández Alonso, doña
:\Iaria Argentina y doña Rita Rodrí
guez Fernández, 'en representación de
su madre doña Aurora F~rnan d e z
Alonso, 11ennana que también ha sido
del recordado D. Nemesio.

En providencia de hoy, se acor-dó
admitir a tramitadónel expediente Ji
fijar edictos en 1:'1 fomia dispuesta por
el articulo 984 de la ley de Enjuicia- .
mientóctvil, anunciando la muerte sin
testar del· repetido D. l'Iernesio Fet
nández Alonso, los.nombres y grado
de parentesco de los que reclaman la
herencia y llamar .a los que se cresn
con igual. omejprderecho, p3nl que
compl1!"ezcan-en~steJ'uzgado:a r~la
marlo· <lentrode<trcinta dias.

Yen·éumplimient¿á lo acordado, se
expide elp:resenteedicto~

Dado en Gij6n,:. a9 de.Abril de 1936.
El Secretario judi~ial,,>:M:agín Fernán
dez.-El· Juez, Rufino·Avelló.

, .... :\.--2263

DECANATO DE LOS.ruZGADOS DE
PRIMERA INSTANCIA E INSTRUC

CION NilllERO 1, DE MADRID

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número 1, Decano, Se
cretaria de D. Antonio Aguilar, en los
autos que insta el Banco Hipotecario
de España, sobre secuestro, posesión
interina y 'venta de finca hipotecada
por D. Federico Sanz Méndez, en ga
rantía de un préstamo hinotecario. se
anuncia. por el presente "la ven ta' en
pública subasta de la finca hipotecada.
que es:

Cna casa en Olmedo, calle de la Co
nedel'a. hoy de Primo de Ri\'era. se~

ñalada con el número 5, manzana tres;
que linda: por la derecha, o sea [/1
Este, con casa de D. Celestino Rico,
hoy de D. Luis Torres, ~. callejuela
que sale a la plazuela de Santa :\bría;
izquierda y testero, con casa y pose
siones de D. Julián Sanz, y frontis la
calle de la Corredera; mide su fachada
14 metros y medio, y además un co
rralillo de cuatro metros de ancho por
12 de largo y otro corral con pu~rtas

carreteras que dan salida a la calle
juela que sale a la .plazu¿;lil de Santa.
Maria.
, El remate tendrá lugar doble y si

.multáneamente en la Sala audiencia
del expresado Juzgado, sita en ]a calle
del General Castaños, número 1, Ma
drid, yen la de igual clase de Olmedo,
el día 23 de Junio :próximo, a las once
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se verificará a los oebo dias siguiente~
al de la aprobación del remate.

Quinta. Los titulos de propiedad,
suplidos por c€"rtiíkación dd Registro.
:=.e hall:;.ran de manifi~to en la Secre·
taria del que refrenda, debiendo con
formarse con ellos los licitadores, sin
kner derecho s exigir ningunos· otros.

Sexta. Las cargas () gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor. continuarán
subsistentes, e-ntendiéndose que el r~
rnatante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su e..'Ctinción el precio
del remate.

y para su inserción en la "Gacda
de Madrid" can la ·antelación expre
sada, se expMe- el presente en Madrid
a H:ide Mayo de 1936.-El Secretario.
P. S.• SL~to Pampliega.-EIJuez, Fu1~
gencio GÓmez,· , X-2268

de su mañana; y se previene a ·los li~ . Y'73 centiáreas, que es la ~Dca 9.992
citadores: 'deLcitadoRegistro de la Propiedad.

Que la ~xpresadafincasale a subas~ Cuar-to.-easa mareada con el n,ÚIne-
la por prim.era vez y poreltipCi' de I'0,1en la Plaza Pública, de Alcaudete,
9.000 pesetas, convenido.al efecto .en.Ja finca·.~14 triplicado .:ld Rt.-gistrv di;;- la
escritura de pr~stamo, no, admitién.;.. ,Propiedad indicado.
dose posturas que no eubranlas.dos·Qu1n.to.-La mitad prüindivisa de la
tEor¡,:eras partes del expresadotipo,.~}·<:asanmnero13 duplicado en la .::alle
para tomar ?arte en la subasta~ 'Jran de. los Hoyos, de Alcaudete, finca nu
de consignar previamente lo~ licita- 'mero·S..487, anotadón letra Y, del tér-
dores el 10 por 100 de la expresad;) mino de Alcaudete.
suma, sin CLlYO requisito no podrán Las expresadas fIncas. radican en el
iícitar; que los autos y los títulos de téI'IDino· de Alcaudete. . . . .
pro¡::Jedad, :mpli<;los por cerüíi.:::ación 1 para que sln;a de· requerimiento
del Registro, se hallan de lll;;mW,es!o E-n forma' ala.personaopi."rsonas que
en la ~ecretaria del. que refn,nucl, e r ,- ostent"n la r~resentación'ó a dminis-
kndiéndose que los llcitadores se ;~O"- tración de los bienes de D. Joaquín
forman con ellos, sin qüe t~T;gan dere- Romero y Ochoa,expido la presente
cho a exigir ningunos otros; :r que las con el 'listo bueno del señor Juez, en
cargas o gr2Yárnenes anteriores r lo~ }ladrid a 15 de Abril de 1936.-El S,,:·
preferentes, si los hubiere, al crédito cretal"iú, Antonio 'iáñez.-Yisto bueno:
del Banco Hipotecario de E:;:paña, con- el Juez de primera instancia, A. AT-
Hnuarán :mbslsr""nteo.. entendiéndose güelles. X-2265
que el rematante los acepta y queda ,._-- JUZGADO ·DE PRIMERA. INSTANCIA
subrogado en la responsabilidad de JUZGADO DE PRIMERA INSfANf:1A NUMERO 9•. DE MADRID
los mismos, sin destinarse a su extin~ NUMERO 8, DE. M..4.DRID En 'liirtud de·providencia' dictada
ción el precio del remate._ ..... '.·Don Fl.llgi:ndú GÓmez.l\lartint::z. Juez por el Sr_ Juez de primera inst,anda

Dado en):1adr~a a 16 aé Mayr> de.
-1936.-El Secretario, Antonio Aguilal:'"- municipal..:n fundones de primera ins- número 9, de esta capital, en autos

gib] ) ·tancia·. número ::l, de esta eapitaL que sigue el Ban<::o Hipotecario de Es-
Visto bueno: el Juez (ile' e - ';. ...,. Por el presente. y en virt.ud de lo paña, contra D. Pablo Tin";ero Arro-. X-,--:2261. . . P .....

acordado. en los autos que instad ro- yo, sobre secuestro, se saca a la veuta

JU
',ZGADO DE PRIMERA INSTA.NC.·.···.·LA.·... ·.<'curadorD~Luís dePabloanomhredel en pjblica y segunda subasta. por tér-

Banco Hipoteca.-io,de./Españ!4.eontra mino de quince dias, y en la cantidad
NUMERO 2, DE MA.DRID.· .. 'd(úi.a:J()séfa'P;ernálide-z·Xáñei:R?jo~Si:J. de 75.000 pesetas, rebajado ya el 25

En los autos ejecutivos segtiido~eá" bre,'secue-str~;~pose~tlU,.in'terinay..en- por 100 de la primera, la finca si·
el Juzgado de primera instancia nú, ·ta'de:ri.r.lafinCahipqte(:ád.a:,én.:%ar-antia:guiente:
mero 2, de esta villa, a. i~staÍ1cia'del de'unJl'J:'éstam.(l'üe:eiei:l.to;.'cin<;o.IIlil'pe< ·En Se'liilla.-Una par~ela de terreno
Pro<;ur3dor D. Rafael Rodrlguez yRo- :seta:s:dé;;ctPÍ'in~i:paI;';:inferesesi;Y·'·cdstas;,decabida de 1.125 metros cuad!"ados.
driguez. en nombre del BancQ PopUlafseáriüricia'J.a;Yi~rita:.eil.~~~~licil.sUb~sla~:. ,eqni.valentes a 14.490 pies tamblén cua-
de lo~ Previsores del POl'">:enir;contra por' termin'O-,,~e qUibée\:dia.s, de la· si-.'drados,·.segregadodelas tierras del
ia hr:rE-rlcia vaccnte de D. Joa'quín.Ro~ guieIlte finea':": ", '."''i .' ..' cortijo de MaestreEscuela, qUe valgar'.
me-ro y Ochoa y "'ad-cautelam:' contra Un quinto:de:,fi.erra titulado Hox:ca- mente son conoddaspor,la Haza'de1a
los herederos futuros, sobre pago de jo, . enJa ..déb'e:sa,,~df:Alacran'eja,.,·tér- Huerta, en la: qüe se haconstniido un
cuarenta \" cinco mil set-ecientas nOyen- mino illuni<::tp~lde la ciudad de A1ma~ edificio destinado a casa habitación.
ta v dos' pesetas con ocho céntimos, gro; de 2abeiZ61' hectáreas, 26 áreas emplazada a Iadistanci.a -de cinco me·
interf:se-s, gastos y costas. se ha dicta- y 83 eentiáréaS,·:destinadas 'a pastos, tras de la cerca. de la .fachada a 'la
do la pro....;denda que dice así: conteniendo d-entro una casa con va· calle en proyecto .Ya .dos 'in~tro~ de

'''Pro\-idencia. - Juez, Sr. Argüelles. rias dE-peIidencias, distancia del"eje: de la m€dianerfade
~Iadrid. 15 de Abril de 1936. y linda: por Sallente, COn el quin- la derecha ·entrandO•. Este· edifiCio

Los antt::.iores ejemplares de la "Ga- tillo· de Las Rochas. del Mmul. y otro .' corista de un cuadrado de 12' ,metros
ceta de :\Iadrid", "Boletin Oficial" y es- de D. Dionisio Barnue....o;· Sur, otro de. lado, teniendo; por tanto,.coIl:st:fui~
crito, únanse a los autos de sU razón, quinto del señor Conde de Valdelagra~ da'Una superficie de 144metiós cüa~.
y siendo firme la sentencia dictada en na; Ponien1e, el quinto llamado .l\Ien- drado~, -en: planta baja, distribüíd:ós
los mismos. en ejecución de ella y re- lidero, y Norte. con .el quintoSolana~, .con\·enifmtemente; Hn<tando:' el todo
quiérase a la parte demandada,por Para la -celebración. del remate,. que dedicba·ft1lcá, po'!' su frente•. al No.r:te
medio de cédula fijada en el sitio de tendrá lugardobley,simü1tánealnente . donde .dalafachada principal del edi.
costumbre 11(- este Juzgado e insel"'ta :lnte -este Juzgado, sito. en la, calle. del ticio·,._c0":lJacalle en proyecto; por'la
en el "Boletin Oficial" de esta ~PI'O' Genera] Castaños, nfu.rieri?::};~· en el izquierda. entrando. al Este. con el
vinda J' en la "Gaceta de .Madrid'·, d6: igual clase de AlI:mlgr~.se ha se· Cortijo de 1Iaestre Escuela; por la de-
para que dentro del término d€;: seis ñalado el dia.22 de JulüO':.px:-óximo, a recha.al Oeste,eon solar de D. Alfonso
días p~E-sente en Secr~tarid los títulos las once y mediadel9.. ri:ia.ñ:ana. fiján- Casajuana, y por el fondo, con tierras
de propiedad de las fincas. dose como eondicionesIas siguien- del citado cortijo y solar de D. Alfon-

Lo manda v ¡-lnna S.' S.: do', fC'.- tes: .. . _ . so C3.sajü"ana. PosteriormentE h¡::,sido
Argüelles.-_\!lte mí, Antonio "5:áñez:' Pdmera. Servirád~üpopara la su- ampliado el edificio, ocupando .en la

Las fincas :3 que se refiere L provi- basta de la finca .deSc:dta la cantidad actualidad 211 metros cuadrados; eql:¡i.
d~ncia inserta son: d.1:: dO-icientas ,diez riiU"pesetas, com'e· valcntes a 2.717 'pies también ·cua.

Prirm:r'o.-CQrtijo casa de teja cbn nida por las parteseIl]a·eseriturade drados" ., ..
16 fanegHs, un celt::mia y dos cuartillos constitución de_hipoteca, yno se ad- P-ara cuyo remate que será doble y
de inferiOl" c:alidad, ~quh·alentp.s 2. si.ete mit~rán posturas que n.o cubran las dós ·_simultáneo ~n este Juzgado y en: el de
hectá:'eas, 27 3r<:a$. ~ú centiáre-as y tre:; t.erceras ,partes.. del éxpresado tipo. . igual dase de Sevilla, que j)orturIi:o
centi1J1etl~)S. sj~uado ~n el e.bonadero o Segunda. Parat;:iinar. parte en la corresponda, se ha señaladocl' Jia '13
Dresa r¡¡¡!lana del .-'-~vünt<lrn;ento de AI- subasta deberán los.lidtadores consig- de Junio próxiffio, alas docedelania~
caudete, oue t:-S la finca número 12.475 nar previamente en la mesa':deI Juz- ñan.'3, en la Sala aud5encia deamoos.
cité] Re!?;lstro de la Propiedad_ g9dooen .el· estable<::imierito"público advirtiéndose: .que para tOIDií' 'Parte

S~gu'ñdv. - La mitad promdivisa dedestinadoj.1efecto ellO por l00:efec- en el remate. deberán cOils,igná61oS±li.;
una caSa cortijo de teja, al 6itio del tivo dela'IIlencionada cantidad seña- citadores previamentee]-iuporl'OO
Chorradt;'ro, qUt- e, er, el Registro de ladacomo.lipo, siueuyo requisito no del indicado tipo;. que no.sea.'d..iliti~
la PropieDad de Alcalá la Real la fin- sel,ánadmitidos.· .... rán postura.s que no cubráIilasdos'tet..:
c:i 6.992. .'l'érrera.SLse hicieren dos posturas ceras' partes' del mismQ.;.que:Si:.-se~hi"

.Tercero.-La mitad .proir:divisa de un, iguales'enjósdistintos Juzgados,. se cierendos. posturas igualeS~t'.'sf:::·abrira

haza, en ~l sitio Barranco del Viruelo •. ¡,.· ..&brirá.nu;:y.8.... l.í..c.i.tació'n entre lo~ .dooS nrie~ia'lititación entrelói"dos"rema"
o. \-e-ga Cabula; de cabido do> fanegas rematantes;,' .' tantes; que la,cc:mSigná-cióndéLpi'fcio
s.:-ls celemines.. L-qliÍvalentes a 77 áreas 1 ·Cuarta~ La.consignacióndel precio se vetiflcará'a los.ocbo:dúis"'si~etl-
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JUZGADO DE PRBIERA INSTANCIA
~lJMERO 21, DE :\1ADRID

Enyirtud de pro"ddencia dictada
con esta fecha por el Sr. Juez de pri~

mera.instancia número 21, de esta ca
pital. -en autos que sobre secuestro Y:
po¡;esión interina sigue el Banco Hipo,
'lecariodeEspaña (:ontr.a D. ).latias Al~
· sma,'Coriés., hoy su heredero D. .José
· Alsina:'Corvélla en reclamación de 1m
'crédito-hipoteeario,se sacan a la ven.-
ta.enpública .yo. segunda subast.a, y

· por lascB.lltidades que luego se espe~

cificarán, las fincas hipotecadas en l3
eSCritára uepréstamQ, sitas entér
mino .de _Vilavert y que sán las si-
guientes': o , "

centí¡petr{)s.~' otr-a de.- 46 metl'OS 75 promovidos por el Ballco HipotecariQ
centímetros, :3'··'al Oeste,. coº,-o-tra. recta de Esp3ña contra D. Francisco Sagar~
de {O rnetr-os ,96· centimetroscon]a zazu Sagarz.azu, en reclamación de .un
carreteia -de' Madrid 3. lI'ún.Elpet;ím~-....J)r~5tamo hipOLeC3fio de 40.000 p~se~
tro ·formado- POI'· dichas' rectas· es.'un ;.1as,se ha acordado sacar a la venta_
polígono irreglllar deocholadós•.que . en pública subasta por segunda 'Vez
compre-nde. una· superfie~tota1<:de: lasiguie.nte finca: _ '. ,_
4'.79.) metl"os9~ decúnetros-,~qQivM~n~:;Unacl:lsa situada en la ciudad. de
tes a 61.764 pIes .y 50cenUmetros' de 11'u.entert'ab ia, calle 3.Iayor. númerQ 3..
otro cuadrados, ' , : . que consta de planta baja. dQS pisQ~

. Para cuya subasta,quetendrá.'l~r· ·Yd~svan. ([.le ocupa unsolnr d~ d,?s'
e!1 la, Sala audien-eia. de ~steJu:i\gado;.. áreas y ocho centiáreas. o,seall 208 me-,
SItO. en la calle del General Castaños tras cuadrados, equivalentes a ;l./O'
número 1. se ha. seü::l1ado'eLdía2'Ó pies cuadrados; lindante: por.$u f:re:Q~-
de Junio, próx-irno.-a las 'once, ae:5u te, con dicha calle Mayor; por su e;b
mañana, ·bajolas- 'condiciones si- palua, con la del Obisp\); por la dere-.
guientes;. . . '. .... .\/_ ('ha, con la casa número), propie!la~

~rímera. .5envirá .de tipo.pa;ai:e$ta de doña Dorotea Cas,adeJenta, y' pO,r
prImera subasta, l-$. -C,antidad: dé 65.056 la izquierda, con la. casa número 5, pCi:r-
pesetas~con48-9é:nUP1os •.que'¡;:s;eJl>}o teneríente a la señorá Condesa de 'fo-
que es~a t{lsada,lacuart¡a j)art~,.dela rre Alta. ;. " o

finca~nteriormellte de$crita.,y que es Tasada en ~a cantidad de SQ..OOO pe::
lo que se subasta'Y':Il9sead~Iütirán ,setas, sale á la venta con la rebaja del
POSturBsqueDQcUbran las' dos terce- 25 por 100 que :;;ú'viódebase. a la pri-
ras-partes de eipre$adótí'po~. . ~', . mera, o sea por la cantidad de 60.00Q

Segunda.·>Para t6m·ar psrteen'!a:pesetas.. . .. .
su:basta, ~~betin consignal:" previámen.- .. y sead\"Íerle a loslicítadores:
te los llCl.tadores ellO pot',100 delex-" ,.,.·:QueiJo se'admitiránposturas quena
presaqo :ti])Q y exhibir su cédula'Per.·· cubran .las .dos terceraspax:tes del ex
son~,. un cuYOs requisitos no $eráIipresado tipo; que :para tomar parte cm
admItIdos. • la suba"ta deberán consignar loslici.~

Tercers. Se hace constar' queJa',; .Jadores en la mesa de! .rU2gad~ o en el
fi~ca que se sll~asta sale sin suplir pre- establecimiento desHllado al efecto•
n~enle los tJtulos dc propiedad.. una cantidad iglIal pOi" lo menos:d'

Gll~rta. Las cargas o gravámenes 10 po. 100 del tipo de subasta; que la
anLerJOres y las preferentes. si ID.S hu- misma se celebrará doble y simtiltá~
bien:, al e¡-edi to del actor. continuarán neamente en este 'Juzgado, sito en la
subsIstentes.. cntendiéndosé que' el re- caIk del Ge-neral Castaños, número 1i
matan te los ¡Jct:p,l~ y queda snbrogado Y. el de iguill. clase de San Sebastián,
e!l la r~spúJlSabllld[:d de los mismos, el dia 17 de Júnio próximo, alasontie
sm destmar-se a su extinción el precio de ,!iumafíana;quesi 'se hicieren: dos
del rema te - y postilras Jguales•. se abrirá .' nne-vaJici-'

QuinllL '.Que el. remate ;odrá ha. Úu:ión entrelos,,:dosre-rnatántes;.qne
ce~se a cahdad de ceder a tercero.. la consignación (jelp;recioseveriflc."l-

Dado en :Madrid a J 6de )'favo de rá a los ocho; días siguientes aL de lil
1936.-El Secretario, Juan Con-te-La- aprobación.rlelremate;:qUeJos títulos,
coste.=:-Visto, bueno: el J llez (ilegible). suplidos' por cerVfieacióndel Regis-

X....,.2255 tro, se encuentran 'de manifi'esto en la
Secretáría del .que refrenda, a dispo
sición .de los. licitadores. los c;¡ales
deberán ¿onformarse con ellos. sin te
ner derecho a exigir ningunos olros,
yque las cargas o gra¡'-:ámenes <1t1terio
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor. continuarán subsis
tentes y sin enneciar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
sUQrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, el cual podro. ha
cerse a calidad de ceder a un tercero.
'Dado en .. :'Iiadrid a l4d.. :\Iayo. de
1936~-El Secretario (ilegible).-Visto
b'ueno: el Juez de primera instancia
(ilegible).' X-:2260

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
. NUMERO 20, DE MADRID

En "virtud de 10 .acordado. por el
Sr. Juez de primera· itÍstanda 'nÚIn'e
r,,! 20, de esta ca·pital,.én-PrOvideri.cia
dI~tada en los autosde.juicio:-ordina~
rio declarativos de meno!" cuantí<:i .a
instancia de EditorialPueYo,S;.'L;;'~e
p~eseIIt~d:a por e! Procürad()rD~Lnis
de SantIago, contra D.. Gte<:rorio'-.M:rir
tinez Sierra,' sobr-epag() de"15_660:Pl?-

'setas de principaI~ int~reses y' costas
y mediante a' descon.oc'erse :eF.actuáf
domi.cij~o ~el dt:mlanda'doD>Gregol'Ío
Moartinez SIerra, se)e eJ:!lpluzQ'por roe
d,lO ~e 'l~presente, a,.f!.rrde qt,le-deiltro
del te~r¡¡!;t-o de ~tJeve'diÍlscomparezca
ante dICho·Juzgado·v·Seeretaríav con
teste la demanda'person-"ándoseen for~
ma; haciéndose constar: que las costas
simples de lacl'emaiidaéY documentos
acompañados seencrierit'ian'fiJados 'en
el tablóri de aUUllcioS (!éeste'Juzgado.·

y para]a:lnsercfónde ola presente
en la '.'Gaceta :de'Madrid!', autoiizci-Ia'"
presente en Mad:dd:a1.8 de l\r8'Yode'
1936.--El .. Secretaría. RáfaeI ;L~ .·de
Pan do.' , -X.:':"':'225i,'

, JUZGA])a- DEPRIMERAL,U.TS·TA~CfA
. •.. . 1Iol1MER021, DE .l\fADRID· .'. .,

"P~:lr el Juzgado liÚ~elO :Ü,' deest3
qaQlt<:}l,.'i en Jos auto.s .de secuwro

tes {JI, de la aprQbac;ión: del remaLe;
que los titulos "'.t~propiedad. supl¡dos
por. ce,rtlfjcación del Regi$tro. 'están
de manifiesto e,n, Secretaria,. debiendo
los .liéit~dores: c.onforrnarse Con ellos,
sin. ten:er,derecho.~ exigir, ningunos
otros,: y,que las'eargas O gravámenes
llJ1tedores.y.los pl'efereutes,..si los hu
pier.e,. al' crédito del actor; continua
fán suhsistentes; enieudiéndose que el
rema,t:tnte.los a..cep~a .J' queda subroga
do en !a, :responsabilidad de los mis~

mos¡ .sin. destinarse a su extinción. el
precio.d(d.remale; y por úllimo, v en
rszim' alignorad.o paradero del con:"
dueño de la .finca hipotecada, D, Ca:r
l-o:>-Garcia Martínez. se ¡e cita ,para la
subasta, nO'$ÓIQ,para que tenga cono
¡¿¡miento' de,eUa.,~ino para que pueda
oblgner s\Jsusptmsión ,previo el pago
de- 'su, dé,bito';' pajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a quehuhierelugar .
en derecho. . . .
.. -y ,para: su publ:ic~ción en la "G~ta
de l\-fadrid"....séflnna el presente en Ya
grig a· 2 de :Mayo de 1936.-El Secre
t.arlo. Francjsco de P. Rives.-Visto
bueno:' el Juez, Carlos Calamita. .
- . X-2252

JUZGADO DE· PRIMERA' INSTANCIA
~-rvMERO '17, DE MADRID

. En. virtud dé provid'encja dictada
éón esta' fecha por el Sr. Juez muniCi~,
pálpal en .funciones de primrea ins.
tancia del Juzgado número 1i de esta
éapita1. en los autos de juicio ejl.'ciJ.ti
Vó-prQmo~idos por do-iia Elia Fi'aile
?t1:ifesanz, repre$entada por' el Procu
f~.d;I)i" D. Bieuvenido.\Ioreno, contra
D.·.JuljoFrf,J.ile l\latesanz y Do Antonio
Piñillos Villa, sobre pago de 10,000 pe
sdas._ int.ereses ~. costas, se anuncia
p.pi:- primera ve;¡: la '\'Emta en pública su~
basta ',de,-la ,finca embargada y que es
la sisuiente: .,..
.~ 'Finca urbana.-Un terreno en la1;)a
~iinda 'de Cuatro ,Caminos, 'dentro' d~l .
cual ex.iste un edUici,o destinado a es
pectaculos. llamado Cinema. Europa_y
Bar, 'con fachada a la calle' de· Bravo
Múi-iUó, 'por donde lecorrespon,de.el
!}.úmero 126 provisional. que .constilu
:re:el primer lote.de los .dos en qüe
fué: di\'idído.'otro' de mayor cabida;
~omprendelas manzanas señaladas
A. B,. Y e 'del plano °de divisiqn ,. de di
cho .terreno'y corresponde ta la sec
dón primera de este Registro, lam's
j'or-parteije'esteferreno está más alta
qu~la restañtede dicha carreterá.y
ocupa·. una falda con pendiente suave
qüe.desciende:delSu¡--al Norte. Linda:;,
por. está-orientaci6n,con·el1otenúme.
rq dos;:q'ue,cor.re:;¡pondiOal Sr. Barón
de Eroles:delcuallosepara una .linea
.t:.esta·q.ue,.es ,eje de Jacalle.-seña18da en
~ich.i>:plano:conlaletráX:,ymide 113
nietros ~50 'ceritimetrosde.longitud; al
Este,~coñ:terrénQsdeD;.lir.egorio?-Io
to"Y.J>.~~EilÍiqileGutié.ITez, cíUe antes
~rte.p:~da·ii'losherederos del Doctor
~t~y'~k;::en)íilea.r.e~tade' 46 metros;
al, Sur.,~on casa de D~Jos-é,ArribasJ'
~rádero; en, 'otra'reCtáde :dosmetros
37,céi,.fimetrós consolar CuYo.dúeño
Se, ignora: én otra de . 20inetr.os con
(:aSa;:.<tui pertenl=ÍI::ió-..aD~ Antoiüo' .Es
teban'.:UitórJ:e,. énotrade nueve metros
ªO.eent.iinetros'y COIl 'solar de'-herede:.
~o~=íie D.Frandscó ~Iiqtielez y 'otros
en,; d4s;' rectas : una;', de 34, metros to._-", ....... '-',..- .- ~- ~-
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Tres mil peseta, para la cuart~.

"lit quinientas pesetas: para la quinta
Siete mil quinientas pesetas para la

sexla.
·Cuya subasta se celebrará doble y

simultáneamente ante este Juzgado y
en el de igual 'Clase de iMontbl"anch, el
día 15 deJunio·próxi.mo.a·las once de
su mañana, bajo las condiciones si-
guiente~: ... .
. Primera. NO se admitirán posturas
que no cubran las'doslerceras partes

. 'dec~dauno'deJos ex.presados precios.
Segunda:.p'aratomar p~rte en ella

débEr.an consignar'los licitadores pre
Yiarr¡ente el·lIrPo. 100 'de cada' tipo.
sincuyol'equisito. no: serán arlmitidc.s.
Tercé'a~Sr'se hiCieren dos postu..;.

rs.sigualesi Se abrirá nueva licitaci6n
6ti.re les dos reillatantes.

·Cuúfa. La consignación. del precio
se yerificara a los ocho días siguien~

tes al de la aprobación del' remate.
Quinta.. Los titulos. suplidos por

certificación del Registro de la Pro~
piedad, se hallarán de manifiesto en
la Secretaria .•. del·.Actuario. debiendo
confonn.arse .con -ellos los licitadores.
sin derecho a exigirmngunos otros; "Y

Sexta. Las cargas·ogravámenes an
t-eriores y los :pr-eferentes al crédito del
actor, continnaránsubsistentes. enten
diéndose que el r.ematante,losa:eepta
y queda subrogado en claresponsabi
lidad de los mismos; sin destinarse a
su extinción. el precio del: remate.

Madrid. 11 deiMayode .193.6.-El
Secretario, .Luis de l\fi.guel.-.:-Visto bue-
no: .el Juez de primera instand(l (ile-
gj...ble). .. . .

. X-2269 .

eie de 536 m~tros y 363 centÍ!netN)S
cuadrados con puerta principal·a la
calle Sagasta y falsa :11 ejido,de dich~

calJe: linda: por la derecha, -eutrandú,
con cas~. número 62, de D. PabJoAsen·
cio Sáncbez; izquierda, con la nú:mt:~

ro 68, de D, :M:iguel Florencia Cabello
y con el ejido de la calle Saga~ta, y
por la espalda, con corrales de ciisas.
de la calle l\Iarques¡-¡. . .•

Tercera. Suerte de tierra encIa\>'ada
en el término de dícha villa ce La
Campana, .al sitio dI; ]a dehesa nom
brada Verdial o de- Y('guas, compuesta
de 68he<:táreas, 9:, :ireas y cuatro cen
tiáreas, equiyalentes :1 116 fant.-gas, de
las cuales ocho son de labor, 34 fane
gas .y nueve celemines están pobladas
con 26 aranzadas de \Jlivar. 20 de cha
parral y el resto de monte bajo: ]in
da: al Norte, con el camino que desde
la vi1lade La Campana, conduce a' la
Palma del Río; al Este, con elarro~"Q

nombrad'o La Matilla y con la finca
que después se descrl:be; al Sur, con
la Y·ereda que llaman del. GuijarrillQ.
y al Oeste, con el carril denominado
de Las Tres Encinas.

Cuarta. Y otra suerte de tier'ra t:Il
d tIlismo ,gitio y término que la ante
rior: de cabida 24 hectáreas. 80 área~

~. 37 centi3rea~. equivalentes a 43 fa·
negas y seis celemines, de las cuales
están pobladas de monte bajo 24 fa
gegas ~rel resto de estacas de olivo;
linda: al :\'orte, con el carninü viejo
de Sornan te- y ·finca de D. Félix l\'1o
reno; al Estt:', con el arroyo de la ~la-

. tilla, y al Sur y Oeste. con el camino
vi-ejo de Palma del Rio, y con la finca
antes descrita.

Para su remate, que tendrá lugar en
Y-rT'7I"':"'OO·.. DE· ··PRIMERA INST1NC'!A la Sala audiencia de este Juzgado, sito
.. ...,.....ue~ en el· Palado de Justicia. calle Almi-

N.UMEROS. DE SEV1l.LA ["ante Apodaca. nÜJnero 2, se ha seria-
Envirtlida 10 acordado poreLse-· lado eL- día 6 de Julio próximo ~. hora

ñor.Juez de primera instancianúme-· de.las·oncC';bajo las siguientes condi-
rO·5,·de esta ciudad, en los autosqu~ ciones: ..
se siguen por el ,procedimiento ·judi- .:Slrv~·de tipo para -esta subasta el
cial.sumario de la leY'Hitpotecaria;:a',pactado, en la escritura de hipoteca, ü

. instancia del Procurador.D.J:ÓSé:M:ar- ··s·ea:: .
tinez_'Luna, en nombre de D.JoséMa:- .Pára.la primera finca. la suma de
ría: SéYilla-Delgado~ contra .. doña Ana . ciu~cemil .pesetas; para. la segunda,
Maria y doñaJosefaSánchezBl·avo. en la de\'einte mil pesetas, y para la ter~

sunomhreycomo '¡iered~ra'de su pa- cera, la de ochenta mil pesetas, y para
dreD/ Rafaél SánchezGago. se anun- la cuarta, la de quince mil pesetas, y
cialaventaen:,ptí:bIicasubasta por pri- no se admitirá [lostura alguna que sea
mera 'Vez. de':Jasfincas hipotecadas, a in'ferior a dichos tipos. ..
saber:· . Que para tomar parte en la· subasta :

Primera....:.....Una caSa 'Sita en 13 villa deberan Jos licitadores consignar pr,e-
de La CaffipanaY··su calle llamada an- viamente en la mesa del Juz~ado.(1' en
tes 'Lora, hOY'Sagasta, marcada cOn el el establecimiento destinado al efecto el
número 9, formadaen~l perímetro que 10 por 100 del tipo de' la subasta.
ocupaban lascásas,nÚIDeros 9yll de Que los autos y. la certificaciÓu.de!
dicha calle, teniendo,unáreamperfi- Registro a que se refiere la regla cual"
cia} de 545 metros Y 712, cEmHmetros tadel articulo 131 deIa ley Hipoteca.-
cuadrados, distriliuídos .env~riasdé-· 'rla;' estarán c:!-emanifiestoen laS~cn~··
pendencias para -casa habHaciónycasa 'láda.· . .
de labor, con dos.puertasa:lacálle Sa- .' Que se entenderá que todo licitauor
gasta, una principal y otráfalsa;que acepta como bastanteJatitulaclón.'
sirve de entrada a laeasa..de campo; . .>Y,Quelascargás<óc>gravámenes.ant~
linda: por la derecha de su· éitrada,·, ,ri(lres· y lospref-erentes.siJos·hulji¿:
con la casa número 13. de D. Cándido re,alcrédito·del.actoi;·có~tinu~~áp.
Cru:¿ Correa;i2quierda. con la del nü~ subsisteñtes.eritendiéndóS(!'.:Qlie:.•d:).re:,.
mero 7, de: D. iManuelLeón, y por fa matan1e Jos acepta'Y"·queda,5QbrÓgido..
espalda, con casa números 1 y 3. de en larespOnsabilidad.de:Jos;·nliSJ#.Ós, .
calle ¡'10ral.· • sin destinarsea.su extiricióneljir.ec:J.o

Segunda. Una casa 1D-cal destinada del remate_ '. .....: ;"",,"'';.:>.:'¡,;;,.<.
a cochera y mOlinoacepero, en la vi. .Y,Para suptilillcidád";sé:e'xH'end~:':el

,ll-ade La Campana ~t ·sue:ille."'Sagasta, presellt~ y otr,os de::iiuaJ.t~llorién-Se.

1
marcada con losnfuneros.64 .... 66 de "'illa a 19 de Mayo·de.1936.'·ErS¿.4,·e-

pesetas .. para la -ter-,.... dichaealle.Y7~.. del.·, eiid.. o ... 1..la¡ñadOo de tario. P. H.~ jo,séP... :Carrn:oiia'/'·::.~·; .
.la ·,-calle Sagasta;Oéupa' una s~per.fi" .... \ .. ;~':;'~~.e2

Primer..:. Una pieza de tit'rra viña
y regadía; de cabida 73 áreas. 61 c.en
tiárcas, conocida con el nombre de
Sort de Gambat. en el pa"tido Las Sort;,
lindante: a Oriente, con el río Fra
moJi: a }'Iediodia, con ti.erras de. Te
resa :\liguel y parte. con las.de Martí
Soler; a Pon,iente,con el camino de
la Partida, ya Cierre. con tierrás de
Juan Rosílrl y de Juan Erara_

Segunda. Otra piezsdi:: tierra ,plan
tada de viñas; de exi:ensión,~res hec
t::treas. 62 áreas y 79 -centiáreas, lla
mada :\Iongoy Gránd; siaeil1apartida
GUc denominan Mongoy; liildante:a
Crien:o=. con el car.iin6 deIa Partida;
.a Jlediódia. con otrocaminci.Ilamado.
la Yiiia de Luis: a POIliente~ é()ritie~
nas de los herederos .de D.José Mora
gas y parte con la de José Comella. y
9. Cierre. parte con el camiÍ:u) de la
~arlida y parte con tierras de Ramón
CortielIa.

.~ i:'CCl::nJ. Otra pieza de tierra seca~

no. viña y yermo. en la que existe un
pajar y Ulla erfl de trillar, sita en la
f,Jartida denominada }'las y también de
las }l:3sias, de cabida una hectárea, 71
~¡reas. 92 centiáreas: y linda: a Orien
tE', con tierras de Juan Ferrer; Medio..
día . .::on la de Gabriel Palano; 'Ponien
le. con propiedad de Antonio Monse
rrat, y a Cierzo, con el camino de
Rojala.

Cuarta. Otra pieza de tierra plan
tada de ~ii1as y oJi,YOS, que mide tres
hectáreas 70 centiáreas, conocida .con
el nombre de Soladas Grans o Guixera
sen, la partida que denomina Soladas,
lindante: a Oriente, con el camino
que. lleva el nombre de la partida; a
Mediodía, con tierras de .Juan Alsina,
;:r' parte, Jos-é Cortiell::ls: a Poniente.
con el eamino de Merletas, y a Cier
zo,contienasde los herederos de
D . José Moragas.· :y parle con las de
D. José Rosell...

Quinta. Otra piela de tierra viña.
de cabida 94 áreas, 30 centiáreas, atr.a
.... esada por la acequia llamada de la
Planas, sita en La pDrtida denominada
Plana de Empilas; lindante: a Orien
te. con tierras de Gertrudis Gasell; a
Mediodía, con las de esta misma :r con
las de Juan Rosi; a Poniente, con las
de Bernardo Galurre, y a Cierzo, con
el camino llamado de las Fontelas.

Sext8. En th'lnino de 1IontblancJi.
Pieza de llena viña. olivos, y la ma
yor parte yjr.as y garrigas: de cabida
5:' hl,;:ctarea5, dos {¡,reas y 16 cen tiit
Y'E'as. sila er:. la p8.rtida nombrada Sa
tl1anra; lind:.mte: a Oriente. con el
t&rrnirlo de Y::¡lls: a .:Ilediodia. con tie
nas del ~lanso Caballé (a) "Leinana"
y parte con la de Antonio Galop; a
Funiente. cun tierc.:Js de Pedro Rosell,
Ramón ?lir6, Buenayentura Avdló,
Juan Castañal' y ).laria ~'iedo, y a
Cie:-zo, con 1as de Ramón Vila, Juan
;"liró, ~\laría ~\lur1e, Pablo Yallas Verdú,
Jaime Rosell, Pedrü Rosell y Maria
Solé_

El precio que ha de senTir de tipo
para esta segunda subasta es. por lo
que respecta a cada Un.3 de .las .seis
fin·cas, el siguiente: . . . ..

Tres mil peselas pa1'.a la.primera
finca.·' . .:>.. '

Cuatro. mil quinientaspesetasilara
la :;eé;unda.

J,[i( quinientas
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MINISTERIO DE AGRICULT'URA

'DIRECCION GENERAL DE' GANADERIA E INDUSTRIAS PECUARIAS
f·

ffiGIENE' y SANIDAD VETERINARIAS

ESTADO demoStrativo de las enfennedadesiDIeCto-contagiosas y parasitarias que .han atacado::l los animales dornés·
ticos~ EsPaña'duraIlte el mes de Febrero ,del aíio 1936, según los, datos remitidos a este Centro por los lnspec
toresprovinciales .Veterinarios.

"C·,,";

1 b
f> " 7
15 1

16 S

)} " 4
l} • 18

» 22,

16 9
9 9

·3 3
18 18
16 16

1 1
4 4.
1 1
'> 3....
1 1
1 1

14 14
6 6
1 1
1 1

95' 88

ANIM.ALES

Bovina ••••••••••
ldam•.•••••••••••
Porcina ••.•.••••

Toledo Uno Capri.na ..
Cuenca Idem 'JI •••••• ~. [dem•••••••••••••

d/:{~·'.+··;~;?l~~:~i,;:->::-:;·;<':i¡n:'j:)';;i}::,t;~J;-?t;3;;·,·y.~;~a!;:;;;<;:g;d~Z::;;¡;.l~~, f:;;i% ..tj(.:f~l.;;

,Gran!uil~>~.~;;'~.:.j·.: •.• ~.~:. ;. .. l·~lld.~";~~.~ •. ~~:.;.l~II~~~]~~j~~~:·.;.:t';.j;;;·;;~:,?;lí~~~¡¡i~jlif~~~f~~¡f}~~¡IJ¡t{I;"~:~;,
Anaplasmosis
Ana.plasmose.

Actinomicosis
Actinomicose~

Aborto. ':_ ••~.,~ ~••~* ~ _ ..

AvortemenL .

'E N F E R M ED A D

Fiebre' . de .~Ialta••••••.••••••••••••••.
Mélitg,coc:de.

Agalaxia
Agala:rie

Bradsot
Bradsot.

Anemia infecciosa. : ••••••
Anémie ia{ectieuse. --

.' .-. ·.{···¿;rUfIa...".....;.;... ~ ..
Aborto contagioso..: ~ Sari~der~; •• ~~~ •••••••
IH)Orlement conlagleuse. .' .' .Sevilla •••••••• ' .• ~ •••••

Las cifras 'con asterisco, en la casilla-de b,ajas. corresponden a enfermos de meses ailteriores.
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PROVINCIA . M"ID-4"ICIPIPS. B.ltjas
por %Imane
o .saCtificio

-

.})

... ~,'}.
.,'~.

-,,'. .'.', ..'...

" ',:-, ..

·····:··:,··.···1····
. ,:~;':Y

9

1
8

1 ''',1
1 ';-21.::---2 ~-
3 3
2 2
D 5
1 1
1 l}

2 2
2 2
2 2
1 1
1 1
1 1

21 2(\

~ .¡

". ,

----~.I

Uno OTina', .
ldeDl ••••••••••••• lde~•••••••••••••
ldem ldem -•••, .
Idem•• ti 1:1 Id"ia.'.·. ".:•••••'~ ••'••

Gnip'ÚZcoa............. Uno, Bovina .
Ovied.o :t .~•••••~•••••• ldem•••~......... dem v •••

Eluesca••••~•••••••••• tt

Lérida ..
Lugo ti 011 •••••••• _.

Zaragoza • •••• ~ .

Avila. •••••••••••••••• Do.~'•• 0 Porcina ••••••••••
Badajoz ••••••••••••••• Idem..,~~~· *'. ldem .
Cáeeres. CiD'ca<.;~ ~'~ '~(•• ,. • • • •• l dem. .
Oas"tellón '•• :t... Uno;. ~'~":'•.'~'. P ldem••••••e ••••••

Huelva. ti ••••••••• tI' ••• _ .14~m...••~ •. ~~.'••••••• .,. ¡ldém .
Murcia. • ,'" ~ ~. ,Dos •..•••••••••••• Idem .
Navarra '••"•••.ldem•.•,~ lóem•••••••••••••
Q,1ada ..;'. ldem~~" ..~'~,:.,'~ •••• .., •• ldem•••••••••••••
Salamanca ,~ .. "'.... •• •• DÍIó'~o)'. '.:.• ,. _••••••• ldern tt •• ~ •••••••••
~anta-Oruzde Tenerife. Ideni ldem•••••••••••••
Valla~olid•• ott •• ~••• -• .; .. ,. ,~,q~éin..',•••·., 41Dl~ •• ; 41 1-----

_ •••.!.~~ .

...,!' * ~._._., .

·······..··..·····~·..··~~l
1,

Cisticercosis
Cisticerco5e.

Fiebre aftosa ! ,

Fievre c:,hteuse.

Habronemosi.s _••••••
HabrtJnemose. .'

EStom2titis contagiosa ~ .
Esiomalite conta!lieuse~

Cocciciiosis p
Coccydiose.

Co!'iza gangrenoso•.••••••••••••~••• »
Coryza gangren.euse.

Diarrea blanca bacilar............;. 1>
Diarrhée blancIze oacilaire,

Difteria aviar.••.•••••••~~._..... & 1>
Diphterie. aviaire.

Disentería de los recién nacidos. t 1) Jo
DJJ.serLlerie des nOWJeazméB.

Carbunco $intomátiCo ~.¡
Charbon syntomatique, _.. I

riurina .
Dourine.

Distomatosis
lJisioma.tose.

Estron·gi!osis
Strongylose.

, -,." '.'.

Linfangitis e:;:lizoótié3-~•••••~~••:.
L!l.mpha.P.gite épizootiqu~.·- .

lnfluenza .•••••••••••.•.••••••••••••••••
Iiifluenza.

Leishmaniosis
Leishmaniose.
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40

1
7
8
8

'11
5

1
1

l>

'" 1
7

"lO

»-

»

3
20
SO
62
9

'"

-

1

Bajas
porm'llerte
o sacrificio

1

»

7
15
O"-,

»
11
18

78

1)

2
1
3

&
9

16

¡>

'>

26
')--,
40
24
~-....

Especies atacad&! I

E.quina ..

orcina _~'•••••••. 241 5
faem....... ~ •••••• ¡") ó"·dem............... 4!:l 21
daDn.•• ~•..•••••. 1IJ »
de.m..:'••~........... 4Ü 32
lderii~.~~:••••••~. 8 lf
Idem••• ~_••.-•••••.• :; 1
Ide~••••••••••••• 2 2
IdeDrr•• ~ •••••••••• 1 1
Idem••••·•••• ~ •••• 4e 20
Ide~ •••~~~••••••• 1 :,)

Idem••·~'~ •• ~'•••••• 4 4,

tdem~' .. ;~:.~ ••••••• 29 20
I~em,... ~ •. ~ •• 'lo •• '*' .. e 2

452 113

MUNICIPIOS

Dos.. ••~:•.•.••• : Porcina .•.•••.•••
"ntl .•. :~: ••.' ..',.'. Idem•...•.•.•••••,,,.,, .,." .. -', Ide
~.em , ,1· 'm r -

I.:mco ••••••••••••.¡ldem.•..•.......•
Uno.••• ~ •••••••.. !IIdem _ ..

u

I
Dos, ~ .._ _ ¡BoTina .
.Uno' _, ••••. lIdero ..
Idl:lm••• ~ •• ,. + •• ' ·¡lldem.. " .
Idem••. '•••••••••. 'IIdem ...••••••••••
Tres ••• :.,•. +" ••••• 1'dem............•

UDO••• .;••• ~~ ••• _ • ¡Porcina •••••••••.
Idem..••.•••••. __¡ldem .•..•••.•••
Dos ' '•. ¡lIdero............•
Uno.••••••••••••. !Idem...••••••••••
1res...••...•••..... ldem .••••••••..••
Dos •••••••.••.•. I!ldem .

l'

I

PROVINGIA.'

.-*..* ~ .....

.........................................Muermo
MOTiJe.

EN F E R':ME D'AD

. l Alava ~ •••••• , •.••.. ~ ••
, iBadajoz • • : .•••.. ~ ....

Peste ,porcina '...... Buigos '~ ;'.'.-.';".'.".' . .-•.'
Pestedzl" porc, ¡-C,áceres ••.•.••.. ; •••.•

( <..6rdoba..... ~ •..••••••
1

Nosemosis
Noseinose.

( Madrid •.••••• ,00'.'•••••
Perineumonía exudativa conta.) !\avarra '

giosa ~ ,............... Oviedo ...•••••.• _•••.
Péripneumonie contagieuse. Santander .

Zaragoza ••...•.••••••

MamiÜs estreptocócica.••••••••••••
l'.1ammite streptococcique.

Peste a'''iar .
Peste aviaire. '

1

, A:lmerra~··. ''; .
,", . ' ' ".cáceres·:'"'~.:." '.•.

?~~~ía' contagiosa.•.,.....!•••••••••• '~~Ó.Í'do,b~'.< .
Pneumo-enterite. '. ....uenca"~ ~~~.,; .....•..•
" . ".. . Guipl1zcoa~ .

Toledo • +~.~ .

Cól~r~:: 'a:v:i~.~.·~.j~';~:~,:~:.:~~~••••·~·~ ••~••• ,¡'....

Choléraavtdire~

Peste bo\'ina " 'II~ ..

Peste bovine.

Papera
Oreillon.

Paraplejía infecciosa...•. '~"."~~"
Paraplégie infectieuse.,

1\lamitisgangrenosa.......••, .•••••_
Mammite gangreneuse.
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.ENFERMEDAD PROVINCIA'., MUNICIPIOS.
lnvasiODe!<

Bajas
por muerte
o sacrificio

1

1
3
7
'"¡,
3
3

2i

~

~

.2

o.... :.'"';, •

. .

•. '

5
1
2
1
2
4
2
2
2
1
2
1

25

»

25

1
3
7
;)

3
3
1

4 2
20 12
75 40

» '" 6
26 26
31 * 36
1 1
1 1

27 Q-... ::>
16 16
17 '".
'9~ III~,

23 8
1 5

20 _ H
1 1

10 S

454 342 .

150
115
]60
198
10
3

221
l>
81

938

P·orcina ' .
Idem .
Ide~•••••••• _••••
Ide~*••••••••••••
ldem ••••.•'••••••••
IdeTJQ•••••••••••••
[der.u ..•• ~ ••••.•••
Idem •••••.••••••••'
Idem•••••·••••••• ,
Idam '.,•.•".'.',~'
Idem~ '.~ ••·•
IdeiJi:~,,~' ;.••'• ~ ...
tdem':..·. ~'~'..... ~ ~
~dem.'~ .•.• ,:~ .,~,~. ~_-~ ..~.~
tdeni~";~·:~ ...~•••• ~".
I~f;,~~,+~,~,~,~,~,~:·,••,.,.
ldem:~:;;~··~~~~. :.,~, ~. ~'.:,:~
:;\J;~<:'L:-·:~''-;;,':;:,;;~':··' ":' "

Peste porcina Uh•••••••• ,,'..

Peste dupore. '" . "..<....

Pseudotuberculosis
Pseudotuberculose.

Pleuroneumonía * .
Pleuropneurnonie.

Triquinosis
Trichinose.

Rabia
Rao.e•

Piroplasmosis
PiroplasmCJse.

Sarna
Gale.

. '. ) MurCIa ••.••••••••.• ~.•.,;,•.. T:te.~:..•:.,.•,...:..,~.~':O)"":i,;~.ICanlna ••••••••••
• ., ••••••••••••••••:. ~!--.~•.::.::.: \ Oviedo':, •.•,,,,::.;.:.. :.;,' •• ~ ~:~':',:~: ··Uno:"·~~>~,~::;~:';';~~~':;~:~·,l:~. I (iem tr .

(

Pontevedra•• : •• ~. ;. .. ; .. ~'Do~>',?~:,~;~~'~i:~H+;~:~\' Idem.•.•••••• o •••

Sevilla •••••••• ~; ;.~)Uno.. ~,.~ ·•• ldem ...••••••••••
·'lde.tD.• .:..~.:. •.~,••• "'~'''~'7~' ·Idem~;.:~;.;~~;.;;.~~:~.Equina •••••••••••

l~~ue:~d:::::::::::::~~:~:::::S::::: f:'':::~:.:::::::::

.\ .Alba~ete ~o·•••••••••••• Uno .
~oBur~!,;!s '~· •• / ... ~' .... _.;, ••• Idem•••••••• ,••••
Cádiz.' ' ~ •• ~'.-:.. ,•.• ~'~,. * ldem .... IIP ••••••••

CueD~~.•..•'•. ~:. ";o'~,. ,~.~:_~~<... 1dem••••••••. * •••

••••••••••~••.:..!.!•• a.II ••••• lII •• " ••• " ••;. \ HueITa.•.••••••••••~••. ldem ... ILogroño •• ~ •••- ••••••• Ildem•••••••••••••
Navarra. ~ -•• ~. l Dos t •• 'P.
Orense ••• .'•••••• ~••• o. rUno, .. ... ..J ~'Uel ·····:···E;:J7~· ..: .

~:~~~~~:; ~~~::~:i~:.. ~·~·~~·l >I••:":::.r:::::,:.' ~i~~~' ':'~ '~",.: .., :2.,';;' .•...
}iyfpO~:$;v~~~i;~.····················. ........•.. ",::,":'1;::::'" ':': :>." .;'·;:':~'::'·:.';,<i,;~~

·,;~~r, -,;:.'; ~'.':

~ ~(vila. '••••••••'~,~,,~,-,~'.,~'-~'~',:~

. \ ~:~:J~).::: :::h:,::':::,
•••••••••••••••• 1II ••••••• , •••• <

_.. Isalamanca '.' •••• ; ; ••, Uno•• ; ••• ':·:;:·r~:············

1
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ANIMALES

EN FERMEDAD Bajas
por muerte
o sa.cr:ificio

3 3
1 1
4 4
4 2., 3,)

1 1
3 3
1 1
3 1
1 1

15 15
10 11)

49 45

Invasiones
MuNICIPlOSPROVL.~CIA.

Badajoz. c¡ ••••••••••••• ·Uno_ ~~ .. B,;~ina,~~.,,:~~ •••••••
Cáceres ;. Irem· ' l~~m:~'~_,'~.~~ .
Cádiz ....••••••• ~ • . • • • . os .••••••••••••• ¡.Idem ~ ~ .
Corulla. •••••••••••••• Idem•••••••••• :. •• Idem..·• .:.: · .
GUl pl1zcoa l1li Tres ' ". "(dem ~.~. _•••••
Huesca Uno., l~em~:~·' ',-.~•••••••
Las Palmas l1li.......... J 'os I(fem~·'~'~:••••••• ""
~Iurcia Uno * ldem-••'.. ••••••••••
p.ale.ncia•••••••• ~ •••••• Jldem _.. •••• ••• !dem••.~ ; .
::i~nta Cruz de Tenerí!e. Jde.m -ldem.••••••••••••
\i lzcaya . • . • . . . .. . . ••. QUInce •••••••••• ldem•••••••••••••
Zaragoza ••••••• 40" •••• 1Vos ldem•••••·••••••••

I

..........................-Tuberculosis
TuDercu·lose.

285 6
267 21
216 22
l) * 7
285 68
» • 150

5 1
» • 2
40 ¡)

l) * 3
» • 25
14 11

425 80
40 1

323 48
121 44
323 23
255 2
181 2.
22 26

2.912 612

OTjna·••~
ldem._~ ~-~ ••• ;-•• ~~

·,Tres··,;·....... ·•••••••• a

ldem. _•.•••••..
Dos. _.••••••••••••
Unó.-. -••••••••••••
0000: ., ••

".:.':,

~ adrld •••••••••••• ~._•.. ,lnCO•••.~......... 1dem•••••••••••••

~:;~~?~a~:::::::::::::~_: :~~?:;:::i: :':.:::::: f~:::::::: :::::::
::='oria......... 'lO ...... '....... ~:..;. •••~l.ett(~,;·.•,-~~,~··'~'~~ .."'~·'.' •• ~. Jdem......:~.;. ~'..... ;,;.'
Terue! " •.••••.••• _.~. Dos;~::::~~~.;~~•••.. I llem•• : ••••••••••
loledo •••••••.•...•• P'. Seis· •••••.••.••.. fl!em ••••.••••••-••• ~

Valencia ••••••••••.:.~. Cuatro .~ ••••••••. ldem.~::· ;.:
Val:aóolid .•••••••• : .;:fliez..••••••••••.. Ildem•••••• :.~ ••• ;·
Za"~ota_ •••••••• - - •-_~o •••••••••••.re ; .

·c'.

Vaginitis granuJosa.• ~•••••_•.•••-.~ •••
EzantMme cortal.
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-

»

BA.1.&.S PCiR~
o ~cnm.eIo:· .

•

.» • ..

• • 22

• 22'

"~

,»

"., .... t ..... <

(
' Fiebre de ~r.aIta....... ~ .......~~•.~.·.~;li'cOa~p-·).;i;·.;··~:··L~~~.:~~~~.~ ..~~.....•.•
Mél·t .. " , - .' "... ...~ , ·~••••••~ f.

. 1 ococcle.. . . .'~'.<:·;":.'.<;';-.>·r;:. . I-----~__-I·-----~.....;,.-

.TOTALU ~ ~.~~,~~~~~~~~.~~~'~.~~~~~~ __~.

Difteria aviar iII_*.* .!..••~., _·

Dipltterie uz¡iQ.ire. .

Cisticercosis .•...• .,. _ ,••••• * ,.~.
Cisticercose.

Aborto
Avor~eme¡zt.

Actinomicosis
Actinomicose.

Carbunco bacleridiano
Fii;vre charbvlUleuse.

CharboIl.

Agalaxía
Agalaxie

EI"Ucelosis
Brucelose.

Anaplasmosis
Anaplasmose.

Anemia infecciosa
Anémie infectiellse.

Bradsot
Bradsot. . ~.__
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E :-¡ F E R .:\1 E DAD E S ESPECIES ATACADAS INVASIONES BAJAS POR :MUEB.T.B

o SACRIFICIO

'';;,';''

.,::.,~

10

~' ~ "

•

••

78

.\<" .-'.
, ":'"':' ~

.." ••••..!.!.!•••••••••• IIII ••••••••_...

................- ~'.._.

····.. ·· .. ·····,,··········¿tt··-I:...,;..;_.......~......_......l·.-................;._~...~~
n,'., "."~ r.~:..'.'

.......................~.~;..*.....
. -",. :,1-........------1--......;...;.;......---

,-:~>: .:Q-<.. ·* ,¡,••;.._ ~.•~t~.;;.

.. •••••• It•••••••••••••IIo •••••••~

Bo.ina

Bonna

Aves

~ ~ " ;0_''-'" .~

Porcina ' ~.~-~~-.'._

Canina ~.••••••~.'.* _..~ ~.
o. ~ , .¡ • ."':'.:

Porcina .•~•••••~..-•••••••••••••e:- ••.:.

Abejas

Ovina

Bovina

Equina

Ovina

Equina

•• ~••_ e ••:!...~!' :a••TOTA.LES

"." t '" * •••••••~..~ " •••••! 111 .

......................................... ~ .

. ,,: \ Equina
........., * ~~:~~~:~.~~~~~~~,••• iBovina · ti'~••·~ ...

...................~ " .

J2este.,ayi,ar ~ ••• l.•••••••••.,~* ~•...••••~ ~.
Pesle aviaire.· .

Peste bovina ~ .
Peste bovine.
Peste porcina
Peste dIl porc.
Pi;-onl~<;rrlbsis

Piropz.asmose.

Habronemosis
HabrQnemose.

Distomatosis
Dislomatose.

~~,qU-e .'•••••• .;~~ •.~•••••••~ ~•• ~•• ;, ~•••
Loque•.

. I . '

Mal ·:rojo "' .._ ...
Rougetdu pore.
Máfuifisestrep"tocóclcá:-::::.;:::;:••:~.... ••••••••••••••••••••• Bo-vina
Mammite streplococcique. - .

Fiehre
Fievre

Influenza .- ..
Influenza.

Leishnlaniosis •.••.••••••••• It .

Leishmaniose. ' . ... . - .

Lin..fangitis" .epizoótica •.••_ ..
Lympha:ngite épizootique.

,Durina _ .
Doirrine.· .. .._.
EstomatJ!tis, .cont&giosa .. ir ~••~. 111"
Eslomatite contagieuse. .
Estron,gilosis ••• ~ * tl." ••,"••••III';' •••••••"

St:con[;1Jlose.
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ENFERMEDADES

22 Mayo 1936

ESPECIES ATACADAS .INVASIGNES IwA.S l'{\R:~qmP..TE
1 o SACRIFICIO

1
2

2

25

ro
71

l)

•
2

•
1

12
¡¡.
j

¡)

21
1

2S

285
653

938

, '........~~ ~.!'.._......
......... .,¡. ...

Ovina _ ...ICaprina ••••••••••••~ ~ ~
L Porcina _ .

TOT~S" ..~.~~ II' , tt•••••••~•••II' .;~•••* ,,~~
'" :,., ..,'"'' . ,-'-'-, -. " - -~

Sarna·
Gale.

Psitacosis _ -!.!,;!.!~••.!-•..t.!. ~~_••~~~_._~e.; ~ Loros •..••••, • ·~·~I :I ..• '""'..
Psytaco3e~ , ," ,"-- --. ,', '~. , -

Pleuroneumonia ~ * - ·Eqtlina ~~
Pleur(Jp:n.eumonie~ . ,,

Pseudotnberc:ulosis •..•.•..; ~ *~._ ~,~•..~..~....... Bovina .•...~.~._ ~
Pseudotuberculose; I-~-----1----......--

1.':2oia
-Rage.

Tifosis 'aviar ~~.II' ~.alll•••••~ ·•••• " ~· A.ves
Typhose aviaire. ,..,,".. ,

Triquinosis ..... ~..... ;..~~ ....•...'........ ...:~ ••...~•••••••••.~~:;¡....••• ;."
Trichinose. - ". "--, ", " . ,

Vagi:i::dtis granulosa
E:r;anthéme, coUal.

..",>

.......................!..•.:!~•••••)I...

'21

•
21

45,


